
             

 
 
 

ACTA  NÚMERO 902 

DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO DEL H.                         

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO 
ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL 2012-2015 

 
EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, EN LA SALA DE 
CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO; A LAS 16:24 
DIECISEIS  HORAS CON VEINTICUATRO MINUTOS  DEL DÍA  MIÉRCOLES 15 DE MAYO DE 2013, DOS 

MIL TRECE LUGAR, FECHA Y HORA PARA QUE TENGA VERIFICATIVO EL DESAHOGO DE LA SESIÓN  
ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2012-2015, QUE POR NÚMERO 
CORRESPONDE  902, CON ASISTENCIA DE LOS INTEGRANTES DEL PLENO: --------------------------------- 
 
C.P. JAVIER CASILLAS SALDAÑA PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. VÍCTOR MANUEL RODRÍGUEZ BARCENAS. SÍNDICO MUNICIPAL 

ARQ. MARÍA DE LA CONSOLACIÓN CASTAÑÓN MÁRQUEZ REGIDORA  

ING. JUAN FRANCISCO BERMUDEZ ROJAS REGIDOR  

LIC. FABIAN VELAZQUEZ VILLALPANDO REGIDOR  

LIC. LORENA VILLALOBOS OLIVARES REGIDORA  

L.R.I. MARÍA DEL SOCORRO GAMIÑO MUÑOZ REGIDORA  

LIC. DAMASO MURILLO VELAZQUEZ REGIDOR 

PROFA. MA. ELENA ANGEL SERRANO REGIDORA  

LIC. ALBERTO MENDEZ PEREZ REGIDOR  

L.C.C. MARTHA BEATRIZ LAGUNA MORALES REGIDORA 

LIC. OMAR ISRAEL RODRÍGUEZ GALVÁN REGIDOR  

 
INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, ASÍ COMO EL DR. LEÓN FELIPE FRAUSTO 
CHAGOLLA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, QUIEN  PASO LISTA DE ASISTENCIA Y 
COMPROBADO EL QUÓRUM LEGAL SE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN DESAHOGANDO EL PRIMER 
PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACTO CONTINUO, SE PROCEDE CON EL DESAHOGO  DEL SEGUNDO PUNTO, DANDO LECTURA A LA  
ORDEN DEL DÍA, A CARGO DEL  DR. LEÓN FELIPE FRAUSTO CHAGOLLA, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO,  POR LO QUE EN ESTE MOMENTO LA REGIDORA L.C.C. MARTHA BEATRIZ 
LAGUNA MORALES,  COMENTA QUE  LA PETICIÓN QUE HIZO DE SU PARTE EN LA PASADA SESIÓN 
ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN LA QUE PROPUSIERA LA COMPARECENCIA DEL TITULAR DE 
DESARROLLO URBANO, PARA EFECTO DE QUE DIERA A CONOCER LOS RESULTADOS DE SU VISITA 
A BURDEOS FRANCIA, LA CUAL SI VIENE INCLUIDA EN LA ORDEN DEL DÍA PERO LA QUE NO VIENE 
INCLUIDA  ES LA COMPARECENCIA DEL DIRECTOR DE JURÍDICO MUNICIPAL, LIC. OSCAR OLIVA 
RIVERA, PARA QUE DIERA A CONOCER INFORMACIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA QUE 
PREVALECIÓ EN DOS PROCEDIMIENTOS  DE DEMANDAS LABORALES EN CONTRA DEL MUNICIPIO. 
A PETICIÓN QUE HICIERA EL REGIDOR LIC. FABIAN  VELÁZQUEZ VILLAPANDO.  AL RESPECTO EL 
DOCTOR LEON FELIPE FRAUSTO CHAGOLLA, DIO A CONOCER QUE SE LLEVO A CABO UNA MESA 
DE TRABAJO A LA QUE ASISTIERON EL ALCALDE MUNICIPAL, EL TITULAR DE JURÍDICO Y EL DE LA 
VOZ, INCLUIDO EL LIC. FABIÁN VELÁZQUEZ VILLAPANDO, EN EL LA QUE COMENTARON Y 
CONSIDERARON QUE NO PODÍAN EXTERNAR NOMBRES DE TERCEROS POR LA PRIVACIDAD QUE 
ESTOS ASUNTOS SE MERECEN, PARA LO CUAL EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA HIZO 
LLEGAR FICHAS INFORMATIVAS SOBRE ESTOS ASUNTOS, LAS CUALES  SE LES HARÁ ENTREGA 
FÍSICAMENTE Y LAS QUE SE TRABAJARAN EN UNA MESA DE COMISIONES, Y POSTERIORMENTE SI 
ASI LO CONSIDERAN ESTOS PUDIERAN SER ABORDADOS EN UNA SESIÓN SECRETA.--------------------
ACTO CONTINUO EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, DOCTOR LEON FELIPE FRAUSTO 
CHAGOLLA, SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTO DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO, LA 
APROBACIÓN DE LA ORDEN DEL DÍA DE LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA QUE POR NÚMERO 
CORRESPONDE A LA 902, Y LEÍDA  Y APROBADA QUE FUE POR UNANIMIDAD DE DOCE VOTOS DE 



             

 
 
 

LOS  INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO,  QUEDANDO EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: ------------
- 
I.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM.----------------------------------------------------------------- 
II.- LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DE LA ORDEN DEL DÍA.--------------------------------------------------- 
III.- LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DE LAS ACTAS 899, 900 Y 901, DERIVADAS DE LA 
SESIÓN ORDINARIA Y EXTRAORDINARIAS CELEBRADAS POR EL H. AYUNTAMIENTO, EN FECHAS 
29 DE ABRIL Y 6 DE MAYO DE 2013 RESPECTIVAMENTE.------------------------------------------------------------- 
IV.-LECTURA DE CORRESPONDENCIA.------------------------------------------------------------------------------------------ 
V.- INFORME DE COMISIONES.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
VI.- COMPARECENCIA DEL C.P. CARLOS SIERRA LÒPEZ, TESORERO MUNICIPAL, PARA  DAR CUENTA 
AL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, CON LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL MES 
DE MARZO DE 2013.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
VII.- COMPARECENCIA DEL ING. RAÙL HERNANDEZ LÒPEZ. DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS, PARA 

SOMETER A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL H. 

AYUNTAMIENTO LO SIGUIENTE: -------------------------------------------------------------------------------------------------

A).- OTORGAR SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

MUNICIPALES, POR LA CANTIDAD DE $ 491,708.46. PARA  COMPLETAR EL COSTO TOTAL DE LA 

OBRA DENOMINADA “PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE MANUEL M. PONCE TRAMO COMPRENDIDO 

ENTRE LAS CALLES PROLONGACIÓN JOSEFA ORTÌZ DE DOMÍNGUEZ Y PROLONGACIÓN 

CONCEPCIÓN.   CUYO COSTO TOTAL ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $1`091,708.46.-----------------------

VIII.- COMPARECENCIA DEL C.P. LIC. ROBERTO ROCHA SÀNCHEZ, DIRECTOR DE DESARROLLO 

SOCIAL Y RURAL, PARA SOMETER A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS 

INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO LO SIGUIENTE:--------------------------------------------------------------------

A).- LA PROPUESTA DE LOS REPRESENTANTES DEL CONSEJO MUNICIPAL RURAL DE LOS POLOS 

DE DESARROLLO;------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

B).- LA DESIGNACIÓN DEL REPRESENTANTE DEL CONSEJO ANTE EL COMITÉ TÉCNICO FIDER, 

QUIEN ES EL QUE VALIDA LAS OBRAS EJECUTADAS.  --------------------------------------------------------------------

C).- LA PROPUESTA DEL NOMBRAMIENTO DE LOS DELEGADOS Y SUBDELEGADOS DE LAS 

COMUNIDADES BARRIO DE GUADALUPE DEL MEZQUITILLO Y SAN ROQUE DE MONTES, A PARTIR 

DEL INFORME  QUE PRESENTA EL DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL Y RURAL DE LAS 

ASAMBLEAS REALIZADAS EN DICHAS  COMUNIDADES EN FECHAS 18 Y 19 DE ABRIL DE 2013 

RESPECTIVAMENTE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

IX.- PRESENTACIÓN Y EXPOSICIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS DE LA COMUNIDAD URBANA DE 

BURDEOS APLICABLES AL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, Y SU ZONA 

METROPOLITANA A CARGO DEL ARQ. JOSÈ ANTONIO NAVARRO MÁRQUEZ, DIRECTOR DE 

DESARROLLO URBANO ECOLOGÍA Y TRANSPORTE.--------------------------------------------------------------------

X.- ASUNTOS GENERALES.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

XI.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.------------------------------------------------------------------------------------------------------

EN RELACIÓN AL TERCER PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA  LECTURA Y APROBACIÓN 

EN SU CASO, DE LAS ACTAS 899, 900 Y 901, DERIVADAS DE LA SESIÓN ORDINARIA Y 

EXTRAORDINARIAS CELEBRADAS POR EL H. AYUNTAMIENTO, EN FECHAS 29 DE ABRIL Y 6 DE 

MAYO DE 2013 RESPECTIVAMENTE.---------------------------------------------------------------------------------------------

POR LO QUE EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO POR UNANIMIDAD DE DOCE VOTOS ACUERDA 

DISPENSAR LA LECTURA DE LAS ACTAS ANTES MENCIONADAS. TODA VEZ QUE ESTAS FUERON 

ENVIADAS PREVIAMENTE AL CORREO ELECTRÓNICO DE CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DEL 

PLENO POR LO QUE ENTERADOS  DE SU CONTENIDO;  ENSEGUIDA EL DR. LEÓN FELIPE FRAUSTO 

CHAGOLLA, ANTES DE SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL PLENO, EL ACTA 899 DE SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EN FECHA 29 DE ABRIL  DE 2013, PARA SU APROBACIÓN RESPECTIVA EN 

LO PARTICULAR, PREGUNTA SI  EXISTEN  OBSERVACIONES A LA MISMA.-------------------------------------- 

POR LO QUE HABIENDO SIDO SOLVENTADAS LAS OBSERVACIONES EXPUESTAS POR LOS 

REGIDORES  MAESTRA MARIA ELENA ANGEL SERRANO, LIC. ALBERTO MENDEZ PEREZ Y L.R.I. MA 

L.R.I. MARÍA DEL SOCORRO GAMIÑO MUÑOZ, RESULTA APROBADA POR UNANIMIDAD DE DOCE 

VOTOS.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACTO CONTINUO EL DR. LEÒN FELIPE FRAUSTO CHAGOLLA, ANTES DE SOMETER A 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO,  EL ACTA 900 DE SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN FECHA 

06 DE MAYO DE 2013, PARA SU APROBACIÓN RESPECTIVA EN LO PARTICULAR, PREGUNTA SI 



             

 
 
 

EXISTEN  OBSERVACIONES A LA MISMA.---------------------------------------------------------------------------------------

POR LO QUE EL DR. LEÓN FELIPE FRAUSTO CHAGOLLA, CONTINUA PARA SOMETER A 

CONSIDERACIÓN Y EN CASO APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE ESTE CUERPO COLEGIADO, 

EL ACTA 900 DE SESIÓN EXTRAORDINARIA  CELEBRADA EN FECHA 06 DE MAYO DE 2013, LA QUE  

RESULTA APROBADA POR  UNANIMIDAD DE DOCE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL H. 

AYUNTAMIENTO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ENSEGUIDA EL DR. LEÒN FELIPE FRAUSTO CHAGOLLA, ANTES DE SOMETER A CONSIDERACIÓN 

DEL PLENO,  EL ACTA 901 DE SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN FECHA 06 DE MAYO DE 

2013, PARA SU APROBACIÓN RESPECTIVA EN LO PARTICULAR, PREGUNTA SI EXISTEN  

OBSERVACIONES A LA MISMA.------------------------------------------------------------------------------------------------- 

POR LO QUE EL DR. LEÓN FELIPE FRAUSTO CHAGOLLA, CONTINUA PARA SOMETER A 

CONSIDERACIÓN Y EN CASO APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE ESTE CUERPO COLEGIADO, 

EL ACTA 901 DE SESIÓN EXTRAORDINARIA  CELEBRADA EN FECHA 06 DE MAYO DE 2013, LA QUE  

RESULTA APROBADA POR  UNANIMIDAD DE DOCE VOTOS  DE LOS INTEGRANTES DEL H. 

AYUNTAMIENTO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EN DESAHOGO DEL CUARTO PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA LECTURA DE 

CORRESPONDENCIA, SE DA CUENTA CON LA SIGUIENTE: ----------------------------------------------------------

A).- OFICIO CIRCULAR NUMERO 37 DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2013, SIGNADO POR LOS 

DIPUTADOS  C.C. KARLA ALEJANDRINA LANUZA HERNÀNDEZ Y SERGIO CARLOS BERNAL, AMBOS 

SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO,  

MEDIANTE EL QUE REMITE ACUERDO APROBADO POR LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, ASÍ COMO SUS CONSIDERACIONES, Y POR MEDIO 

DEL CUAL LA LEGISLATURA EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LOS AYUNTAMIENTOS, A 

EFECTO DE QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, SE SUMEN A LA CRUZADA CONTRA EL 

REZAGO EDUCATIVO CON PARTICIPACIÓN SOCIAL; Y ASIMISMO,  FORMULA UNA INVITACIÓN A 

LOS ORGANISMOS, CÁMARAS, Y ASOCIACIONES EMPRESARIALES Y A LA INICIATIVA PRIVADA EN 

GENERAL,  A SUMAR ESFUERZOS  EN ESTE PROGRAMA, PARA ELIMINAR EL REZAGO EDUCATIVO 

EN EL ESTADO DE GUANAJUATO.   ---------------------------------------------------------------------------------------------

AL RESPECTO EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, DICTA EL SIGUIENTE TRAMITE: SE TIENE POR 

RECIBIDO EL EXHORTO  EMITIDO  POR LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE GUANAJUATO, ASÌ COMO LAS  CONSIDERACIONES CONTENIDAS EN EL ANEXO 

DEL OFICIO CIRCULAR NÚMERO 37. PARA LO CUAL EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL 

RINCÓN, GTO. ACUERDA: SUMARSE A LA CRUZADA CONTRA EL REZAGO EDUCATIVO CON 

PARTICIPACIÓN SOCIAL, EMPRENDIDA POR EL TITULAR  DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO; CONSISTENTE EN REALIZAR UN ESFUERZO ADICIONAL EN MATERIA  

PRESUPUESTAL Y ADOPTAR MEDIDAS PARA ESTIMULAR Y FAVORECER EL ACCESO LAS 

PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN SITUACIÓN DE REZAGO EDUCATIVO A OBTENER UN MAYOR 

NIVEL EDUCATIVO Y PROMOVER ACCIONES TRANSVERSALES ORIENTADAS  A COMBATIR  DE 

MANERA CONTUNDENTE  EL ANALFABETISMO EN EL ESTADO. DOCUMENTO QUE FORMA PARTE 

DEL APÉNDICE  DE LA PRESENTE ACTA Y SE DEJA A DISPOSICIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO.--------------------------------------------------------------------------------------------------

B).- OFICIO CIRCULAR NÙMERO 41, DE FECHA 2 DE MAYO DE 2013, SIGNADO POR  LOS 

DIPUTADOS FELIPE DE JESÙS OROZCO GARCÌA Y MA. GUADALUPE TORRES REA, PRESIDENTE Y 

SECRETARIO RESPECTIVAMENTE, DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y ATENCIÓN A 

GRUPOS VULNERABLES, MEDIANTE EL QUE ADJUNTAN LA INICIATIVA  DE LEY PARA PREVENIR, 

ATENDER Y ERRADICAR LA TRATA DE PERSONAS EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, FORMULADA 

POR LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL. PARA EFECTO DE QUE EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, REMITA A LA  

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES POR CONDUCTO DE 

LA SECRETARIA GENERAL DEL CONGRESO, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA ELLO, LAS 

OBSERVACIONES Y COMENTARIOS QUE CONSIDEREN PERTINENTES, ATENTOS A LA INCIDENCIA 

DEL CONTENIDO DE LA INICIATIVA EN LA COMPETENCIA MUNICIPAL.---------------------------------------------

AL RESPECTO EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, DICTA EL SIGUIENTE TRAMITE:  POR NO EXISTIR 

OBSERVACIÓN ALGUNA RESPECTO A LA INICIATIVA DE MÉRITO, ÚNICAMENTE ACUSE RECIBO 



             

 
 
 

DEL  CONTENIDO DEL OFICIO CIRCULAR NÙMERO 41 DE REFERENCIA EN EL PUNTO EN 

CUESTIÓN, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DEL APÉNDICE  DE LA PRESENTE ACTA Y SE DEJA A 

DISPOSICIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO.----------------------------------------

C).- OFICIO CIRCULAR NÚMERO 45, DE FECHA 08 DE MAYO DE 2013, SIGNADO POR LOS 

DIPUTADOS  OSCAR ARROYO DELGADO Y LUIS FELIPE LUNA OBREGÒN, PRESIDENTE Y 

SECRETARIO RESPECTIVAMENTE, DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. MEDIANTE EL QUE REMITEN LAS INICIATIVAS SIGUIENTES: ------------------------

a).- INICIATIVA A EFECTO DE REFORMAR DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, FORMULADA 

POR LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO  INSTITUCIONAL;--------------------------------------------------------------------------------

b).- INICIATIVA A EFECTO DE ADICIONAR UN QUINTO Y UN SEXTO PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 1 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, FORMULADA POR LAS 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN;-------------------------

c).- INICIATIVA RELATIVA A REFORMAR LOS ARTÍCULOS 14, PARA CONFORMARLO CON LOS 

APARTADOS A Y B; Y 77, FRACCION XXV, UBICÁNDOSE EL CONTENIDO DE LA ACTUAL FRACCIÓN 

XXV, COMO XXVI; Y DE ADICIÓN A LOS ARTÍCULOS 63, FRACCIÓN XXI, CON UN PÁRRAFO DECIMO, 

Y 89, FRACCIÓN XV, APARTADO B, CON UN PÁRRAFO SEGUNDO, RECORRIÉNDOSE  LOS 

ACTUALES PÁRRAFOS SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO, PARA UBICARSE COMO PÁRRAFOS 

TERCERO, CUARTO Y QUINTO, TODOS ELLOS DE LA CONSTITUCIÓN  POLÍTICA PARA EL ESTADO 

DE GUANAJUATO; SUSCRITA POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO   Y; ----------------

-d).- INICIATIVA DE LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA PARA EL 

ESTADO DE GUANAJUATO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, FORMULADA POR EL 

GOBERNADOR DEL ESTADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

LO ANTERIOR A EFECTO DE QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO APORTE,  EXPRESE SU OPINIÓN, 

EMITA SUS PROPUESTAS U OBSERVACIONES DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA ELLO, LAS 

CUALES SERÁN DE SUMA IMPORTANCIA   EN LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS DE DICHA COMISIÓN 

PARA LA FORMULACIÓN DEL DICTAMEN CORRESPONDIENTE. ------------------------------------------------------- 

AL RESPECTO EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, DICTA EL SIGUIENTE TRAMITE: POR NO EXISTIR 

OBSERVACIÓN ALGUNA RESPECTO A LAS INICIATIVAS DE MERITO, UNICAMENTE ACUSE RECIBO  

DEL CONTENIDO Y ANEXOS DEL OFICIO CIRCULAR NÙMERO 45,   DE REFERENCIA EN EL PUNTO 

EN CUESTIÒN, DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DEL APÉNDICE  DE LA PRESENTE ACTA Y SE 

DEJAN A DISPOSICIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO.--------------------------

D).- ESCRITO SIGNADO POR EL C. GUILLERMO ROCHA SANCHEZ, RECIBIDO EN EL DESPACHO DE 

LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO EN FECHA 29 DE ABRIL DE 2013, CON COPIA AL H. 

AYUNTAMIENTO.  QUE CONTIENE SUS PUNTOS DE VISTA Y APRECIACIONES DE SU PARTE SOBRE 

DIVERSO TEMAS   EN EL MUNICIPIO.------------------------------------------------------------------------------------------- 

AL RESPECTO EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, DICTA EL SIGUIENTE TRAMITE: SE TIENE POR 

RECIBIDO Y ENTERADOS  DEL CONTENIDO DEL  ESCRITO SIGNADO POR EL C. GUILLERMO ROCHA 

SANCHEZ, DOCUMENTO QUE FORMAN PARTE DEL APÉNDICE  DE LA PRESENTE ACTA Y SE DEJA 

A DISPOSICIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO.-------------------------------------

E).- OFICIOS CM/311/2013; CM/313/2013; CM/315/2013; CM/316/2013; CM/317/2013;  Y CM/318/2013,  DE 

FECHAS 06, 7 Y 8  DE MAYO DE 2013. RESPECTIVAMENTE.  SIGNADOS POR EL  LIC. CHRISTIAN 

ESTRADA GUZMÁN, CONTRALOR MUNICIPAL, DIRIGIDOS A: ------------------------------------------------------ 

LAE JOSÉ DE JESÚS LÓPEZ MÁRQUEZ, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE SISTEMA DE 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN  E  ING. ROGELIO LUGO 

OLIVAREZ,  DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SAPAF;  ------------------------------------------------------------------

LIC. GABRIELA ARRIAGA MANRIQUEZ, DIRECTORA DE ATENCIÓN CIUDADANA;--------------------------

LIC. HECTOR FRANCISCO BECERRA, DIRECTOR DE REGLAMENTOS FISCALIZACIÓN Y CONTROL;--- 

LIC. PRISCILIANO LÓPEZ TELLES, DIRECTOR DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN.----------------

C.P. CARLOS SERRANO JUAREZ. DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL Y;-------------------------------------------

-- LIC. JOSE DE JESÚS ANGEL GARCÍA, DIRECTOR DEL MUSEO MUNICIPAL. ------------------------- 

MEDIANTE EL QUE  LES INFORMA DARÁ INICIO AL EJERCICIO DE SUS FACULTADES DE CONTROL 

Y VIGILANCIA DE LA REVISIÓN DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE  CON LOS 



             

 
 
 

INVENTARIOS QUE OBRAN EN RESGUARDO DE DICHAS DEPENDENCIAS, Y QUE PARA CUMPLIR 

CON EL INICIO DE LAS FACULTADES  DE VERIFICACIÓN EN CITA,  COMISIONA  A PERSONAL 

ADSCRITO A ESTA CONTRALORÍA MUNICIPAL, QUIENES QUEDAN FACULTADOS PARA REQUERIR Y 

RECIBIR TODA CLASE DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 

Y ALCANCES, LOS CUALES SERÁN: EL COTEJO FÍSICO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES CON 

LOS INVENTARIOS QUE OBRAN EN RESGUARDO DE  DICHAS DEPENDENCIA.  LO ANTERIOR CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 139 FRACCIONES IV, V, VII, XX Y XXI DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS.------------------------------------------------ 

AL RESPECTO EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, DICTA EL SIGUIENTE TRAMITE: SE TIENEN  POR 

RECIBIDOS Y ENTERADOS DEL CONTENIDO DE LOS OFICIOS CM/311/2013; CM/313/2013; 

CM/315/2013; CM/316/2013; CM/317/2013; Y CM/318/2013, DE REFERENCIA EN EL PUNTO EN 

CUESTIÓN, DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DEL APÉNDICE  DE LA PRESENTE ACTA Y SE 

DEJAN A DISPOSICIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO.--------------------------

ANTES DE CONTINUAR CON EL SIGUIENTE INCISO DE CORRESPONDENCIA, LA REGIDORA ARQ. 

MARÍA DE LA CONSOLACIÓN CASTAÑÓN MÁRQUEZ, EXPRESA DE SU PARTE, QUE ESTE ES EL 

PRIMER INTENTO POR PARTE DE LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN  HACER LLEGAR DE 

FORMA ESCANEADA Y VÍA ELECTRÓNICA, TODA LA DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL PUNTO 

DE CORRESPONDENCIA Y ALGUNOS OTROS PUNTOS DE LA ORDEN DEL DÍA,  LO QUE CONSIDERA 

VIABLE POR EL GRAN AHORRO QUE SE GENERA EN CONSUMO DE PAPEL, Y SI LA  INFORMACIÓN 

LA ESTÁN RECIBIENDO DE MANERA COMPLETA EN TIEMPO Y FORMA, CON ANTELACIÓN A LA 

SESIÓN, PROPONE QUE EN ESTA MESA NADA MAS SE HAGA REFERENCIA AL ASUNTO PRIMORDIAL 

Y SE DISCUTA NADA MAS LA RESOLUCIÓN SIN TENER QUE DAR NUEVAMENTE LECTURA A TODA LA 

DOCUMENTACIÓN, PUES ESTO LO  CONSIDERA OCIOSO, Y NO VE EL CASO QUE ESTA SE HUBIESE 

RECIBIDO CON ANTELACIÓN. POR LO QUE APROVECHA ESTE ESPACIO PARA SOLICITAR SE 

SOMETA A CONSIDERACIÓN Y VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO QUE ASI SEA 

EN LO POSTERIOR. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

EL REGIDOR, LIC. ALBERTO MÉNDEZ PÉREZ, DE SU PARTE MANIFIESTA, SE LE FACILITA EL  TENER 

MEJOR ACCESO A LA INFORMACIÓN POR MEDIO DE SU COMPUTADORA, Y SI ALGÚN INTEGRANTE 

TUVIESE ALGÚN COMENTARIO SOBRE ALGÚN DOCUMENTO, INCLUIDO EN EL PUNTO DE 

CORRESPONDENCIA SOLICITA SE LE PERMITA HACER EL USO DE LA VOZ.-------------------------------------  

LA REGIDORA L.C.C. MARTHA BEATRIZ LAGUNA MORALES,  MANIFIESTA QUE REFIRIÉNDOSE A LA 

PALABRA EN TIEMPO Y FORMA, PREGUNTA SI EN FORMA, SE REFIERE A MEDIO IMPRESA O VIA  

IMAIL.?  PUES CONSIDERA QUE EN FORMA ES REFERIRSE AL ESCRITO EN MEDIO IMPRESO, DE SU 

PARTE DICE APOYAR EL PROCESO MEDIANTE EL CUAL SE LES HA HECHO LLEGAR LA 

INFORMACIÓN, PERO PREFIERE LA DOCUMENTACIÓN SE LE HAGA LLEGAR EN MEDIO IMPRESO.---- 

LA REGIDORA ARQ. MARÍA DE LA CONSOLACIÓN CASTAÑÓN MÁRQUEZ, MANIFIESTA QUE AL 

PRINCIPIO SE REFERÍA A TENER AHORRO EN PAPEL Y PODER CONTENER LA INFORMACIÓN EN 

SUS COMPUTADORAS MEDIANTE VÍA ELECTRÓNICA, TAL Y COMO SE LES HIZO LLEGAR A CADA 

UNO DE LOS PRESENTES, PARA ELLA SERIA LO MISMO TENERLO IMPRESO QUE TENERLO 

ESCANEADO, SIEMPRE Y CUANDO LE LLEGUE EN TIEMPO Y FORMA ANTES DE LA FECHA DE LA 

CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN QUE CORRESPONDA.-----------------------------------------------------------------------  

LA REGIDORA, L.R.I. MARÍA DEL SOCORRO GAMIÑO MUÑOZ, DE SU PARTE CONSIDERA EFECTIVO 

QUE LA INFORMACIÓN SE LE HAGA LLEGAR ESCANEADA Y VÍA ELECTRÓNICA, ELLO LE FACILITA 

UN MEJOR MANEJO DE LA DOCUMENTACIÓN EN SU  COMPUTADORA,  PROPONE QUE AUN 

TENIENDO DICHA INFORMACIÓN, SE DE LECTURA A LA CORRESPONDENCIA,  CONSIDERANDO QUE 

ES UN PUNTO QUE SE ENCUENTRA INCLUIDO EN LA ORDEN DEL DÍA. Y AUNQUE CON ANTELACIÓN 

LO HAYAN LEÍDO, SE CUENTA AL PLENO PARA EFECTO DE DARLE FORMALIDAD Y PODER DAR UNA 

RESPUESTA A QUIEN ENVÍA EL ESCRITO. ------------------------------------------------------------------------------------ 

LA REGIDORA ARQ. MARÍA DE LA CONSOLACIÓN CASTAÑÓN MÁRQUEZ, COMENTA QUE EN 

CONSIDERACIÓN QUE DICHA INFORMACIÓN LES FUE PREVIAMENTE ENVIADA, LO QUE  SUPONE, 

YA DEBERÍA VENIR LEÍDA INCLUSO DICTAMINADA POR CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DE ESTE 

H. AYUNTAMIENTO, PARA ÚNICAMENTE DISCUTIR EL ASUNTO EN  LA SESIÓN, PROPONE QUE EL 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, HAGA REFERENCIA AL ESCRITO Y/O TEMA A TRATAR DE UNA 

FORMA EXTRACTADA Y HUBIESE ALGÚN COMENTARIO QUE EXPRESAR POR PARTE DE ALGÚN 



             

 
 
 

INTEGRANTE DEL PLENO, ASÍ LO HAGA, Y QUE AL DOCUMENTO SE  DE TRAMITE DE ENTERADO O 

SE TURNE A LA COMISIÓN QUE CORRESPONDA  PARA SU DEBIDA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO 

SEGÚN SEA EL  CASO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA REGIDORA ARQ. MARÍA DE LA CONSOLACIÓN CASTAÑÓN MÁRQUEZ, MANIFIESTA QUE SE 

TRATA DE DOS SITUACIONES, DE SU PARTE SE REFIERE  A LA FORMA DE DISCUSIÓN EN EL 

APARTADO DE CORRESPONDENCIA Y LA REGIDORA L.C.C. MARTHA BEATRIZ LAGUNA MORALES, 

SE  REFIERE A LA  FORMA EN QUE LE ES ENVIADA LA DOCUMENTACIÓN.------------------------------------- 

EL REGIDOR LIC. ALBERTO MENDEZ PEREZ, ANTECEDE COMENTARIO HECHO EN UNA PASADA 

SESIÓN, POR EL REGIDOR LIC. FABIAN VELAZQUEZ VILLALPANDO, EN EL SENTIDO DE QUE 

ALGUNOS DOCUMENTOS SE LES HACÍAN LLEGAR DE MANERA  POSFECHADA, ENTRE UNA SESIÓN 

Y OTRA, POR LO QUE SOLICITA EL APOYO POR PARTE DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, 

PARA QUE CADA DOCUMENTO QUE LLEGUE, EN SU MOMENTO SEA ESCANEADO Y ENVIADO VÍA 

CORREO ELECTRÓNICO, PARA SU CONOCIMIENTO. AL RESPECTO EL DOCTOR LEON FELIPE 

FRAUSTO CHAGOLLA, DICE QUE NO ES POSIBLE ATENDER SU PROPUESTA YA QUE CADA UNO DE 

LOS DOCUMENTOS FORMAN PARTE DE UN MISMO  APÉNDICE  DE UNA ACTA Y SON PARTE DE LOS 

PUNTOS A TRATAR EN EL DESAHOGO DE UNA MISMA SESIÓN, LOS CUALES SE TIENEN QUE 

ENVIAR ADJUNTOS A LA CONVOCATORIA DE LA SESIÓN CON 24 HORAS  DE ANTICIPACIÓN, 

ADEMÁS QUE ALGUNOS DOCUMENTOS SE SOMETEN A UN ANÁLISIS PREVIO, Y OTROS SE 

POSFECHAN CONSIDERANDO QUE LAS SESIONES ESTÁN PROGRAMADAS CADA QUINCE DÍAS. 

POR DECIR UN EJEMPLO AYER Y EL DÍA DE HOY LLEGO CORRESPONDENCIA QUE NO ALCANZO A 

ENTRAR EN LA PRESENTE SESIÓN, POR LO QUE TENDRÍAN QUE  ESPERAR HASTA UNA PRÓXIMA 

SESIÓN. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA REGIDORA ARQ. MARÍA DE LA CONSOLACIÓN CASTAÑÓN MÁRQUEZ, DICE QUE EL  ATENDER 

LA  PROPUESTA QUE HACE EL REGIDOR LIC. ALBERTO MÉNDEZ PÉREZ, SE TENDRÍA DESORDEN 

EN LA CONCENTRACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN, Y AL FINAL DE CUENTAS AUNQUE CUANDO 

LLEGUEN DOCUMENTOS YA POSFECHADOS, LA RESOLUCIÓN NO SE DARÍA SINO HASTA QUE SEA 

DISCUTIDA POR EL H. AYUNTAMIENTO. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

EL REGIDOR, LIC. OMAR  ISRAEL RODRÍGUEZ GALVÁN, DE SU PARTE CONSIDERA PERFECTA LA 

FORMA EN QUE LES FUE ENVIADA LA DOCUMENTACIÓN, PUES NO ESTÁ DISPERSA Y SE 

ENCUENTRA CONCENTRADA EN UN SOLO DOCUMENTO PDF, ESTA ADEMÁS SE  LES HIZO LLEGAR 

PREVIAMENTE, PARA QUE SE CONOZCA  CON ANTELACIÓN EL ASUNTO DEL QUE SE TRATA, 

SUGIERE QUE EN ESTE APARTADO, EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO ÚNICAMENTE HAGA 

REFERENCIA AL NÚMERO DE OFICIO, NOMBRE DE QUIEN SUSCRIBE EL DOCUMENTO, Y SI ALGUIEN 

DE LOS AQUÍ PRESENTES, TUVIESE ALGUNA OBSERVACIÓN AL RESPECTO LO MANIFIESTAN SI ASÍ 

LO CONSIDERAN. REITERA QUE DESDE UN PRINCIPIO EL H. AYUNTAMIENTO HABÍA CONSIDERADO  

LA POSIBILIDAD QUE LA DOCUMENTACIÓN FUERA ENVIADA DE ESTA FORMA.--------------------------------- 

EL REGIDOR LIC. DAMASO MURILLO VELÁZQUEZ, DICE ESTAR DE ACUERDO EN LOS 

COMENTARIOS DEL REGIDOR LIC. OMAR ISRAEL RODRÍGUEZ GALVAN Y QUE ADEMÁS SE HAGA 

REFERENCIA DEL ASUNTO DEL QUE SE TRATA, A FIN DE EVITAR UN COMENTARIO DE QUE ALGÚN 

CIUDADANO QUE PUDIERA CONSIDERAR QUE EL AYUNTAMIENTO NO TUVO LA MENOR 

DELICADEZA DE TRATAR SU ASUNTO, MAS AUN TRATÁNDOSE DE ALGUNA SOLICITUD O ALGUNA 

INICIATIVA REMITIDA POR EL CONGRESO, DOCUMENTO QUE DEBE QUEDAR PLASMADO EN ACTA, 

Y QUE ANTECEDA EN ESTA, QUE EL DOCUMENTO SI FUE ANALIZADO Y/O DISCUTIDO POR EL 

PLENO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

EXPUESTO Y DISCUTIDO QUE FUE POR LO INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO, POR 

UNANIMIDAD DE DOCE VOTOS ACUERDA: QUE LA DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL PUNTO DE 

CORRESPONDENCIA, SEA ESCANEADA Y  ENVIADA VÍA ELECTRÓNICA A CADA UNO DE LOS 

INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO, CON EXCEPCIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL PLENO, QUE 

SOLICITEN LES SEA ENVIADA EN MEDIO IMPRESO Y QUE DURANTE LA SESIÓN QUE 

CORRESPONDA, SE DE CUENTA DE LA MISMA, DE UNA MANERA EXTRACTADA. ---------------------------- 

F).- OFICIO AHM-023-2013, DE FECHA 6 DE MAYO DE 2013, SIGNADO POR EL PROFR. SERGIO 

CARMONA HERNÁNDEZ, DIRECTOR DEL ARCHIVO GENERAL, MEDIANTE EL QUE REMITE INFORME 

DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL MES DE ABRIL DE 2013.-----------------------------------------------

AL RESPECTO EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, DICTA EL SIGUIENTE TRAMITE: SE TIENE POR 



             

 
 
 

RECIBIDO Y ENTERADO DEL CONTENIDO DEL INFORME DE ACTIVIDADES DEL ARCHIVO GENERAL, 

CORRESPONDIENTE  AL MES DE ABRIL DE 2013  Y SE ORDENA GLOSAR AL APÉNDICE DE LA 

PRESENTE ACTA.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-G).- ESCRITO SIGNADO POR EL C. GABRIEL TORRES LOPEZ, DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2013, 

MEDIANTE EL QUE SOLICITA APOYO ECONÓMICO POR LA CANTIDAD DE $7,368.00 PARA SUFRAGAR 

EL PAGO DE LA  INFRACCIÓN FOLIO 40423,  Y   PAGO DE PENSIÓN MUNICIPAL HASTA EL DÍA 30 DE 

ABRIL DEL 2013,  DE UNA MOTOCICLETA DE SU PROPIEDAD MARCA TITAN, QUE LE FUE DETENIDA 

EN FECHA 04 DE FEBRERO DE 2011, LA CUAL NO HA PODIDO RECUPERAR DEBIDO A LOS GASTOS 

GENERADOS POR TRATAMIENTO MÉDICO QUE LE HAN ESTADO REALIZANDO.  ------------------------------ 

AL RESPECTO, EL ALCALDE MUNICIPAL, CP. JAVIER CASILLAS SALDAÑA MANIFIESTA QUE LA 

PRESENTE SOLICITUD ESTÁ EN PROCESO MEDIANTE EL PROGRAMA DE MARTES DE PUERTAS 

ABIERTAS, AL SOLICITANTE LE HAN ESTADO LLEGANDO POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS, REQUERIMIENTOS PARA EL PAGO DE TENENCIAS, POR LO QUE SOLICITA SE LE 

CONDONE ÚNICAMENTE EL PAGO DE LOS GASTOS GENERADOS EN LA  PENSION MUNICIPAL, LO 

QUE NO  PUEDE HACER DE MANERA DIRECTA, Y TIENE QUE SER SOMETIDO A CONSIDERACION 

DEL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO,   PARA EFECTO DE QUE EL SEÑOR PUEDA RECUPERAR SU 

MOTOCICLETA, PUEDA  APROVECHAR  EL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y 

REGISTRO DE MOTOCICLETAS, QUE POR PARTE DE GOBIERNO DEL ESTADO SE ESTÁ 

REALIZANDO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

EL REGIDOR,  ING. JUAN FRANCISCO BERMUDEZ ROJAS, PROPONE QUE CUANDO HAYA 

REALIZADO LOS TRAMITES DE REGULARIZACIÓN Y TRAIGA SUS COMPROBANTES, ACUDA 

NUEVAMENTE PARA EL  TRÁMITE DE CONDONACIÓN DE LA PENSIÓN.--------------------------------------------

EL LIC. DÁMASO MURILLO VELÁZQUEZ SOLICITA QUE  PRIMERAMENTE SE COMPROMETA A LA 

REGULARIZACIÓN, Y  POSTERIORMENTE SE LE APOYE CON LA CONDONACIÓN DEL PAGO DE 

PENSIÓN, Y CON ELLO SE LE PUEDA AUTORIZAR LA SALIDA A ÉSTA MOTOCICLETA, EN 

CONSIDERACION QUE LA PENSIÓN ESTÁ SATURADA DE ÉSTOS MEDIOS DE TRANSPORTE QUE AL     

FINAL SE VAN CONVIRTIENDO EN CHATARRA, Y  PREVIAMENTE SE ANALICE QUE EL 

AYUNTAMIENTO NO VAYA A REACAER EN UNA SITUACIÓN INDEBIDA Y SE ESTÉ CONTRAVINIENDO 

LA LEY, SUGIERE ADHERIR A ÉSTE MUNICIPIO AL PROGRAMA DE REGULARIZACIÉN QUE ESTÁ 

LLEVANDO A CABO GOBIERNO DEL ESTADO Y CONVOCAR A TODA LA CIUDADANIA A PARTICIPAR 

EN ÉL.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EL REGIDOR, ING. JUAN FRANCISCO BERMUDEZ ROJAS, PROPONE QUE SE LE HAGA LA 

CONDONACIÓN DE FORMA GENÉRICA Y APROVECHE EL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN 

IMPUESTO POR GOBIERNO DEL ESTADO, QUE REALICE EL PAGO DE SUS PLACAS, Y A LA VEZ SE 

DESATURA LA PENSIÓN DE VEHÍCULOS QUE NO ESTÁN FUNCIONANDO. ---------------------------------------- 

EN USO DE LA VOZ LA REGIDORA L.C.C. MARTHA BEATRIZ LAGUNA MORALES COMENTA QUE NO 

ENTIENE QUÉ ES LO QUE PRETENDE QUE SE LE CONDONE, SI LA MULTA O EL PAGO DE PENSIÓN, 

Y CONSIDERANDO QUE SEA EL PAGO DE PENSIÓN, CREE QUE LOS RECARGOS NO LOS PUEDEN 

CONDONAR, SALVO QUE SE ANALICE LA LEY DE HACIENDA.----------------------------------------------------- 

A LO QUE EL ALCALDE CP. JAVIER CASILLAS SALDAÑA LE RESPONDE QUE LOS RECARGOS SÍ 

SON CONDONABLES, NO ASÍ LO QUE SE REFIERE A IMPUESTOS Y DERECHOS. POR LO QUE EN LA 

SOLICITUD ÚNICAMENTE HACE REFERENCIA AL PAGO DE LA PENSIÓN, ÉSTE PROGRAMA PERMITE  

QUE QUIEN NO TENGA DOCUMENTOS Y QUE DE BUENA FE SE INCORPORE, SE LE HACE UNA 

ACREDITACIÓN, SALVO EN LOS CASO QUE DURANTE LA VERIFICACIÓN SE DETECTE QUE EL 

VEHÍCULO ESTÁ REPORTADO COMO ROBADO.------------------------------------------------------------------------------

A PARTIR DEL MES DE JULIO SE IMPLEMENTARAN OTROS PROGRAMAS COMO LO SON EL 

ALCOHOLIMETRO, EL RADAR Y TODOS LOS DEMÁS EN LOS CUALES YA NO HABRÁ EXCEPCIONES.-- 

EL REGIDOR DÁMASO MURILLO VELÁZQUEZ, PROPONE QUE PARA NO ESTAR TRATANDO ÉSTE 

TIPO DE SOLICITUDES DE MANERA PARTICULAR, SE HAGA DE MANERA INTEGRAL POR LO QUE 

PROPONE SE REALICE UN TABULADOR, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE GENERE ACUERDO Y 

SE ESTABLEZCA CUÁNTO SE LES VA CONDONAR A QUIENES TENGAN VEHÍCULOS EN LA PENSIÓN 

MUNICIPAL, CON LA SALVEDAD DE QUE SE SOMETAN A UN PERIDODO DE REGULARIZACIÓN  Y 

PODER BENEFICIARLOS DE UN 50 HASTA UN 75 % Y FACULTAR A QUIEN PUEDA REALIZAR EL 

TRÁMITE PUDIENDO SER EL MISMO COMISARIO. Y QUE UNA VEZ CONDONADA EL PAGO DE LA 



             

 
 
 

PENSIÓN LA PERSONA PAGUE SU MULTA CORRESPONDIENTE Y SE DÉ AGILIDAD A LA SALIDA DEL 

VEHÍCULO Y SE SOMETA AL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN IMPUESTO POR EL GOBIERNO DEL 

ESTADO. DE AQUÍ AL TREINTA DE MAYO, SE ESTÁ HABLANDO DE CATORCE DÍAS, Y QUE QUIEN 

HAGA USO DE ESTE BENEFICIO SE LE CONDONARÁ EL GASTO GENERADO POR LA PENSIÓN. A 

PARTIR DE JUNIO QUE ES LA ÚLTIMA FECHA QUE DÁ EL GOBIERNO ESTATAL, YA NADAMÁS SERÍA 

EL DESCUENTO DEL 50% Y PROBALEMENTE EN ÉSTE INTER DE TIEMPO PUEDA SACAR DE LA 

PENSIÓN DESDE UN 50 O 70 % DE LAS MOTOCICLETAS QUE AHÍ SE ENCUENTRAN. Y SI DESPUES 

DE ESTE PERIODO LLEGARA UN CASO EN PARTICULAR ENTONCES SE ANALIZARÍA.-----------------------

- 

EL ALCALDE CP. JAVIER CASILLAS SALDAÑA MANIFIESTA QUE SIEMPRE Y CUANDO EL VEHÍCULO 

SE ENCUENTRE EN LA PENSIÓN MUNICIPAL Y REUNA LOS REQUISITOS Y CONSIDERANDO QUE EL 

PROGRAMA SE TIENE HASTA EL 31 DE MAYO, PROPONE PONER A CONSIDERACIÓN PARA QUE SE 

APLIQUE EL 100%  Y DESPUES DE 15 DÍAS ÚNICAMENTE EL 50%  NADAMÁS HASTA EL 15 DE JUNIO 

Y SEA UN MES COMPLETO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------  

EL SÍNDICO LIC. VÍCTOR MANUEL RODRÍGUEZ BÁRCENAS PROPONE SE AMPLIE A UN MES, EN 

CONSIDERACIÓN DE QUE LA MAYORÍA DE LAS MOTOCICLETAS QUE ESTÁN EN LA PENSIÓN ES 

PORQUE NO HAN PODIDO ACREDITAR SU PROPIEDAD.----------------------------------------------------------------- 

EL REGIDOR LIC. FABIAN VELÁZQUEZ VILLAPANDO, CONSIDERA QUE LA CONDONACIÓN POR LOS 

GASTOS GENERADOS DE PENSIÓN NO SEA DEL 100%  SINO DE UN 75 U 80%, PUES LA PERSONA 

CUALQUIERA QUE HAYA SIDO COMETIÓ UNA FALTA, ES  MERECEDORA DE UNA SANCION, Y SE LE 

ESTARÍA PERDONANDO TODO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------  

LA REGIDORA ARQ. MARÍA DE LA CONSOLACIÓN CASTAÑÓN MÁRQUEZ DICE QUE SI SE VA A 

LLEGAR A UN ACUERDO SE HAGA LA CONDONACIÓN SIN MIRAR A QUIEN.--------------------------------------   

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CP. JAVIER CASILLAS SALDAÑA COMENTA QUE CONSIDERA 

IMPORTANTE EL PRESENTE TEMA DEBIDO A QUE HA RECIBIDO BASTANTES SOLICITUDES DE ÉSTE 

TIPO Y ES MUY COMPLICADO ESTAR DICIÉNDOLE A LAS PERSONAS QUE NO ES POSIBLE SU 

CONDONACIÓN; POR LO QUE SE NECESITA APEGARSE ESTRICTAMENTE AL PROGRAMA 

AYUDANDO AL CIUDADANO PERO CONDICIONÁNDOLE A LA FORMALIZACIÓN DE SU VEHÍCULO, 

PORQUE LA MAYORÍA QUE SE ENCUENTRA EN LA PENSIÓN MUNICIPAL ES PORQUE NO ACREDITA 

LA PROPIEDAD. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

A LO QUE EL REGIDOR DÁMASO MURILLO VELÁZQUEZ SE UNE A LA PROPUESTA REALIZADA POR 

EL LIC. FABIÁN VELÁZQUEZ VILLALPANDO DE QUE EL PROPIETARIO PAGUE ALGO, QUE NO LE 

SEA CONDONADO EL TOTAL; SINO QUE EN EL PRIMER PERIODO SE CONDONE UN 90% Y 

POSTERIORMENTE SÓLO UN 50%. ---------------------------------------------------------------------------------------------  

EL LIC. OMAR ISRAEL RODRÍGUEZ GALVÁN PROPONE QUE SE REALICE EL ACUERDO ANALIZANDO 

SU FACTIBILIDAD Y SE LE DÉ LA POTESTAD AL PRESIDENTE PARA QUE LO HAGA Y SE ANALICE 

PARA QUE EN EL ACUERDO DE AYUNTAMIENTO SEA EL 50, 70, 100% Y NO VAYA A REPERCUTIR EN 

ALGÚN TIPO DE OBSERVACIÓN POR PARTE DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN.------------------------------ 

EL ING. JUAN FRANCISCO BERMUDEZ ROJAS REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO EXPONE QUE LA 

LEY DE INGRESOS MANEJA LA CUESTIÓN DE LOS COBROS, SIN EMBARGO EL PRIMER PÁRRAFO 

DEL ARTÍCULO 58 DE LA LEY DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS, QUE A LA LETRA DICE:-------------- 

“…CAPÍTULO TERCERO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DEL NACIMIENTO Y EXTINCIÓN DE LOS CRÉDITOS FISCALES.--------------------------------------------------- 

SECCIÓN ÚNICA.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 58.- ESTABLECE QUE EL TESORERO MUNICIPAL, PODRÁ CANCELAR LOS CRÉDITOS 

FISCALES, CUANDO LOS SUJETOS DE CRÉDITO SEAN INSOLVENTES, O EL COBRO DEL CRÉDITO 

SEA INCOSTEABLE…” ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

CONSIDERANDO ÉSTE ARTÍCULO NO HAY NECESIDAD DE QUE SE MANDE PUBLICAR, SINO QUE EL 

TESORERO PUEDE DIRECTAMENTE CONDONAR; SÓLO QUE EN ÉSTE CASO SE ESTÁ HACIENDO 

UNA DISPOSICIÓN QUE PRETENDE QUE NO QUEDE EN FUNCIÓN DEL TESORERO SINO QUE QUEDE 

ESTABLECIDO UN PROCEDIMIENTO.------------------------------------------------------------------------------------------- 

EN ÉSTE MOMENTO SE SOMETE A APROBACIÓN Y CONSIDERACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO LA 

INTERVENCIÓN DEL LICENCIADO OSCAR OLIVA RIVERA, DIRECTOR DEL JURÍDICO MUNICIPAL, 

QUIEN MANIFIESTA QUE EFECTIVAMENTE ESTÁ DE ACUERDO CON LO QUE OSTENTA EL REGIDOR 



             

 
 
 

ING. JUAN FRANCISCO BERMÚDEZ ROJAS; SOLAMENTE QUE LA CONDICIÓN ES QUE EL 

TESORERO TENDRÁ QUE JUSTIFICAR QUE EL SOLICITANTE SE ENCUENTRA EN CASO DE 

GRAVEDAD O INSOLVENCIA, ASÍ COMO QUE SEA INCOSTEABLE.---------------------------------------------------- 

A LO QUE EL LIC. FABIÁN VELÁZQUEZ VILLALPANDO CONSIDERA INSOSTENIBLE DEBIDO A QUE EL 

TESORERO NO PUEDE DETERMINAR SI EL COBRO ES INCOSTEABLE Y AQUÍ NO SE ESTÁ 

DETERMINANDO ESTO, NO PODEMOS SABER SI LA PERSONA ES INSOLVENTE O NO, Y EL 

TESORERO TENDRÍA QUE DEMOSTRARLO PORQUE SINO SE VAN CONTRA EL TESORERO.-------------- 

EN USO DE LA VOZ EL LIC. OMAR ISRAEL RODRÍGUEZ GALVÁN EXTERIORIZA QUE EXAMINANDOLO 

CON EL LIC. OSCAR OLIVA RIVERA LA ÚNICA POSIBILIDAD QUE EXISTE PARA EVITAR QUE SE 

PUBLIQUE Y QUE SE GENERE UN COSTO EXTRA ES QUE LA PERSONA ANEXE SU SOLICITUD, 

COPIA DE SU CREDENCIAL, MANIFESTANDO QUE POR CUESTIÓN DE NO TENER LOS RECURSOS 

ECONÓMICOS NO PUEDE REALIZAR DICHO PAGO, TOMANDO SÓLO ESTO EN CUENTA SE 

APOYARÍA A LA CIUDADANÍA. DE LO CONTRARIO SE TENDRÍA QUE REALIZAR UN ANÁLISIS 

MEDIANTE LA DEPENDENCIA DEL DIF, EN LA CUAL TENDRÍAN QUE PAGAR $300.00  

APROXIMADAMENTE POR UN ESTUDIO SOCIOECONÓMICO.---------------------------------------------------------- 

LA REGIDORA LIC. MARÍA DEL SOCORRO GAMIÑO MUÑOZ COMENTA QUE SE TIENE QUE REALIZAR 

UNA CAMPAÑA PUBLICITARIA DE DIFUSIÓN PARA QUE LA CIUDADANÍA CONOZCA PORQUE DE LO 

CONTRARIO NO SERVIRÍA DE NADA.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

POR LO QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL CP. JAVIER CASILLAS SALDAÑA PROPONE QUE EN ÉSTE 

MOMENTO EN CASO DE QUE SE APRUEBE EL PRESENTE PROGRAMA SE LE DE LA NOTA AL 

PERIÓDICO PARA QUE SE COMIENCE A INFORMAR A LA CIUDADANÍA.------------------------------------------ 

AL RESPECTO EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, DICTA EL SIGUIENTE TRAMITE: SE TIENE POR 

RECIBIDO Y ENTERADO DE LA SOLICITUD QUE HACE  LLEGAR EL  C. GABRIEL TORRES LOPEZ, 

DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DEL APÉNDICE DE LA PRESENTE ACTA Y SE DEJA A 

DISPOSICIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO. Y SOMETIDO A 

CONSIDERACIÓN Y VOTO DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO: POR UNANIMIDAD DE 

DOCE VOTOS, SE APRUEBA EL PROGRAMA MUNICIPAL DE REGULARIZACIÓN DE VEHÍCULOS DE 

TIPO DE MOTOCICLETAS,  QUE  SE ENCUENTREN ÉN EN LA PENSIÓN MUNICIPAL, CONSISTENTE 

EN LA CONDONACION DEL 80% DEL TOTAL GENERADO POR ALMACENAJE O GUARDA DE BIENES 

(MOTOCICLETAS) CUYA VIGENCIA DEL PRESENTE ACUERDO SERÀ,  DE  30 DIAS A PARTIR DE SU 

PUBLICACION EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO.-------------

- 

H).- ESCRITO SIGNADO POR LUCIA I. ACOSTA  CUEVAS APODERADA DE LA EMPRESA  NUEVA 

WAL MART DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. MEDIANTE EL QUE SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA 

REALIZAR TRABAJOS DE REMODELACIÓN DE LA TIENDA DENOMINADA BODEGA AURRERA SAN 

FRANCISCO DEL RINCÓN, QUE CONSISTEN EN LA APLICACIÓN DE PINTURA EN  EXTERIOR E 

INTERIOR DE LA TIENDA, ASÍ COMO TAMBIÉN LA SUSTITUCIÓN DE PISOS, PLAFONES DE TABLA 

ROCA, SUSTITUCIÓN DE GÓNDOLAS, DE MUEBLES DE REFRIGERACIÓN, ASIMISMO SEÑALA QUE SE 

TRATA DE TRABAJOS QUE NO AFECTAN ELEMENTOS ESTRUCTURALES, Y QUE SON TRABAJOS DE 

REMODELACIÓN PARA MEJORAR LA IMAGEN DE LA TIENDA, Y EL SERVICIO A SU CLIENTELA.---------- 

AL RESPECTO, EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, DR. LEON FELIPE FRAUSTO CHAGOLLA, 

MANIFIESTA QUE ESTA SOLICITUD PREVIAMENTE FUE TURNADA A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

URBANO, CON LA FINALIDAD DE QUE ESTA LE HICIERA LOS REQUERIMIENTOS  NECESARIOS PARA 

PODER PROCEDER CON LO QUE SOLICITA.----------------------------------------------------------------------------------- 

EL  REGIDOR ING. JUAN FRANCISCO BERMUDEZ ROJAS, MANIFIESTA QUE ESTE ASUNTO LO VIO 

LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA, Y ÚNICAMENTE SE 

PREVIÓ LA SITUACIÓN DE LOS ESCOMBROS QUE SE GENEREN Y  SERÁ ANALIZADO POR LA 

DEPENDENCIA QUE CORRESPONDE, TAMBIÉN SE LES ESTÁ SOLICITANDO QUE ARREGLEN LA 

SITUACIÓN DEL ESTACIONAMIENTO, EL CUAL YA QUE ESTÁ MUY DETERIORADO, EL REGIDOR LIC. 

OMAR ISRAEL RODRÍGUEZ GALVÁN, MANIFIESTA QUE SE LES HAGA TAMBIÉN LA 

RECOMENDACIÓN DE ARREGLAR LAS JARDINERAS.----------------------------------------------------------------------

AL RESPECTO EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, DICTA EL SIGUIENTE TRAMITE: SE TIENE POR 

RECIBIDO Y ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO SIGNADO POR LUCIA I. ACOSTA CUEVAS 

APODERADA DE LA EMPRESA  NUEVA WAL MART DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.  DOCUMENTO 



             

 
 
 

QUE FORMA PARTE DEL APÉNDICE  DE LA PRESENTE ACTA Y SE DEJA A DISPOSICIÓN DE LOS 

INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO.-----------------------------------------------------------------------

I).- ESCRITO DE FECHA 06 DE MAYO DE 2013, SIGNADO POR LA SEÑORA  GISELA MURILLO DE 

CASILLAS, Y L.A.P. CARLA MARIANA ALEJANDRI CERRILLO, PRESIDENTA Y DIRECTORA 

RESPECTIVAMENTE, DEL SISTEMA DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA D.I.F.  MEDIANTE 

EL QUE INFORMAN  QUE CON FECHA DEL 16 DE ABRIL SE ENVIÓ UN OFICIO DE PETICIÓN A LA 

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, SOLICITANDO DE SU APOYO PARA QUE EL 

SISTEMA DIF, PUDIERA SER BENEFICIADO AL COMPARTIRLES EL SERVICIO DE INTERNET; CON EL 

PAQUETE QUE EL MUNICIPIO ADQUIRIRÁ, Y LA POSIBILIDAD DE CONTAR CON DEMÁS SERVICIOS 

QUE DESCRIBE EN SU ATENTO SIMILAR. --------------------------------------------------------------------------------

ADEMÁS MENCIONA QUE DIF MUNICIPAL HA INSTALADO LOS ENLACES CORRESPONDIENTES A DIF 

Y CENTRO GERONTOLÓGICO, NECESARIOS PARA PODER LLEVAR A CABO LAS ACTIVIDADES 

SOLICITADAS ANTERIORMENTE, POR LO QUE DESEAN CONOCER  EL PUNTO DE VISTA DE LOS 

INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO Y EN ESPERA DE PODER CONTAR CON SU APOYO PARA LA 

REALIZACIÓN DE DICHA PETICIÓN.---AL  RESPECTO DE ESTE ASUNTO, EL DR. LEON FELIPE 

FRAUSTO CHAGOLLA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, ANTECEDE QUE  EN SESIÓN  

ORDINARIA NÚMERO 899 DE FECHA  29 DE ABRIL DE 2013, LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN A CARGO DEL DIRECTOR EL LIC. PRISCILIANO LÓPEZ TELLES, MEDIANTE OFICIO 

NÚMERO MSF/TI/47/13, DIO A CONOCER AL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, EL AVANCE DE 

ACTIVIDADES DE ACUERDO A SU  PLAN ANUAL DE TRABAJO, INFORMANDO QUE SE HA INSTALADO 

INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES CON LO CUAL SE HA CONECTADO A PRESIDENCIA 

MUNICIPAL: TANTO EL CENTRO GERONTOLÓGICO  COMO EL DIF. Y QUE ADEMÁS TAMBIÉN 

SOLICITAN LOS SIGUIENTES SERVICIOS DESDE NUESTRO CENTRO DE OPERACIONES DE 

PRESIDENCIA: INTERNET, SAP, SPARK (MENSAJERO INSTANTÁNEO INTERNO), INTRANET, 

CREACIÓN DE CUENTAS DE CORREO INSTITUCIONAL Y SOFTWARE DESARROLLADO POR ESTA 

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS. Y QUE DENTRO DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO) EN EL QUE 

INVOLUCRAN LAS DEPENDENCIAS DE TESORERÍA, PREDIAL Y CATASTRO, MERCADOS, SEGURIDAD 

PÚBLICA, ENTRE OTRAS. EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO,  SIGUE MANIFESTANDO QUE  

DE LO ANTERIOR,  EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO,  ÚNICAMENTE SE DIO POR ENTERADO, SIN 

QUE SE HAYA PRONUNCIADO  O HAYA RECAÍDO ACUERDO AL RESPECTO DE LA SOLICITUD QUE 

HIZO LLEGAR  AL PLENO EL  DIRECTOR EL LIC. PRISCILIANO LÓPEZ TELLES, MEDIANTE OFICIO 

NÚMERO MSF/TI/47/13 Y ES LE MOTIVO POR EL CUAL EL DIA, TRAE AL PLENO LA  SOLICITUD 

MENCIONADA CON ANTELACIÓN. ----------------------------------------------------------------------------------------------

LA REGIDORA LORENA VILLALOBOS OLIVARES, PROPONE QUE NO ÚNICAMENTE SE DE TRÁMITE 

DE ENTERADOS, SINO QUE TAMBIÉN SE TOME UN PUNTO DE  ACUERDO AL RESPECTO. ---------------- 

EL C.P. JAVIER CASILLAS SALDAÑA,  PRESIDENTE MUNICIPAL, PROPONE QUE LA PRESENTE 

SOLICITUD SEA TURNADA  A TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN,  HAGA UN ANÁLISIS  PREVIO EN 

CUANTO A COSTO Y CAPACIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA, Y SI POR PARTE DEL MUNICIPIO, HAY 

LA POSIBILIDAD DE PODER DAR ACCESO  AL SISTEMA DIF, DE LOS REQUERIMIENTOS QUE 

SOLICITAN LOS PROPORCIONES  Y SI  SE DIERA LA NECESIDAD DE REALIZAR UN COSTO 

ADICIONAL, ESTE SEA DOTADO POR DIF, APORTANDO DE SU PARTE LA INFRAESTRUCTURA 

NECESARIA PARA ELLO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA REGIDORA L.R.I. MARÍA DEL SOCORRO GAMIÑO MUÑOZ, PROPONE QUE LA PROPUESTA DEL 

ALCALDE SE SOMETA A CONSIDERACIÓN Y VOTO PARA QUE SURTA EFECTOS.----------------------------  

LA REGIDORA, ARQ. MARÍA DE LA CONSOLACIÓN CASTAÑÓN MÁRQUEZ, MANIFIESTA QUE LO 

QUE  PIDE EL DIF, NO ES NADA QUE NO TENGA TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, EL ÚNICO 

GASTO SERIA EL COSTO POR SERVICIO DE INTERNET Y LOS SOFTWER TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN LOS DEBE DE SACAR PUES ESTO ES TÉCNICAS DE LA INFORMACIÓN.-------------------  

Y APROBADA QUE FUE POR UNANIMIDAD DE DOCE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL H. 

AYUNTAMIENTO, LA COMPARECENCIA DEL L.C.C.  ELIM ABIEL AVIÑA ALVARADO,  DIRECTOR DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL,  ACUDE PARA PUNTUALIZAR QUE EN EFECTO, LO QUE SOLICITA EL DIF,  

SON SERVICIOS, SIN EMBARGO LO QUE GENERA COSTO DE INFRAESTRUCTURA PARA DOTAR DE 

LA RED, COMO ES VÍA MICROONDA, DIF TENDRÍA QUE DOTARSE DE INFRAESTRUCTURA PARA 

RECIBIR EL SERVICIO DE INTERNET DEL SERVIDOR MUNICIPAL, PARA QUE TODOS LOS 



             

 
 
 

BENEFICIOS QUE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN OFRECE A TODAS LAS DEPENDENCIA, 

TAMBIÉN DIF PUEDA TENGA ACCESO, CUYA INFRAESTRUCTURA QUE  TIENE UN COSTO 

CONSIDERABLE,  APROXIMADAMENTE  DE MÁS DE OCHENTA MIL PESOS, SE HIZO UNA 

ACTUALIZACIÓN DE ANTENAS, QUE TUVO UN COSTO CONSIDERABLE.------------------------------------------- 

LA REGIDORA L.C.C. MARTHA BEATRIZ LAGUNA MORALES, MANIFIESTA QUE CUANDO FUE 

AUTORIZADA LA COMPRA DE LAS ANTENAS DE INFORMÁTICA, DENTRO DE UNA SESIÓN DEL 

COMITÉ DE ADQUISICONES, SE  ACORDO QUE LAS ANTENAS QUE SE IBAN A QUITAR IBAN A PASAR 

A DIF, POR LO QUE EN ESTE ASUNTO,  ESTÁ FALTANDO ESE INTER DE LA INFORMACIÓN.---------------  

EL DOCTOR LEON FELIPE FRAUSTO CHAGOLLA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, ESTÁ DE 

ACUERDO EN EL COMENTARIO EXPUESTO POR EL TITULAR DE LA DIRECCION DE COMUNICACIÓN, 

PUES ES CIERTO QUE EL MUNICIPIO TIENE UNA ESTACIÓN EMISORA, Y LA PARTE  RECEPTORA, 

TIENE UN COSTO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

L.R.I. MARÍA DEL SOCORRO GAMIÑO MUÑOZ,  SUGIERE ESTABLECER UNA FECHA LÍMITE PARA  

ACATAR EL PRESENTE ACUERDO, PUES EXISTEN ALGUNOS ACUERDOS QUE ÚNICAMENTE HAN 

QUEDADO POR AHÍ, SIN DARLES SEGUIMIENTO.---------------------------------------------------------------------------  

LA REGIDORA, ARQ. MARÍA DE LA CONSOLACIÓN CASTAÑÓN MÁRQUEZ,  MANIFIESTA QUE MÁS 

QUE ESTABLECER UNA FECHA LÍMITE PARA REALIZAR LOS TRABAJOS, ES RESPONSABILIDAD DE 

QUIENES  RECAEN  LAS COMISIONES, A DONDE LOS ASUNTOS SON TURNADOS Y ES SU 

RESPONSABILIDAD DARLE AGILIDAD Y RESPUESTA DE UNA MANERA PRONTA, PARA PODER DAR 

UNA RESOLUCIÓN. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

AL RESPECTO EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, POR UNANIMIDAD DE DOCE VOTOS ACUERDA: 

SE TIENE POR RECIBIDO Y ENTERADO DEL ESCRITO QUE HAN LLEGAR LA SEÑORA GISELA 

MURILLO DE CASILLAS, Y L.A.P. CARLA MARIANA ALEJANDRI CERRILLO, PRESIDENTA Y 

DIRECTORA RESPECTIVAMENTE, DEL SISTEMA DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA D.I.F. 

DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DEL APÉNDICE  DE LA PRESENTE ACTA Y SE DEJA A 

DISPOSICIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO. EN CONSECUENCIA SE 

TURNA LA PRESENTE SOLICITUD A TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, PARA QUE HAGA UN 

ANÁLISIS  PREVIO EN CUANTO A COSTO Y CAPACIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA, Y  SE 

AUTORIZA AL DIF PARA QUE POR CONDUCTO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, PUEDA 

TENER ACCESO DESDE EL  CENTRO DE OPERACIONES DE PRESIDENCIA: INTERNET, SAP, SPARK 

(MENSAJERO INSTANTÁNEO INTERNO), INTRANET, CREACIÓN DE CUENTAS DE CORREO 

INSTITUCIONAL Y SOFTWARE DESARROLLADO POR ESTA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS LOS 

REQUERIMIENTOS QUE SOLICITAN Y SI  SE DIERA LA NECESIDAD DE REALIZAR UN COSTO 

ADICIONAL, ESTE SEA DOTADO POR DIF, APORTANDO DE SU PARTE LA INFRAESTRUCTURA 

NECESARIA PARA ELLO, MEDIANTE UN ESTUDIO PREVIO QUE REALIZARA LA DIRECCIÓN DE 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

J).- ESCRITO SIGNADO POR LA SEÑORA MA. TERESA ACEVES FELIPE, PRESIDENTA DEL CONSEJO 

DIRECTIVO LOCAL DE LA CRUZ ROJA MEXICANA, QUE REMITE EN SEGUIMIENTO AL OFICIO 

299/SHA/2013, QUE LE HICIERA LLEGAR EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DOCTOR LEON 

FELIPE FRAUSTO CHAGOLLA,  MEDIANTE EL QUE LE SOLICITARA HICIERA SABER LA FECHA 

TENTATIVA PROGRAMADA PARA EL CAMBIO DE INSTALACIONES QUE REALIZARÁ LA BENEMÉRITA 

INSTITUCIÓN CRUZ ROJA MEXICANA, DELEGACIÓN SAN FRANCISCO. ELLO CON LA  FINALIDAD DE 

PODER REALIZAR VARIOS PROYECTOS YA ESTUDIADOS PARA ALGUNAS DE LAS DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES DE LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN.---------------------------------------------------------------------------- 

EN USO DE LA VOZ EL DOCTOR LEON FELIPE FRAUSTO CHAGOLLA, MANIFIESTA QUE DERIVADO 

DE LA PETICIÓN QUE HIZO A LA  BENEMÉRITA INSTITUCIÓN CRUZ ROJA MEXICANA,  PARA 

DESOCUPAR A LA BREVEDAD EL EDIFICIO UBICADO  EN LA  ZONA CENTRO  DONDE ACTUALMENTE 

SE ENCUENTRAN LAS  INSTALACIONES,  EN ARAS DE QUE ESTA SE MUDE  AL EDIFICIO QUE ESTA 

CASI TERMINADO, EL CUAL SE LOCALIZA RUMBO A  LA SALIDA A LEÓN. POR LO QUE SE REUNIÓ 

CON LA PRESIDENTA DE LA CRUZ ROJA, TERESA ACEVES FELIPE, Y CON EL COORDINADOR LOCAL 

DE SOCORROS, DIEGO BARRAGÁN EN LAS INSTALACIONES ANTES MENCIONADAS A FIN DE QUE 

ÉSTOS QUE LE DIERAN UNA FECHA EXACTA DEL CAMBIO DE INSTALACIONES. POR LO QUE LE 

HICIERON SABER QUE POR EL MOMENTO NO SE VAN A SALIR POR QUE ESTA A LA ESPERA DEL 

CUMPLIMIENTO DE UN RECURSO DE UN MILLÓN DE PESOS PROMETIDO POR MIGUEL MARQUEZ. --- 



             

 
 
 

LA REGIDORA LIC. LORENA VILLALOBOS OLIVARES, MANIFIESTA LO ANTERIOR SIGNIFICA QUE 

PRACTICAMENTE LA CRUZ ROJA ESTA  CONDICIONANDO A ELLO SU SALIDA, ES EL 

AYUNTAMIENTO QUIEN PUDIERA DETERMINAR SI SE VA O NO, Y NO ES ELLA QUIEN TIENE QUE 

PONER LAS CONDICIONES.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, MANIFIESTA QUE ESTE ASUNTO LO ESTÁ TRATANDO 

POR LA VÍA DEL DIALOGO, HABIENDO SOSTENIDO EL DÍA DE HOY PLATICA CON LA PRESIDENTA DE 

LA CRUZ ROJA, TERESA ACEVES FELIPE, QUIEN LE DIO A CONOCER LAS NECESIDADES DE LAS 

NUEVAS INSTALACIONES, Y HABIÉNDOSE PERCATADO  FÍSICAMENTE DEL ESTADO  AVANZADO EN 

QUE SE ENCUENTRAN, FALTANDO SOLO ALGUNOS ACABADOS, SIENDO ESTOS LOS DE MAYOR 

COSTO Y LOS QUE SE LLEVAN MÁS TIEMPO, INCLUYENDO CONEXIONES DE LUZ Y LA FALTA DE  

EQUIPAMIENTO BÁSICO Y PODER PRESTAR LOS SERVICIOS A LA CIUDADANÍA,  COMO YA LO DIJO 

ANTES, ESTÁN A LA ESPERA DEL APOYO ANTES MENCIONADO Y PUEDAN TENER UN ESPACIO 

HABITABLE. TAMBIÉN ACLARA QUE POR DECRETO NO SE DENOMINAN PUESTOS DE SOCORRO, 

NADA MAS HAY DELEGACIONES, Y QUE PARA QUE PUEDA CUMPLIR CON SU COMETIDO, LE 

GUSTARÍA QUE VINIERA EL GOBERNADOR O EL SECRETARIO DE GOBIERNO EN SU CASO Y 

CONOZCA EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN LAS ACTUALES INSTALACIONES Y PUEDA 

CONSIDERAR SE LES OTORGUE EL POSIBLE APOYO ECONÓMICO A ESTA INSTITUCIÓN. ---------------

EL SÍNDICO LIC. VICTOR MANUEL RODRIGUEZ BARCENAS, MANIFIESTA QUE EN CONSIDERACIÓN 

DE LO ANTES EXPUESTO, SE LE DEBE REQUERIR DESOCUPEN  LAS INSTALACIONES, Y  FIJAR UN 

PLAZO PARA ELLO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

EL REGIDOR LIC. OMAR RODRIGUEZ GALVAN, PROPONE ESTABLECER UN PLAZO POR PARTE DEL 

H. AYUNTAMIENTO, PARA QUE DESOCUPEN EL INMUEBLE Y SE LES OTORGUE EL APOYO POR 

PARTE DE LAS DISTINTAS DEPENDENCIAS COMO SON SERVICIOS PÚBLICOS, ALUMBRADO Y 

OBRAS PUBLICAS.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

AL RESPECTO EL C.P. JAVIER CASILLAS SALDAÑA,PRESIDENTE MUNICIPAL, LES HIZO SABER QUE 

MIENTRAS NO JUSTIFIQUEN ESPECÍFICAMENTE A QUE VA A SER DESTINADO EL MILLÓN DE PESOS 

QUE SOLICITARON A GOBIERNO DEL ESTADO,  ESTE NO VA A LLEGAR, Y MIENTRAS TANTO EL 

MUNICIPIO PODRÍA APOYAR EN LO POSIBLE EN LO QUE SE REFIERE A MANO DE OBRA,  PUES EN 

ESTE MOMENTO NO SE CUENTA CON DINERO, PARA QUE ESTAS NUEVAS INSTALACIONES ESTE 

EN  CONDICIONES DE IR OPERANDO, Y EL  PRINCIPAL SENTIDO DE INSISTIR  EN  DESOCUPACIÓN 

DE LAS INSTALACIONES ES CON LA FINALIDAD  DE QUE AHÍ SE INSTALEN ALGUNAS 

DEPENDENCIAS MUNICIPALES, EN EL SENTIDO DE AHORRAR DINERO EN PAGO DE RENTAS Y 

TENER MARGEN PARA APLICAR ESTE RECURSOS EN ALGUNAS OTRAS ACCIONES. TODO SE ESTE 

ASUNTO SE ESTÁ TRATANDO POR MEDIO DEL BUEN DIALOGO POR PARTE DEL SECRETARIO DEL 

H. AYUNTAMIENTO DOCTOR LEON FELIPE FRAUSTO CHAGOLLA, A FIN DE EVITAR UNA SITUACIÓN 

DETERMINANTE. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

AL RESPECTO EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, DICTA EL SIGUIENTE TRAMITE: SE TIENE POR 

RECIBIDO Y ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO SIGNADO POR LA SEÑORA MA. TERESA 

ACEVES FELIPE, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO LOCAL DE LA CRUZ ROJA MEXICANA, 

DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DEL APÉNDICE  DE LA PRESENTE ACTA Y SE DEJA A 

DISPOSICIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO.----------------------------------------

K).- SE DA CUENTA CON LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL MES DE MARZO  

DE 2013, PROVENIENTES DE LA UNIDAD AL ACCESO DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO 

DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN GUANAJUATO, A CARGO DE SU TITULAR, LIC. LOURDES DEL 

SOCORRO JAIME MARTÍNEZ. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

AL RESPECTO EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, EMITE EL SIGUIENTE TRAMITE: TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL INFORME FINANCIERO DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL 

MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO, CORRESPONDIENTE AL MES DE 

MARZO DE 2013. INFORMACIÒN QUE HIZO LLEGAR CON ANTELACIÓN A LOS INTEGRANTES DEL H. 

AYUNTAMIENTO, SE ORDENA GLOSAR AL APÉNDICE DE LA PRESENTE ACTA Y SE DEJA A 

DISPOSICIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO.----------------------------------------------------------------------

L).- ESCRITO DE FECHA 08 DE MAYO DE 2013, SIGNADO POR EL L.C.I. JONATAN OMAR LOPEZ 

REYES, PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DENOMINADA CENTRO DE DESARROLLO DEPORTIVO Y 

SOCIAL BRUJOS A.C.  QUEN EN RESPUESTA A LA NOTIFICACIÓN QUE REMITIO LA SECRETARIA 



             

 
 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO,  SOLICITAN UNA CITA ANTE EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO PARA 

EFECTO DE PRESENTAR EL PROYECTO DEL PLAN DE TRABAJO DE DICHA ASOCIACIÓN, DEL CUAL 

SE DESPRENDEN PUNTOS QUE CONSIDERAN IMPORTANTES  EN  ARAS DEL POSIBLE APOYO DEL 

POR PARTE DEL PLENO SI ASÍ  LO CONSIDERAN.--------------------------------------------------------AL 

RESPECTO EL REGIDOR LIC. FABIAN VELAZQUEZ VILLALPANDO, PROPONE QUE EN CASO DE SER 

APROBADA SU PETICIÓN, SE LES ESTABLECE UN TIEMPO LIMITE PARA SU PRESENTACIÓN Y COMO 

UN MÁXIMO DE 15 MINUTOS, A FIN DE AGILIZAR LOS DEMÁS PUNTOS CONTENIDOS EN LA ORDEN 

DEL DÍA.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

AL RESPECTO EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, POR UNANIMIDAD DE DOCE VOTOS DE LOS 

INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO, DICTA EL SIGUIENTE TRAMITE: SE APRUEBA INCLUIR EN 

LA ORDEN DEL DIA, DE LA PRÓXIMA SESIÓN A CELEBRARSE, LA  COMPARECENCIA ANTE EL 

PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, DEL  L.C.I. JONATAN OMAR LOPEZ REYES, PRESIDENTE DE LA 

ASOCIACIÓN DENOMINADA CENTRO DE DESARROLLO DEPORTIVO Y SOCIAL BRUJOS A.C.  POR 

UN TERMINO DE QUINCE MINUTOS, PARA EFECTO DE PRESENTAR EL PROYECTO DEL PLAN DE 

TRABAJO DE DICHA ASOCIACIÓN, DEL CUAL SE DESPRENDEN PUNTOS QUE CONSIDERAN 

IMPORTANTES  EN  ARAS DEL SOLICITAR EL POSIBLE APOYO DEL POR PARTE DEL PLENO SI ASI  

LO CONSIDERAN.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

M).- OFICIO EM/228/2013, DE FECHA 09 DE MAYO DE 2013, SIGNADO POR LA MAESTRA ELVIA 

MARGARITA YEPEZ GARCIA, DIRECTORA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, MEDIANTE EL QUE SOLICITA 

AUTORIZACIÓN DE LA CREACIÓN DE UNA PLAZA, POR APERTURA DEL CENTRO DE ACCESO A 

SERVICIOS SOCIALES Y DE APRENDIZAJE, (CASSA); UBICADO EN LA CALLE MICHOACÁN NUMERO 

106 COLONIA EL LLANO, CON MOTIVO DE QUE NO SE CUENTA CON UN GESTOR PARA LA 

ATENCIÓN DEL  MISMO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA REGIDORA L.C.C. MARTHA BEATRIZ LAGUNA MORALES, SOLICITA A INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN DE EDUCACION, AMPLÍEN INFORMACIÓN AL RESPECTO. ---------------------------------------------

LA PROFA. MA. ELENA ANGEL SERRANO, MANIFIESTA QUE  SE TIENE UN REGISTRO DE LA GRAN 

DEMANDA DE USUARIOS QUE PIDEN LA AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE UN CENTRO CASSA,  

OTRAS PERSONAS  QUE HABITAN EN LA COLONIA EL LLANO, HAN MANIFESTADO EL 

INCONVENIENTE QUE LES CAUSA EL PODER TENER ACCESO A UN CENTRO CASSA TENIENDO QUE 

TRASLADARSE PARA ELLO HASTA LA ZONA CENTRO, SIGUE MANIFESTANDO QUE A  ESTE CENTRO 

SE LE DIO EQUIPAMIENTO POR MEDIO DE UN PROGRAMA DE BIBLIOTECAS POR LA CANTIDAD DE 

50 MIL PESOS Y CUENTA YA CON EL SERVICIO INTEGRAL DE BIBLIOTECA Y HEMEROTECA Y 

ÚNICAMENTE FALTA LA PLAZA POR APERTURA DE ESTE CENTRO. ------------------------------------------------ 

LA REGIDORA L.R.I. MARÍA DEL SOCORRO GAMIÑO MUÑOZ, PROPONE QUE NO SE ABRA UNA 

PLAZA Y ENTRE EL PERSONAL YA EXISTENTE SE PROPONGA UNA REUBICACIÓN PARA LA 

OPERACIÓN DE ESTE CENTRO, Y SEA LA DIRECCIÓN DE PERSONAL Y DESARROLLO 

ORGANIZACIONAL QUIEN DETERMINE A LA PERSONA, LO ANTERIOR EN CONSIDERACIÓN QUE 

SOBRA MUCHA GENTE EN OTRAS DEPENDENCIAS  QUE PODRÍA SER  REUBICADA. ------------------------

LA PROFA. MA. ELENA ANGEL SERRANO, SE ADHIERE A LA PROPUESTA ANTERIOR, LE CONSTA Y 

HA VISTO PERSONAL HACIENDO OTRAS COSAS QUE NO DEBERÍAN.--------------------------------------------

LA REGIDORA L.C.C. MARTHA BEATRIZ LAGUNA MORALES, EN SU CARÁCTER DE INTEGRANTE DE  

LA COMISIÓN DE HACIENDA PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, DICE QUE NO HAY  LA 

DISPONIBILIDAD DE RECURSO, PARA ABRIR UNA PLAZA  NUEVA POR LO QUE APOYA LA MOCIÓN 

ANTES EXPUESTA POR LA  REGIDORA L.R.I. MARÍA DEL SOCORRO GAMIÑO MUÑOZ. ----------------------

EL SÍNDICO LIC. VICTOR MANUEL RODRÍGUEZ BARCENAS, HACE LA PROPUESTA DE QUE SE 

TURNE LA PETICIÓN A LA DIRECCIÓN DE PERSONAL Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL PARTA 

QUE LA VALORE EN ARAS DE SEA SU TITULAR QUIEN VALORE  A QUIEN HABRIA DE CUBRIR ESTA 

PLAZA, DE OTRA QUE YA SE TENGA EN OTRA DEPENDENCIA.-------------------------------------------------------

EL REGIDOR LIC. OMAR ISRAEL RODRIGUEZ GALVANA, SE ADHIERE A LAS  PROPUESTAS Y 

ADEMÁS PROPONE QUE LA MAESTRA ELVIA MARGARITA YEPEZ GARCÍA, DIRECTORA DE 

EDUCACIÓN MUNICIPAL Y LA TITULAR DE PERSONAL, ANALICEN LOS  AJUSTES  NECESARIOS 

DENTRO DE LA PLANTILLA, EN ARAS DE REUBICAR A UNA PERSONA DE OTRA ÁREA QUE CUBRA 

ESA PLAZA QUE SE REQUIERE.--------------------------------------------------------------------------------------------------

AL RESPECTO EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, POR UNANIMIDAD DE DOCE VOTOS DE LOS 



             

 
 
 

INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO, DICTA EL SIGUIENTE ACUERDO: EN ATENCION  Y 

SEGUIMIENTO AL OFICIO EM/228/2013, DE FECHA 09 DE MAYO DE 2013, QUE HACE LLEGAR LA 

MAESTRA ELVIA MARGARITA YEPEZ GARCÍA, DIRECTORA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL,  SE 

APRUEBA  GIRAR INSTRUCCIONES A LA TITULAR DE  PERSONAL Y DESARROLLO 

ORGANIZACIONAL, A FIN DE QUE A LA BREVEDAD  VALORE Y DETERMINE LA FACTIBILIDAD DE  

REUBICAR DEL PERSONAL YA EXISTENTE, A LA PERSONA  DESTINADA A LA ATENCIÓN DEL 

CENTRO DE ACCESO A SERVICIOS SOCIALES Y DE APRENDIZAJE, (CASSA); UBICADO EN LA 

CALLE MICHOACAN NUMERO 106 COLONIA EL LLANO.------------------------------------------------------------------

EN RELACIÒN AL QUINTO PUNTO DE LA ORDEN DEL DIA, RELATIVO AL  INFORME DE COMISIONES 

DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO. SE DA CUENTA CON LOS SIGUIENTES.---------------------

A).- COMISIONES  UNIDAS  DE  OBRA Y SERVICIOS PUBLICOS  Y ; DESARROLLO URBANO Y 

ECOLOGÍA, INTEGRADAS POR LOS C.C. ARQ. MARIA DE LA CONSOLACIÓN CASTAÑON  MARQUEZ, 

ING. JUAN FRANCISCO BERMUDEZ ROJAS Y  L.C.C. MARTHA BEATRIZ LAGUNA MORALES; Y  LIC. 

OMAR ISRAEL RODRÍGUEZ GALVÁN, RESPECTIVAMENTE, CONTANDO ADEMÁS CON LA 

ASISTENCIA DE LOS  SIGUIENTES FUNCIONARIOS: --------------------------------------------------------------------- 

C. MIGUEL SAPIÉN JUÁREZ; EN REPRESENTACIÓN DE ELVIA MARGARITA YÉPEZ GARCÍA, 

DIRECTORA DE EDUCACIÓN.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ELIM ABIEL AVIÑA ALVARADO, DIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL.-------------------------------------------- 
JOSÉ AGUADO FRAUSTO, SUBDIRECTOR DE ECOLOGÍA.-------------------------------------------------------------- 
LIC. CHRISTIAN ROBERTO CASAS LAGUNA, EN REPRESENTACIÓN DE ROGELIO LUGO OLIVARES 
DIRECTOR DEL SAPAF.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LILIA GRISELDA ALFARO JASSO, AUXILIAR DE ECOLOGÍA.------------------------------------------------------------- 
ROBERTO ROCHA SÁNCHEZ, DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL Y RURAL.--------------------------------- 
SALVADOR SÁNCHEZ MALDONADO, EN REPRESENTACIÓN DE JOSÉ DE JESÚS GONZÁLEZ RUENES, 
DIRECTOR DE SALUD MUNICIPAL.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
OCTAVIO AGUIRRE CISNEROS, DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS.--------------------------------------------- 
ANA MARÍA NÚÑEZ TAVARES, DIRECTORA DE DESARROLLO ECONÓMICO. ------------------------------------ 
ADEMÁS DE LOS REGIDORESDEL H. AYUNTAMIENTO.----------------------------------------------------------------- 
MA. DEL SOCORRO GAMIÑO MUÑOZ.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
LORENA VILLALOBOS OLIVARES.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
DÁMASO MURILLO VELÁZQUEZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
MARÍA ELENA ÁNGEL SERRANO---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
MARTHA BEATRIZ LAGUNA MORALES.----------------------------------------------------------------------------------------- 
EN ESTE APARTADO LA REGIDORA ARQ. MARIA DE LA CONSOLACIÒN CASTAÑON MARQUEZ, EN 
SU CARÁCTER DE PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE OBRA Y SERVICIOS PUBLICOS Y 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA, DA 
CUENTA CON  LA MINUTA DE TRABAJO DE AMBAS  DICHAS COMISIONES UNIDAS,  CELEBRADA EN 
FECHA VIERNES 05 DE ABRIL DE 2013. LA CUAL POR ECONOMÍA ADMINISTRATIVA, SE TIENE POR 
REPRODUCIDA COMO SI A LA LETRA SE INSERTASE, POR CONTENERSE EN EL APÉNDICE DE LA 
PRESENTE ACTA, Y EN LA QUE LA  COMISIÓN DE ESTRUCTURACIÓN DEL PROGRAMA, REALIZÓ 
ANTE EL RESTO DEL EQUIPO DEL PROGRAMA SUSTENTABLE PARA LA  NUEVA IMAGEN DE 
NUESTRO MUNICIPIO, LA PRESENTACIÓN DEL DOCUMENTO RECTOR DE DICHO PROGRAMA, POR 
LO QUE DE ACUERDO AL PLAN DE TRABAJO, FUE DADO DE VISTO BUENO, SIENDO ESTE 
DOCUMENTO EL EJE RECTOR DEL PROGRAMA PILOTO Y  LAS OBSERVACIONES HECHAS POR LOS 
PRESENTES FUERON MÍNIMAS CON LA INTENCIÓN DE ACLARAR CONCEPTOS APLICADOS AL 
TEXTO DEL DOCUMENTO QUEDANDO ASENTADO EN ESTA MINUTA LA EXISTENCIA DE DICHO 
DOCUMENTO A APLICARSE A LA BREVEDAD UNA VEZ CUMPLIDOS LOS ACUERDOS CONTENIDO EN 
ELLA, Y QUE A LA FECHA DE ESTE INFORME, SE TIENE SÓLO CONOCIMIENTO VERBAL DE PARTE 
DE LA COMISIÓN DE VINCULACIÓN ESCOLAR A LA COMISIÓN DE ESTRUCTURACIÓN DEL 
PROGRAMA DE LAS ESCUELAS QUE TENTATIVAMENTE PARTICIPARÁN SIN NINGUNA 
CONFIRMACIÓN POR ESCRITO O UNA CONVOCATORIA A SESIÓN DE TRABAJO PARA DAR A 
CONOCER SUS AVANCES.---------------------------- 
LA ARQ. MARÍA DE LA CONSOLACIÓN CASTAÑÓN MÁRQUEZ, AGREGA QUE EN  LA ULTIMA SESIÓN 
SOSTENIDA CON LAS COMISIONES UNIDAS ANTES MENCIONADAS, ASI COMO VARIAS 
DEPENDENCIAS QUE HAN ESTADO  INMERSAS EN LA SITUACIÓN  DEL PROYECTO DE RECICLAJE  
DE NUEVA IMAGEN, CONTENIDOS EN LA MINUTA ANTES MENCIONADA, Y DE SEGÚN ACUERDOS 
DERIVADOS EN ELLA, HASTA EL DIA DE HOY, NO HAN TENIDO RESPUESTA DE LAS COMISIONES 
ENCARGADAS, POR LO QUE EN ESTE MOMENTO, PREGUNTA A LA COMISIÓN DE VINCULACIÓN 
ESCOLAR. QUE COORDINA LA MESTRA ELVIA MARGARITA YEPEZ GARCIA, DIRECTORA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL Y QUE INTEGRAN ADEMÁS LOS REGIDORES LIC. LORENA VILLALOBOS 



             

 
 
 

OLIVARES, MAESTRA MARIA ELENA, ANGEL SERRANO, LIC. DAMASO MURILLO VELAZQUEZ, Y 
DIRECTOR O COORDINADOR INTEGRADO. SI YA TIENEN AVANCE SOBRE LAS ESCUELAS QUE VAN 
A PARTICIPAR,  PUES NO TIENEN INFORME SOBRE ESTE ASUNTO, EL TIEMPO LES ESTA 
APREMIANDO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
DE LA MISMA MANERA LA COMISIÓN CON LOS CENTRO DE ACOPIO, ACORDÓ QUE SE IBAN A 
REUNIR PARA VALORAR LA PROPUESTA DE LAS DIVERSAS EMPRESAS QUE CONTARÍAN CON LAS 
CARACTERÍSTICAS NECESARIAS PARA RECOPILACIÓN Y TRATAMIENTO DE LOS  MATERIALES 
RECICLABLES Y SU ADMINISTRACIÓN Y TAMPOCO HAN RECIBIDO NINGUN INFORME, REITERA QUE 
EL TIEMPO LES APREMIA, Y SE LES ESTA PIDIENDO QUE SEAN PRONTOS Y EXPEDITOS CON EL 
TRABAJO, LO QUE MAS LE PREOCUPA ES QUE ESTA POR CONCLUIR  EL CICLO ESCOLAR, LAS 
ESCUELAS VAN A ESTAR EN PERIODO VACACIONAL Y NO SE VA A TENER LISTA ESTA CAMPAÑA.----
AL RESPECTO LA REGIDORA MAESTRA MARIA ELENA ANGEL SERRANO, MANIFIESTA QUE COMO 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN ANTES MENCIONADA SE AVOCARA EN LO CONDUCENTE LO ANTES 
POSIBLE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ASI TAMBIEN DIO A CONOCER LA INTEGRACION DE LAS SIGUIENTES COMISIONES:---------------------- 
Comisión de Estructuración del Programa 
 
Coordinador Elim Abiel Aviña Alvarado 
José Aguado Frausto 
Rogelio Lugo Olivares 
Connie Castañón Márquez 
Roberto Rocha Sánchez 
José de Jesús González Ruenes 
Lilia Griselda Alfaro Jasso 
Omar Israel Rodríguez Galván  
Obed Adriel Pacheco Sánchez 
 
 
Comisión de Vinculación Escolar 
 
Coordinadora  Elvia Margarita Yépez García 
María del Socorro Gamiño Muñoz 
Lorena Villalobos Olivares 
María Elena Ángel Serrano 
Dámaso Murillo Velázquez  
Efrén Eduardo Aguilar Gómez 
 
 
Comisión de Vinculación con Centros de Acopio 
 
Coordinador Octavio Aguirre Cisneros 
Juan Francisco Bermúdez Rojas 
Martha Beatriz Laguna Morales 
Raúl Hernández López 
Juan Manuel Hernández Bravo 
Ana María Núñez Tavares 
Alberto Méndez Pérez  
Fabián Velázquez Villalpando 
Y CONCLUYE SU INTERVENCION PARA DECIR QUE SE  CONVOCARÁ EN PRÓXIMAS FECHAS A 
SESIÓN DE TRABAJO DE MANERA GENERAL PARA RETOMAR EL PROYECTO Y DAR PRONTITUD A 
LOS AVANCES  Y METAS PROPUESTAS PREVIAS AL ARRANQUE OFICIAL DEL PROGRAMA.-------------- 
 AL RESPECTO, EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO,  ACUERDA: SE TIENE POR RECIBIDA  Y 
ENTERADOS DEL CONTENIDO DE LA MINUTA DE TRABAJO CELEBRADA EN FECHA VIERNES 5 DE 
ABRIL DE 2013, QUE  EMITEN LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES UNIDAS DE OBRA Y 
SERVICIOS PÚBLICOS Y; DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÌA Y QUE POR ECONOMÍA 
ADMINISTRATIVA, SE TIENE POR REPRODUCIDA COMO SI A LA LETRA SE INSERTASE, POR 
CONTENERSE EN EL APENDICE DE LA PRESENTE ACTA.------------------------------------------------------------ 
B).- COMISIONES  UNIDAS DE  DESARROLLO  RURAL Y ECONOMICO Y; DESARROLLO URBANO Y 

PRESERVACION ECOLOGICA, INTEGRADA POR LOS C.C. ARQ. MARIA DE LA CONSOLACIÓN 

CASTAÑÓN MARQUEZ, LIC. FABIAN VELAZQUEZ VILLALPANDO Y LIC. ALBERTO  MÉNDEZ PÉREZ; 

JUAN FRANCISCO BERMUDEZ ROJAS;  ARQ. MARIA DE LA CONSOLACIÓN CASTAÑÓN MARQUEZ Y 

LIC. OMAR ISRAEL RODRIGUEZ  GALVAN,  CONTANDO ADEMÁS CON LA ASISTENCIA DE LOS C.C.  



             

 
 
 

ROBERTO ROCHA SÁNCHEZ, DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL Y RURAL, MAURICIO MURILLO 

GUTIÉRREZ, COORDINADOR DE DESARROLLO RURAL, ARQ. JOSÉ ANTONIO NAVARRO MÁRQUEZ, 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO ECOLOGÍA Y TRANSPORTE, ING. ROGELIO LUGO OLIVARES, 

DIRECTOR DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SAN FRANCISCO.-------------------

- 

EN ESTE APARTADO LA REGIDORA ARQ. MARIA DE LA CONSOLACIÒN CASTAÑON MARQUEZ, EN 
SU CARÁCTER DE INTEGRANTE DE LAS COMISIONES UNIDAS DE  DESARROLLO  RURAL Y 
ECONÓMICO Y; DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA,  DA CUENTA CON  LA 
MINUTA DE TRABAJO DE LAS COMISIONES UNIDAS,  CELEBRADA EN FECHA 14 DE MAYO DE  2013.  
LA CUAL POR ECONOMÍA ADMINISTRATIVA, SE TIENE POR REPRODUCIDA COMO SI A LA LETRA SE 
INSERTASE, POR CONTENERSE EN EL APÉNDICE DE LA PRESENTE ACTA, Y QUE DA A CONOCER 
CON EL PROPÓSITO DE DAR SEGUIMIENTO AL ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO TOMADO EN 
SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 29 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, A EFECTO DE REVISAR LA 
SITUACIÓN QUE PRIVA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN LA COMUNIDAD 
DEL MAGUEY Y QUE DESPUÉS DE REVISAR LA DOCUMENTACIÓN QUE OBRA EN LA SECRETARIA,  
ADEMÁS DE LA QUE LE ENTREGO EL SAPAF,  SE ACORDÓ SOLICITAR AL SISTEMA OPERADOR 
SAPAF, POR CONDUCTO DE SU TITULAR ING. ROGELIO LUGO OLIVARES, RINDA UN DICTAMEN 
TÉCNICO, RESPECTO DE LAS PRESTACIONES DE SERVICIO DE AGUA POTABLE EN LA COMUNIDAD 
EL MAGUEY, EL CUAL DEBERÁ CONTENER LOS PUNTOS VERTIDOS EN LA PRESENTE REUNIÓN, Y 
EL TEMA OBVIAMENTE ES PORQUE ESE POZO NO ÚNICAMENTE DA ABASTO A LA COMUNIDAD EL  
MAGUEY, SINO A MAS FRACCIONAMIENTOS  CERCANOS,  Y OTRAS DOS COMUNIDADES, SIENDO 
NECESARIO CONTAR CON UN ESTUDIO TÉCNICO PARA VALORAR LA DECISIÓN QUE EL H. 
AYUNTAMIENTO DETERMINARA  AL RESPECTO  Y UNA VEZ QUE EL CONSEJO DE SAPAF SESIONE Y 
DETERMINE SE DARÁ A CONOCER AL PLENO EN LA PRÓXIMA SESIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO A 
CELEBRARSE.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
AL RESPECTO, EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO,  ACUERDA: SE TIENE POR RECIBIDA Y 
ENTERADOS DEL CONTENIDO  DE LA MINUTA DE TRABAJO CELEBRADA EN FECHA MARTES 14 
DEL MES DE MAYO DE 2013, QUE  EMITEN LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
DESARROLLO  RURAL Y ECONÓMICO Y; DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA Y 
QUE POR ECONOMÍA ADMINISTRATIVA, SE TIENE POR REPRODUCIDA COMO SI A LA LETRA SE 
INSERTASE, POR CONTENERSE EN EL APENDICE DE LA PRESENTE ACTA.----------------------------------- 
C).- COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA.-------------------------------------
EL REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO. ING. JUAN FRANCISCO BERMÚDEZ ROJAS, EN SU CARÁCTER 
DE PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA. EN 
REPRESENTACIÓN DE SUS DEMÁS INTEGRANTES C.C. ARQ. MARÍA DE LA CONSOLACIÓN 
CASTAÑÓN MÁRQUEZ, SECRETARIA Y LIC. OMAR ISRAEL RODRÍGUEZ GALVÁN, VOCAL, 
CONTANDO ADEMÁS CON LA ASISTENCIA DEL ARQ. JOSÉ ANTONIO NAVARRO MÁRQUEZ, 
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA Y TRANSPORTE.  DA CUENTA AL PLENO, CON LA 
MINUTA DE TRABAJO, CELEBRADA EN FECHA 13 DEL MES DE MAYO DE 2013, QUE EN REVISIÓN Y 
RESOLUCIÓN POR PARTE DE ESTA COMISIÓN DE LOS ASUNTOS A TRATAR ANTE EL PLENO DEL H. 
AYUNTAMIENTO, LA CUAL CONTIENE EL NUMERO IDENTIFICADOR DEL EXPEDIENTE QUE 
CONTIENE TODA LA INFORMACIÓN, PLANOS OFICIOS Y DEMÁS DOCUMENTOS QUE OBRAN EN LA 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA Y  TRANSPORTE, AL IGUAL SE ENCUENTRA A 
DISPOSICIÓN EN INTRANET ESPECÍFICAMENTE EN EL APARTADO DE LOS USOS DE SUELO, LA 
INFORMACIÓN QUE OBRA PARA SU CONSULTA. PARA LO CUAL DA CUENTA CON LOS SIGUIENTES 
ASUNTOS: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
C.- 1  LA LICENCIA DE  FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO PARA TORTILLERIA,  EN EL DOMICILIO 
UBICADO EN CALLE PINO SUAREZ # 102, BARRIO DE SAN ANTONIO, SOLICITA: CLEMENTINA 
MARQUEZ MUÑOZ.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA, CONSIDERA 
IMPROCEDENTE Y NO VIABLE OTORGAR LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO PARA 
TORTILLERIA,  EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE  PINO SUAREZ # 102, BARRIO DE SAN 
ANTONIO. SOLICITA: CLEMENTINA MÁRQUEZ MUÑOZ, PARA ESTAR EN POSIBILIDAD DE 
RECONSIDERAR ESTA SOLICITUD SE REQUIERE LA PRESENTACIÓN DE UN ESTUDIO DE 
COMPATIBILIDAD URBANÍSTICA DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL CÓDIGO TERRITORIAL PARA 
EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. ESTO ES PORQUE SE ENCUENTRA NUEVAMENTE  
EN PROCESO DE PUBLICACION  EL REGLAMENTO DE LA MASA Y LA TORTILLA EN EL MUNICIPIO, 
TODA VEZ QUE SE CONTENIAN OBSERVACION Y RECOMENDACIONES AL MISMO POR PARTE DE LA 
DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS Y VISITADURIA INTERNA DE GOBIERNO DEL ESTADO Y 
MIENTRAS TANTO SE LE ESTA SOLICITANDO  EL ESTUDIO DE COMPATIBILIDAD URBANÍSTICA, 
DADO QUE  LA SITUACION ES QUE TAMBIEN TIENEN TANQUES DE GAS, LA TORTILLERIA 
ACTUALEMNTE ESTA FUNCIONANDO  POR LO QUE SE TENDRIA QUE IR  REGULARIZANDO 



             

 
 
 

MEDIANTE LA PRESENTACION DEL ESTUDIO QUE SE LE SOLICITA. ---------------------------------------------  
LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. INFORMA QUE DE ACUERDO AL PLAN 
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO DE LA ZONA CONURBADA DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN – 
PURÍSIMA DEL RINCÓN, GTO., EL LUGAR CITADO SE ENCUENTRA DENTRO DEL ÁREA DE 
CRECIMIENTO DE LA CABECERA MUNICIPAL Y EN UNA ZONA CLASIFICADA EN LOS SIGUIENTES 
USOS:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PREDOMINANTE: HABITACIONAL---------------------------------------------------------------------------------------------------
COMPATIBLE: COMERCIO ESPECIALIZADO.------------------------------------------------------------------------------ 
VIALIDAD: TERCIARIA DE 12 A 20 METROS.----------------------------------------------------------------------- 
COMERCIO: DE BARRIO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------  
HABITACIONAL: DENSIDAD BAJA H1, (100 A 200 HABITANTES POR HECTÁREA).--------------------------- 
POR LO ANTERIOR SE INFORMA QUE EL USO DE SUELO ES FACTIBLE CONDICIONADO, PARA 
TORTILLERIA,EN EL DOMICILIO DONDE PRETENDE SER INSTALADO, QUEDANDO SUJETO A 
CONSIDERACION DEL H.  AYUNTAMIENTO.------------------------------------------------------------------------------------
LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA, MEDIANTE OFICIO  DSPV/STCH Y J/0734/2012, INFORMA 
QUE EN  RELACIÓN A SU PETICIÓN REALIZADA CON FECHA 05 DE NOVIEMBRE DEL 2012; EN 
DONDE REQUIERE SE LE OTORGUE EL VISTO BUENO; AL RESPECTO HAGO DE SU CONOCIMIENTO 
QUE ESTA DIRECCIÓN TIENE ÚNICAMENTE LA FACULTAD PARA DARLE EL VISTO BUENO A SU 
SOLICITUD; NO PARA AUTORIZAR LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO EN EL 
DOMICILIO UBICADO EN: PINO SUÁREZ NÚMERO 102, BARRIO DE SAN ANTONIO. DE ESTE 
MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN; PARA EL GIRO: TORTILLERIA. -------------------------------
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO PERSONAL DE ESTA DIRECCIÓN A MI CARGO EFECTUÓ LA 
VISITA DE VERIFICACIÓN FÍSICA E INSPECCIONAL DE MENCIONADO LUGAR Y UNA VEZ REALIZADO 
EL ANÁLISIS CORRESPONDIENTE DEL MISMO ME PERMITO COMUNICARLE QUE SU SOLICITUD EN 
RESULTA: VIABLE. ASI MISMO SE HACEN LAS SIGUIENTES OBSERVACIONES: ÍNDICE DELICTIVO: 
BAJO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE ALCOHOLES Y ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES Y DE SERVICIOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN 
GUANAJUATO EN SU ARTÍCULO 3 Y EL BANDO DE POLICÍA PARA EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 
DEL RINCÓN GTO; ART. 1, 2 , 3 FRACCIÓN II, 7, 21, 22, 23, 24, 25, 27, Y 28.----------------------------------------
LA  DIRECCION DE PROTECCION CIVIL. MEDIANTE OFICIO DPCSFR-049/2012. LE INFORMO DE LOS 
REQUISITOS QUE SE SOLICITAN EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD PRESENTADA ANTE ESTA 
DIRECCIÓN PARA LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO SUELO, PARA EL GIRO: TORTILLERIA, 
UBICADO EN PINO SUAREZ NO. 102, COLONIA SAN ANTONIO DE ESTA CIUDAD, ASÍ MISMO DE 
ACUERDO POR LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO OCTAVO ARTÍCULO 57, 58 FRACCIONES I, II, III, 
ARTICULO 59 FRACCIONES I, II, III DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO Y SISTEMA 
MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO 
CONSIDERANDO QUE NO EXISTA NINGÚN INCONVENIENTE POR PARTE DE DESARROLLO 
URBANO, PARA LA INSTALACIÓN DE INMUEBLE CON ESTE GIRO EN LA ZONA QUE PRETENDE SER 
INSTALADO.  A FIN DE OTORGAR EL VISTO BUENO DEBERÁ ENTREGAR EN FORMA ÚNICA LO 
SIGUIENTE: REQUISITOS PARA INSTALACIONES DE BAJO RIESGO CONFORME AL ARTÍCULO 58 DEL 
REGLAMENTO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO.  1) VISTO 
BUENO DEL H. CUERPO DE BOMBEROS. ACOMPAÑADO DE DICTAMEN DE SEGURIDAD Y PLANO DE 
DISTRIBUCIÓN DE EQUIPO Y MEDIDAS DE SEGURIDAD AVALADO POR BOMBEROS.  2) CONSTANCIA 
DE CAPACITACIÓN DEL PERSONAL EN PRIMEROS AUXILIOS.  3) CONSTANCIA DE PERSONAL EN EL 
MANEJO Y COMBATE INCENDIOS.  4) DICTAMEN DE VERIFICACIÓN ESTRUCTURAL DE LAS 
INSTALACIONES.  5) DICTAMEN DE VERIFICACIÓN DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS. 6) BOTIQUÍN 
DE PRIMEROS AUXILIOS. REQUISITOS PARA INSTALACIONES QUE NO EXCEDAN DE 80 M2. 1) 
MANTENER EN CONDICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y FUNCIONALIDAD LAS INSTALACIONES 
ESTRUCTURALES, ELÉCTRICAS, HIDRÁULICAS Y DE GAS. 2) DOS EXTINTORES TIPO “ABC” CON 
CAPACIDAD DE SEIS KILOGRAMOS AVALADO POR EL CUERPO DE BOMBEROS, DEBIÉNDOSE 
CONSERVAR EN ÓPTIMAS CONDICIONES DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 3) ACREDITAR QUE 
CUENTA POR LO MENOS CON UNA PERSONA CAPACITADA EN PRIMEROS AUXILIOS Y OTRA 
CONTRA INCENDIOS, PUDIENDO COINCIDIR EN UNA SOLA PERSONA AMBAS CAPACITACIONES. 4) 
COLOCAR SEÑALIZACIÓN DE EVACUACIÓN Y SALIDAS DE EMERGENCIA. 5) COLOCAR CUATRO 
LÁMPARAS DE EMERGENCIA.  PLAZO DE ENTREGA: 2 MESES CON EL VO. BO. DE BOMBEROS. 
CONFORME AL ARTÍCULO 60 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO Y SISTEMA 
MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO.-----------
LA DIRECCION DE REGLAMENTOS FISCALIZACION Y CONTROL. MEDIANTE OFICIO  DRFC/008 - 
OF/2013.  INFORMA QUE ATENDIENDO LA SOLICITUD PRESENTADA EN ESTA DIRECCIÓN A MI 
CARGO POR LA PERSONA CLEMENTINA MARQUEZ MUÑOZ., DE EXPEDICIÓN DE VISTO BUENO 
PARA EL GIRO: DE TORTILLERÍA, EN EL DOMICILIO UBICADO EN PINO SUAREZ #102, DEL BARRIO 



             

 
 
 

DE SAN ANTONIO DE ESTA CIUDAD. SE REALIZÓ VISITA DE INSPECCIÓN CONFORME LO SEÑALA EL 
ARTÍCULO 2 FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO DE ALCOHOLES, ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES Y DE SERVICIOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO., DE LA 
QUE RESULTO QUE DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 12, FRACCIÓN VI, CUMPLE 
CON LOS REQUISITOS,YA QUE CUENTA CON EL 100% DE LA CONFORMIDAD DE LOS VECINOS DEL 
LUGAR.  POR LO QUE RESULTO POSITIVO EL EXPEDIR EL VISTO BUENO PARA EL TRÁMITE QUE EL 
INTERESADO SOLICITA EN EL DOMICILIO SEÑALADO. --------------------------------------------------------------------
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR SE HACE LA OBSERVACIÓN QUE EN CASO DE QUE SE OTORGUE EL 
PERMISO Y/O LICENCIA DEL GIRO SOLICITADO EN EL PRESENTE ESCRITO, POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE; LA C. CLEMENTINA MARQUEZ MUÑOZ DEBERÁ DE CUMPLIR CON LO ESTIPULADO 
EN EL TITULO TERCERO ARTÍCULOS 29, 30, 31, 32, 43 Y 44 GRUPO V; DEL REGLAMENTO DE 
ALCOHOLES, ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y DE SERVICIOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN 
FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO.----------------------------------------------------------------------------------------------------
LA DIRECCION DE PROTECCION CIVIL. MEDIANTE OFICIO  DPCSFR-209/2013.  DE CONFORMIDAD 
POR LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO OCTAVO ARTÍCULO 57,  58 FRACCIONES I, II, III  Y 59  DEL 
REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO Y SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN Y EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD PRESENTADA ANTE 
ESTA DIRECCIÓN PARA VISTO BUENO PARA EL GIRO: TORTILLERÍA, UBICADA EN CALLE. PINO 
SUAREZ NO. 102, BO. DE SAN ANTONIO,  PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO. POR MEDIO DEL 
PRESENTE HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE HE TENIDO A BIEN INFORMAR LOS RESULTADOS DE 
INSPECCIÓN CON RELACIÓN AL VISTO BUENO DE PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL, DE DICHO 
ESTABLECIMIENTO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DE ACUERDO AL ANÁLISIS DE RIESGO REALIZADO, ESTA DIRECCIÓN NO ENCUENTRA 
INCONVENIENTE ALGUNO POR LO CUAL LE OTORGA EL VISTO BUENO DE SEGURIDAD Y  
PROTECCIÓN CIVIL, POR CUMPLIR CON LOS REQUISITOS PARA EL INMUEBLE DE BAJO RIESGO, 
CONFORME AL ARTÍCULO 57, 58 FRACCIONES I, II, III Y 59 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO 
PÚBLICO Y SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL 
RINCÓN, GUANAJUATO. TENIENDO QUE SER RENOVADO DENTRO DE UN AÑO A PARTIR DE LA 
FECHA ARRIBA MENCIONADA.------------------------------------------------------------------------------------------------------
AL RESPECTO, EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, TIENE POR RECIBIDO EL  INFORME QUE 
MEDIANTE MINUTA DE TRABAJO CELEBRADA EN FECHA  13 DEL MES DE MAYO DE 2013, EMITE LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA, INTEGRADA POR LOS C.C. 
ING. JUAN FRANCISCO BERMÚDEZ ROJAS; ARQ. MARIA DE LA CONSOLACIÓN CASTAÑÓN 
MÁRQUEZ; LIC. OMAR ISRAEL RODRÍGUEZ GALVÁN,  CONTANDO CON LA ASISTENCIA DEL ARQ. 
JOSÉ ANTONIO NAVARRO MÁRQUEZ. DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA Y 
TRANSPORTE, EN CONSECUENCIA POR UNANIMIDAD  DE DOCE  VOTOS DE LOS INTEGRANTES 
DEL H. AYUNTAMIENTO ACUERDA: NIEGA LA AUTORIZACION DE LA LICENCIA DE  FACTIBILIDAD 
DE USO DE SUELO PARA TORTILLERIA,  EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE PINO SUAREZ # 102, 
BARRIO DE SAN ANTONIO, SOLICITA: CLEMENTINA MARQUEZ MUÑOZ Y QUE PARA ESTAR EN 
POSIBILIDAD DE UNA RECONSIDERACION A ESTA SOLICITUD, DEBERA PRESENTAR UN ESTUDIO 
DE COMPATIBILIDAD URBANÍSTICA DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL CÓDIGO TERRITORIAL 
PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.--------------------------------------------------------------
C.2 ).- LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO PARA EXPENDIO DE BEBIDAS DE BAJO 
CONTENIDO ALCOHOLICO PARA LLEVAR, EN EL DOMICILIO UBICADO EN  CANAL TRES MARIAS # 
153 COL. HIDALGO, SOLICITA: JUAN RICARDO JACINTO RODRIGUEZ;---------------------------------------------
LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA, CONSIDERA 
PROCEDENTE OTORGAR LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO PARA EXPENDIO DE 
BEBIDAS DE BAJO CONTENIDO ALCOHOLICO PARA LLEVAR, EN EL DOMICILIO UBICADO EN  CANAL 
TRES MARIAS # 153 COL. HIDALGO. SOLICITA: JUAN RICARDO JACINTO RODRÍGUEZ; DEBIENDO 
CONTAR CON SU LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO RESPECTIVA. ADEMAS SE ESTA 
CONDICIONANDO A QUE HAGA LA SEPARACION DE LAS DOS ENTRADAS, ES DECIR SI TIENE 
SEPARADO EL LOCAL DE LA CASA, PERO LA ENTRADA PRINCIPAL TIENE UNA REJA, POR LO CUAL 
ENTRAN POR UNA SOLA PUERTA.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. INFORMA QUE DE ACUERDO AL PLAN 
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO DE LA ZONA CONURBADA DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN – 
PURÍSIMA DEL RINCÓN, GTO., EL LUGAR CITADO SE ENCUENTRA DENTRO DEL ÁREA DE 
CRECIMIENTO DE LA CABECERA MUNICIPAL Y EN UNA ZONA CLASIFICADA EN LOS SIGUIENTES 
USOS:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PREDOMINANTE: ZONA DE HABITACIÓN DE DENSIDAD BAJA H1 DE 100 A 200 HABITANTES POR 
HECTAREA.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
COMPATIBLE: ZONA DE COMERCIO ESPECIALIZADO.--------------------------------------------------------- 
VIALIDAD: VIALIDAD TERCIARIA DE 12 A 20 METROS.--------------------------------------------------------- 



             

 
 
 

COMERCIO: ZONA DE COMERCIO DE BARRIO.-----------------------------------------------------------------  
HABITACIONAL: DENSIDAD BAHA H. 1 DE 100 A 200 HABITANTES POR HECTÁREA.--------------------------- 
POR LO ANTERIOR SE INFORMA QUE EL USO DE SUELO ES PROHIBIDO, EL USO DE SUELO PARA 
EXPENDIO DE BEBIDAS DE BAJO CONTENIDO ALCOHOLICO PARA LLEVAR, EN EL DOMICILIO 
DONDE PRETENDE SER INSTALADO, QUEDANDO SUJETO A CONSIDERACION DEL H.  
AYUNTAMIENTO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y VIALIDAD MEDIANTE OFICIO  DSPV/STCH Y J/0610/2012. 
INFORMA QUE EN  RELACIÓN A SU PETICIÓN REALIZADA CON FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2012; 
EN DONDE REQUIERE SE LE OTORGUE EL VISTO BUENO; AL RESPECTO HAGO DE SU 
CONOCIMIENTO QUE ESTA DIRECCIÓN TIENE ÚNICAMENTE LA FACULTAD PARA DARLE EL VISTO 
BUENO A SU SOLICITUD; NO PARA AUTORIZAR LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO 
EN EL DOMICILIO UBICADO EN: CANAL TRÉS MARÍAS NÚMERO 153, HIDALGO. DE ESTE MUNICIPIO 
DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN; PARA EL GIRO: EXPENDIO DE BEBIDAS DE BAJO CONTENIDO 
ALCOHOLICO PARA LLEVAR. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO PERSONAL DE ESTA DIRECCIÓN A MI CARGO EFECTUÓ LA 
VISITA DE VERIFICACIÓN FÍSICA E INSPECCIONAL DE MENCIONADO LUGAR Y UNA VEZ REALIZADO 
EL ANÁLISIS CORRESPONDIENTE DEL MISMO ME PERMITO COMUNICARLE QUE SU SOLICITUD 
RESULTA: NO VIABLE. ASI MISMO SE HACEN LAS SIGUIENTES OBSERVACIONES:  ÍNDICE 
DELICTIVO: ALTO. LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE ALCOHOLES Y 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y DE SERVICIOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL 
RINCÓN GUANAJUATO EN SU ARTÍCULO 3 Y EL BANDO DE POLICÎA PARA EL MUNICIPIO DE SAN 
FRANCISCO DEL RINCÓN GTO; ART. 1, 2 , 3 FRACCIÓN II, 7, 21, 22, 23, 24, 25, 27, Y 28.----------------------- 
LA DIRECCION DE REGLAMENTOS FISCALIZACION Y CONTROL. MEDIANTE OFICIO DRFC/359 - 

OF/2012. INFORMA QUE ATENDIENDO LA SOLICITUD PRESENTADA EN ESTA DIRECCIÓN A MI 

CARGO POR SU PERSONA EL C. JUAN RICARDO JACINTO RODRIGUEZ, DE EXPEDICIÓN DE VISTO 

BUENO PARA LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EL GIRO: EXPENDIÓ DE BEBIDAS DE BAJO 

CONTENIDO ALCOHÓLICO EN ENVASE CERRADO, EN EL DOMICILIO ARRIBA SEÑALADO DE ESTA 

CIUDAD. SE REALIZO VISITA DE INSPECCIÓN CONFORME LO SEÑALA EL REGLAMENTO DE 

ALCOHOLES, ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y DE SERVICIOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO., DE LA QUE RESULTO QUE DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL 

ARTICULO 12, FRACCIÓN VI, CUMPLE CON LOS REQUISITOS, YA QUE CUENTA CON EL 100% DE LA 

CONFORMIDAD DE LOS VECINOS DEL LUGAR.  POR LO QUE RESULTO POSITIVO EL EXPEDIR EL 

VISTO BUENO PARA EL TRÁMITE QUE EL INTERESADO SOLICITA EN EL DOMICILIO SEÑALADO.--------

LA DIRECCION DE PROTECCION CIVIL. MEDIANTE OFICIO DPCSFR-087/2012.  INFORMO DE LOS 

REQUISITOS QUE SE SOLICITAN EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD PRESENTADA ANTE ESTA 

DIRECCIÓN PARA LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO SUELO, PARA EL GIRO: EXPENDIO DE 

BEBIDAS DE BAJO CONTENIDO ACOHOLICO PARA LLEVAR, UBICADO EN CALLE. TRES MARIAS 

NO. 153, COL. HIDALGO, DE ESTA CIUDAD, ASÍ MISMO DE ACUERDO POR LO DISPUESTO EN EL 

CAPÍTULO OCTAVO ARTÍCULO 57, 58 FRACCIONES I, II, III, ARTICULO 59 FRACCIONES I, II, III DEL 

REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO Y SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO CONSIDERANDO QUE NO EXISTA NINGÚN 

INCONVENIENTE POR PARTE DE DESARROLLO URBANO, PARA LA INSTALACIÓN DE INMUEBLE 

CON ESTE GIRO EN LA ZONA QUE PRETENDE SER INSTALADO.  A FIN DE OTORGAR EL VISTO 

BUENO DEBERÁ ENTREGAR EN FORMA ÚNICA LO SIGUIENTE:  REQUISITOS PARA INSTALACIONES 

DE BAJO RIESGO CONFORME AL ARTÍCULO 58 DEL REGLAMENTO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN 

CIVIL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO.  1) VISTO BUENO DEL H. CUERPO DE BOMBEROS. 

ACOMPAÑADO DE DICTAMEN DE SEGURIDAD Y PLANO DE DISTRIBUCIÓN DE EQUIPO Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD AVALADO POR BOMBEROS.  2) CONSTANCIA DE CAPACITACIÓN DEL PERSONAL EN 

PRIMEROS AUXILIOS. 3) CONSTANCIA DE PERSONAL EN EL MANEJO Y COMBATE INCENDIOS. 4) 

DICTAMEN DE VERIFICACIÓN ESTRUCTURAL DE LAS INSTALACIONES. 5) DICTAMEN DE 

VERIFICACIÓN DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS. 6) BOTIQUÍN DE PRIMEROS AUXILIOS.  

REQUISITOS PARA INSTALACIONES QUE NO EXCEDAN DE 80 M2. 1) MANTENER EN CONDICIONES 

MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y FUNCIONALIDAD LAS INSTALACIONES ESTRUCTURALES, ELÉCTRICAS, 

HIDRÁULICAS Y DE GAS.  2) DOS EXTINTORES TIPO “ABC” CON CAPACIDAD DE SEIS KILOGRAMOS 

AVALADO POR EL CUERPO DE BOMBEROS, DEBIÉNDOSE CONSERVAR EN ÓPTIMAS CONDICIONES 

DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 3) ACREDITAR QUE CUENTA POR LO MENOS CON UNA 

PERSONA CAPACITADA EN PRIMEROS AUXILIOS Y OTRA CONTRA INCENDIOS, PUDIENDO 



             

 
 
 

COINCIDIR EN UNA SOLA PERSONA AMBAS CAPACITACIONES. 4) COLOCAR SEÑALIZACIÓN DE 

EVACUACIÓN Y SALIDAS DE EMERGENCIA. 5) COLOCAR CUATRO LÁMPARAS DE EMERGENCIA.  

PLAZO DE ENTREGA: 2 MESES CON EL VO. BO. DE BOMBEROS. CONFORME AL ARTÍCULO 60 

FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO Y SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN 

CIVIL PARA LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO.----------------------------------------------------

LA DIRECCION DE PROTECCION CIVIL. MEDIANTE OFICIO  DPCSFR-206/2013.  DE CONFORMIDAD 

POR LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO OCTAVO ARTÍCULO 57,  58 FRACCIONES I, II, III  Y 59  DEL 

REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO Y SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN Y EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD PRESENTADA ANTE 

ESTA DIRECCIÓN PARA VISTO BUENO PARA EL GIRO: EXPENDIO DE BEBIDAS DE BAJO 

CONTENIDO ALCOHÓLICO PARA LLEVAR, UBICADO EN CALLE. CANAL TRES MARÍAS NO. 153, 

COL. HIDALGO,  PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO. POR MEDIO DEL PRESENTE HAGO DE SU 

CONOCIMIENTO QUE HE TENIDO A BIEN INFORMAR LOS RESULTADOS DE INSPECCIÓN CON 

RELACIÓN AL VISTO BUENO DE PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL, DE DICHO ESTABLECIMIENTO.  DE 

ACUERDO AL ANÁLISIS DE RIESGO REALIZADO, ESTA DIRECCIÓN NO ENCUENTRA INCONVENIENTE 

ALGUNO POR LO CUAL LE OTORGA EL VISTO BUENO DE SEGURIDAD Y  PROTECCIÓN CIVIL, POR 

CUMPLIR CON LOS REQUISITOS PARA EL INMUEBLE DE BAJO RIESGO, CONFORME AL ARTÍCULO 

57, 58 FRACCIONES I, II, III Y 59 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO Y SISTEMA MUNICIPAL 

DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO. 

TENIENDO QUE SER RENOVADO DENTRO DE UN AÑO A PARTIR DE LA FECHA ARRIBA 

MENCIONADA.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------         

AL RESPECTO, EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, TIENE POR RECIBIDO EL  INFORME QUE 

MEDIANTE MINUTA DE TRABAJO CELEBRADA EN FECHA  13 DEL MES DE MAYO DE 2013, EMITE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA, INTEGRADA POR LOS C.C. 

ING. JUAN FRANCISCO BERMÚDEZ ROJAS; ARQ. MARIA DE LA CONSOLACIÓN CASTAÑÓN 

MÁRQUEZ; LIC. OMAR ISRAEL RODRÍGUEZ GALVÁN,  CONTANDO CON LA ASISTENCIA DEL ARQ. 

JOSÉ ANTONIO NAVARRO MÁRQUEZ. DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA Y 

TRANSPORTE, EN CONSECUENCIA, POR UNANIMIDAD   DE DOCE  VOTOS DE LOS INTEGRANTES 

DEL H. AYUNTAMIENTO ACUERDA: AUTORIZAR LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO 

PARA EXPENDIO DE BEBIDAS DE BAJO CONTENIDO ALCOHOLICO PARA LLEVAR, EN EL 

DOMICILIO UBICADO EN  CANAL TRES MARIAS # 153 COL. HIDALGO, SOLICITA: JUAN RICARDO 

JACINTO RODRIGUEZ. QUEDANDO CONDICIONADO A QUE HAGA LA SEPARACION TANTO DE LA 

ENTRADA DE SU CASA, POR LA ENTRADA DE ACCESO A SU LOCAL Y DEBIENDO CONTAR CON SU 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO RESPECTIVA..----------------------------------------------------------------------------- 

C.3).- LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO PARA TIENDA DE ABARROTES, 

TENDAJONES Y SIMILARES (VENTA DE CERVEZA Y VINO EN ENVASE CERRADO), EN EL DOMICILIO 

UBICADO EN BLVD. AQUILES SERDAN  # 203 LOCAL  B FRACC. SAN MIGUEL, SOLICITA: ALBERTO 

FLORES MELENA.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA, CONSIDERA 

PROCEDENTE OTORGAR LA  LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO PARA TIENDA DE 

ABARROTES, TENDAJONES Y SIMILARES (VENTA DE CERVEZA Y VINO EN ENVASE CERRADO), EN 

EL DOMICILIO UBICADO EN BLVD. AQUILES SERDAN  # 203 LOCAL  B FRACC. SAN MIGUEL, 

SOLICITA: ALBERTO FLORES MELENA. DEBIENDO CONTAR CON SU LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

RESPECTIVA.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

SE HACE DE SU CONOCIMIENTO  QUE DE ACUERDO AL PLAN DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO 

DE LA ZONA CONURBADA SAN FRANCISCO DEL RINCON – PURISIMA DEL RINCON, EL PREDIO 

CITADO SE ENCUENTRA EN UNA ZONA CLASIFICADA  EN LOS SIGUIENTES USOS:--------------------------

PREDOMINANTE: ZONA DE COMERCIO ESPECIALIZADO .----------------------------------------------------------------

COMPATIBLE:  ZONA DE COMERCIO DE BARRIO.--------------------------------------------------------------------------

VIALIDAD:   SECUNDARIA (20 – 40 M).-------------------------------------------------------------------------------------------

HABITACIONAL: ZONA DE HABITACION DE DENSIDAD ALTA H3 ( 300 -400 HAB./HA. ).------------------------              

POR LO ANTERIOR EXPUESTO SE LE INFORMA QUE ES  PROHIBIDO EL USO DE SUELO  PARA 

TIENDA DE AUTOSERVICIO, ABARROTES, TENDAJONES Y SIMILARES, EN  ESA ZONA, QUEDANDO 

SUJETO A CONSIDERACION DEL H. AYUNTAMIENTO. --------------------------------------------------------------------



             

 
 
 

LA DIRECCION  DE SEGURIDAD PUBLICA  MEDIANTE OFICIO   DSPV/STCH Y J/0803/2012.  INFORMA 

QUE EN ELACIÓN A SU PETICIÓN REALIZADA CON FECHA 04 DE DICIEMBRE DEL 2012; EN DONDE 

REQUIERE SE LE OTORGUE EL VISTO BUENO; AL RESPECTO HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE 

ESTA DIRECCIÓN TIENE ÚNICAMENTE LA FACULTAD PARA DARLE EL VISTO BUENO A SU 

SOLICITUD; NO PARA AUTORIZAR LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO EN EL 

DOMICILIO UBICADO EN: BLVD AQUILES SERDAN NÚMERO 203 LOCAL B, FRACCIONAMIENTO SAN 

MIGUEL. DE ESTE MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN; PARA EL GIRO: TIENDA DE 

AUTOSERVICIO, ABARROTES, TENDAJONES Y SIMILARES (VENTA DE CERVEZA). POR LO 

ANTERIORMENTE EXPUESTO PERSONAL DE ESTA DIRECCIÓN A MI CARGO EFECTUÓ LA VISITA DE 

VERIFICACIÓN FÍSICA E INSPECCIONAL DE MENCIONADO LUGAR Y UNA VEZ REALIZADO EL 

ANÁLISIS CORRESPONDIENTE DEL MISMO ME PERMITO COMUNICARLE QUE SU SOLICITUD EN 

RESULTA: NO VIABLE. ASI MISMO SE HACEN LAS SIGUIENTES OBSERVACIONES: ÍNDICE 

DELICTIVO: ALTO.  LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE ALCOHOLES Y 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y DE SERVICIOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL 

RINCÓN GUANAJUATO EN SU ARTÍCULO 3 Y EL BANDO DE POLICÍA PARA EL MUNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO DEL RINCÓN GTO; ART. 1, 2 , 3 FRACCIÓN II, 7, 21, 22, 23, 24, 25, 27, Y 28.----------------------

 LA DIRECCION DE PROTECCION CIVIL. MEDIANTE  OFICIO  DPCSFR-121/2012. INFORMO DE LOS 

REQUISITOS QUE SE SOLICITAN EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD PRESENTADA ANTE ESTA 

DIRECCIÓN PARA LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO SUELO, PARA EL GIRO: TIEDA DE AUTO 

SERVICIO, ABARROTES, TENDAJONES Y SIMILARES (VENTA DE CERVEZA), UBICADO EN BLVD. 

AQUILES SERDAN LOCAL B NO. 203, COL. FRANCC. SAN MIGUEL, DE ESTA CIUDAD, ASÍ MISMO DE 

ACUERDO POR LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO OCTAVO ARTÍCULO 57, 58 FRACCIONES I, II, III, 

ARTICULO 59 FRACCIONES I, II, III DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO Y SISTEMA 

MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO 

CONSIDERANDO QUE NO EXISTA NINGÚN INCONVENIENTE POR PARTE DE DESARROLLO 

URBANO, PARA LA INSTALACIÓN DE INMUEBLE CON ESTE GIRO EN LA ZONA QUE PRETENDE SER 

INSTALADO.  A FIN DE OTORGAR EL VISTO BUENO DEBERÁ ENTREGAR EN FORMA ÚNICA LO 

SIGUIENTE: REQUISITOS PARA INSTALACIONES DE BAJO RIESGO CONFORME AL ARTÍCULO 58 DEL 

REGLAMENTO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO.  1) VISTO 

BUENO DEL H. CUERPO DE BOMBEROS. ACOMPAÑADO DE DICTAMEN DE SEGURIDAD Y PLANO DE 

DISTRIBUCIÓN DE EQUIPO Y MEDIDAS DE SEGURIDAD AVALADO POR BOMBEROS.  2) CONSTANCIA 

DE CAPACITACIÓN DEL PERSONAL EN PRIMEROS AUXILIOS. 3) CONSTANCIA DE PERSONAL EN EL 

MANEJO Y COMBATE INCENDIOS. 4) DICTAMEN DE VERIFICACIÓN ESTRUCTURAL DE LAS 

INSTALACIONES. 5) DICTAMEN DE VERIFICACIÓN DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS. 6) BOTIQUÍN DE 

PRIMEROS AUXILIOS. REQUISITOS PARA INSTALACIONES QUE NO EXCEDAN DE 80 M2. 1) 

MANTENER EN CONDICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y FUNCIONALIDAD LAS INSTALACIONES 

ESTRUCTURALES, ELÉCTRICAS, HIDRÁULICAS Y DE GAS. 2) DOS EXTINTORES TIPO “ABC” CON 

CAPACIDAD DE SEIS KILOGRAMOS AVALADO POR EL CUERPO DE BOMBEROS, DEBIÉNDOSE 

CONSERVAR EN ÓPTIMAS CONDICIONES DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 3) ACREDITAR QUE 

CUENTA POR LO MENOS CON UNA PERSONA CAPACITADA EN PRIMEROS AUXILIOS Y OTRA 

CONTRA INCENDIOS, PUDIENDO COINCIDIR EN UNA SOLA PERSONA AMBAS CAPACITACIONES. 4) 

COLOCAR SEÑALIZACIÓN DE EVACUACIÓN Y SALIDAS DE EMERGENCIA. 5) COLOCAR CUATRO 

LÁMPARAS DE EMERGENCIA.  PLAZO DE ENTREGA: 2 MESES CON EL VO. BO. DE BOMBEROS. 

CONFORME AL ARTÍCULO 60 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO Y SISTEMA 

MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO 

LA DIRECCION DE PROTECCION CIVIL. MEDIANTE  OFICIO  DPCSFR-121/2012. INFORMO DE LOS 

REQUISITOS QUE SE SOLICITAN EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD PRESENTADA ANTE ESTA 

DIRECCIÓN PARA LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO SUELO, PARA EL GIRO: TIEDA DE AUTO 

SERVICIO, ABARROTES, TENDAJONES Y SIMILARES (VENTA DE CERVEZA), UBICADO EN BLVD. 

AQUILES SERDAN LOCAL B NO. 203, COL. FRANCC. SAN MIGUEL, DE ESTA CIUDAD, ASÍ MISMO DE 

ACUERDO POR LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO OCTAVO ARTÍCULO 57, 58 FRACCIONES I, II, III, 

ARTICULO 59 FRACCIONES I, II, III DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO Y SISTEMA 

MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO 

CONSIDERANDO QUE NO EXISTA NINGÚN INCONVENIENTE POR PARTE DE DESARROLLO 



             

 
 
 

URBANO, PARA LA INSTALACIÓN DE INMUEBLE CON ESTE GIRO EN LA ZONA QUE PRETENDE SER 

INSTALADO.  A FIN DE OTORGAR EL VISTO BUENO DEBERÁ ENTREGAR EN FORMA ÚNICA LO 

SIGUIENTE: REQUISITOS PARA INSTALACIONES DE BAJO RIESGO CONFORME AL ARTÍCULO 58 DEL 

REGLAMENTO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO.  1) VISTO 

BUENO DEL H. CUERPO DE BOMBEROS. ACOMPAÑADO DE DICTAMEN DE SEGURIDAD Y PLANO DE 

DISTRIBUCIÓN DE EQUIPO Y MEDIDAS DE SEGURIDAD AVALADO POR BOMBEROS.  2) CONSTANCIA 

DE CAPACITACIÓN DEL PERSONAL EN PRIMEROS AUXILIOS. 3) CONSTANCIA DE PERSONAL EN EL 

MANEJO Y COMBATE INCENDIOS. 4) DICTAMEN DE VERIFICACIÓN ESTRUCTURAL DE LAS 

INSTALACIONES. 5) DICTAMEN DE VERIFICACIÓN DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS. 6) BOTIQUÍN DE 

PRIMEROS AUXILIOS. REQUISITOS PARA INSTALACIONES QUE NO EXCEDAN DE 80 M2. 1) 

MANTENER EN CONDICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y FUNCIONALIDAD LAS INSTALACIONES 

ESTRUCTURALES, ELÉCTRICAS, HIDRÁULICAS Y DE GAS. 2) DOS EXTINTORES TIPO “ABC” CON 

CAPACIDAD DE SEIS KILOGRAMOS AVALADO POR EL CUERPO DE BOMBEROS, DEBIÉNDOSE 

CONSERVAR EN ÓPTIMAS CONDICIONES DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 3) ACREDITAR QUE 

CUENTA POR LO MENOS CON UNA PERSONA CAPACITADA EN PRIMEROS AUXILIOS Y OTRA 

CONTRA INCENDIOS, PUDIENDO COINCIDIR EN UNA SOLA PERSONA AMBAS CAPACITACIONES. 4) 

COLOCAR SEÑALIZACIÓN DE EVACUACIÓN Y SALIDAS DE EMERGENCIA. 5) COLOCAR CUATRO 

LÁMPARAS DE EMERGENCIA.  PLAZO DE ENTREGA: 2 MESES CON EL VO. BO. DE BOMBEROS. 

CONFORME AL ARTÍCULO 60 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO Y SISTEMA 

MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO.---------

LA DIRECCION DE REGLAMENTOS FOSCALIZACION Y CONTROL. MEDIANTE OFICIO DRFC/013 - 

OF/2013. INFORMA QUE ATENDIENDO LA SOLICITUD PRESENTADA EN ESTA DIRECCIÓN A MI 

CARGO POR SU PERSONA EL C. ALBERTO FLORES MELENA, DE EXPEDICIÓN DE VISTO BUENO 

PARA LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE USO DE SUELO CON EL GIRO: TIENDA DE 

AUTOSERVICIO, ABARROTES, TENDAJONES Y SIMILARES (VENTA DE CERVEZA Y COMERCIO 

ESPECIALIZADO), EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE BLVD. AQUILES SERDAN #203 LOCAL B, DE 

LA ZONA CENTRO DE ESTA CIUDAD. SE REALIZÓ VISITA DE INSPECCIÓN CONFORME LO SEÑALA EL 

ARTÍCULO 2 FRACCIÓN XVII REGLAMENTO DE ALCOHOLES, ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y 

DE SERVICIOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO., DE LA QUE RESULTO 

QUE DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 12, FRACCIÓN VI Y VII, CUMPLE CON LOS 

REQUISITOS, YA QUE CUENTA CON EL 100% DE LA CONFORMIDAD DE LOS VECINOS DEL LUGAR. 

ASÍ MISMO NO SE ENCUENTRA CERCA DE INSTITUCIONES O EDIFICIOS PÚBLICOS O 

ESTABLECIMIENTOS AFINES. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

POR LO QUE RESULTO POSITIVO EL EXPEDIR EL VISTO BUENO PARA EL TRÁMITE QUE EL 

INTERESADO SOLICITA EN EL DOMICILIO SEÑALADO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR PARA QUE EL C. 

ALBERTO FLORES MELENA PUEDA EXPLOTAR EL GIRO EN MENCIÓN, PARTICULARMENTE LA 

VENTA DE BEBIDA ALCOHÓLICA DEBERÁ DE CONTAR CON LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO QUE 

EXPIDE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE GUANAJUATO, ESTO 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 21 DEL REGLAMENTO DE ALCOHOLES, ESTABLECIMIENTOS 

MERCANTILES Y DE SERVICIOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO. 

CORRELATIVO CON EL ARTÍCULO  22 DE LA LEY DE ALCOHOLES PARA EL ESTADO DE 

GUANAJUATO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

LA DIRECCION DE PROTECCION CIVIL. MEDIANTE OFICIO  DPCSFR-173/2013.   DE CONFORMIDAD 

POR LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO OCTAVO ARTÍCULO 57,  58 FRACCIONES I, II, III  Y 59  DEL 

REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO Y SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN Y EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD PRESENTADA ANTE 

ESTA DIRECCIÓN PARA VISTO BUENO PARA EL GIRO: TIENDA DE AUTOSERVICIO, ABARROTES, 

TENDAJONES Y SIMILARES (VENTA DE CERVEZA), UBICADA  EN BLVD. AQUILES SERDÁN NO. 203 

LOCAL B, FRACCIONAMIENTO SAN MIGUEL NO. 801, COL. CENTRO,  PERTENECIENTE A ESTE 

MUNICIPIO. POR MEDIO DEL PRESENTE HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE HE TENIDO A BIEN 

INFORMAR LOS RESULTADOS DE INSPECCIÓN CON RELACIÓN AL VISTO BUENO DE PROTECCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL, DE DICHO ESTABLECIMIENTO.  DE ACUERDO AL ANÁLISIS DE RIESGO 

REALIZADO, ESTA DIRECCIÓN NO ENCUENTRA INCONVENIENTE ALGUNO POR LO CUAL LE 

OTORGA EL VISTO BUENO DE SEGURIDAD Y  PROTECCIÓN CIVIL, POR CUMPLIR CON LOS 



             

 
 
 

REQUISITOS PARA EL INMUEBLE DE BAJO RIESGO, CONFORME AL ARTÍCULO 57, 58 FRACCIONES I, 

II, III Y 59 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO Y SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

PARA LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO. TENIENDO QUE SER RENOVADO 

DENTRO DE UN AÑO A PARTIR DE LA FECHA ARRIBA MENCIONADA.---------------------------------------------       

AL RESPECTO, EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, TIENE POR RECIBIDO EL  INFORME QUE 

MEDIANTE MINUTA DE TRABAJO CELEBRADA EN FECHA  13 DEL MES DE MAYO DE 2013, EMITE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA, INTEGRADA POR LOS C.C. 

ING. JUAN FRANCISCO BERMÚDEZ ROJAS; ARQ. MARIA DE LA CONSOLACIÓN CASTAÑÓN 

MÁRQUEZ; LIC. OMAR ISRAEL RODRÍGUEZ GALVÁN,  CONTANDO CON LA ASISTENCIA DEL ARQ. 

JOSÉ ANTONIO NAVARRO MÁRQUEZ. DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA Y 

TRANSPORTE, EN CONSECUENCIA, POR UNANIMIDAD   DE DOCE  VOTOS DE LOS INTEGRANTES 

DEL H. AYUNTAMIENTO ACUERDA: AUTORIZAR LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO 

PARA TIENDA DE ABARROTES, TENDAJONES Y SIMILARES (VENTA DE CERVEZA Y VINO EN 

ENVASE CERRADO), EN EL DOMICILIO UBICADO EN BLVD. AQUILES SERDAN  # 203 LOCAL  B 

FRACC. SAN MIGUEL, SOLICITA: ALBERTO FLORES MELENA. . DEBIENDO CONTAR CON SU 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO RESPECTIVA.------------------------------------------------------------------------------

C.4).- LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO PARA ABARROTES, TENDAJONES O 

SIMILIARES CON VENTA DE CERVEZA Y VINO EN ENVASE CERRADO, EN EL DOMICILIO UBICADO 

EN BLVD.  JOSEFA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ # 415–A NTE. CENTRO. SOLICITA: JOSÉ ARTURO 

PADILLA SÁNCHEZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA, CONSIDERA  

PROCEDENTE OTORGAR LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO PARA ABARROTES, 

TENDAJONES O SIMILIARES CON VENTA DE CERVEZA Y VINO EN ENVASE CERRADO, EN EL 

DOMICILIO UBICADO EN BLVD.  JOSEFA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ  # 415–A NTE. CENTRO, SOLICITA: 

JOSÉ ARTURO PADILLA SÁNCHEZ; DEBIENDO CONTAR CON SU LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

RESPECTIVA.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. INFORMA QUE DE ACUERDO AL PLAN 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO DE LA ZONA CONURBADA DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN – 

PURÍSIMA DEL RINCÓN, GTO., EL LUGAR CITADO SE ENCUENTRA DENTRO DEL ÁREA DE 

CRECIMIENTO DE LA CABECERA MUNICIPAL Y EN UNA ZONA CLASIFICADA EN LOS SIGUIENTES 

USOS:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PREDOMINANTE: ZONA DE COMERCIO ESPECIALIZADO.----------------------------------------------------------------

COMPATIBLE: ZONA DE COMERCIO DE BARRIO.---------------------------------------------------------------- 

VIALIDAD: SECUNDARIA (20-40 M).---------------------------------------------------------------------------------------- 

COMERCIO: DE BARRIO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

HABITACIONAL: DE DENSIDAD  BAJA  H1 (100 A 200 ) HABITANTES POR HECTÁREA.------------------------

POR LO ANTERIOR SE INFORMA QUE EL USO DE SUELO ES CONDICIONADO PARA ABARROTES, 

TENDAJONES O SIMILIARES CON VENTA DE CERVEZA Y VINO EN ENVASE CERRADO, EN EL 

DOMICILIO DONDE PRETENDE SER INSTALADO, QUEDANDO SUJETO A CONSIDERACION DEL H.  

AYUNTAMIENTO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y VIALIDAD. MEDIANTE  OFICIO: DSPV/STCH Y 

J/0805/2012. INFORMA QUE EN RELACION A PETICIÓN REALIZADA CON FECHA 06 DE DICIEMBRE 

DEL 2012; EN DONDE REQUIERE SE LE OTORGUE EL VISTO BUENO; AL RESPECTO HAGO DE SU 

CONOCIMIENTO QUE ESTA DIRECCIÓN TIENE ÚNICAMENTE LA FACULTAD PARA DARLE EL VISTO 

BUENO A SU SOLICITUD; NO PARA AUTORIZAR LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO 

EN EL DOMICILIO UBICADO EN: BLVD JOSEFA ORTÍZ DE DOMÍNGUEZ NÚMERO 415-A, ZONA 

CENTRO. DE ESTE MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN; PARA EL GIRO: ABARROTES, 

TENDAJONES O SIMILARES CON VENTA DE CERVEZA Y VINO EN ENVASE CERRADO. POR LO 

ANTERIORMENTE EXPUESTO PERSONAL DE ESTA DIRECCIÓN A MI CARGO EFECTUÓ LA VISITA DE 

VERIFICACIÓN FÍSICA E INSPECCIONAL DE MENCIONADO LUGAR Y UNA VEZ REALIZADO EL 

ANÁLISIS CORRESPONDIENTE DEL MISMO ME PERMITO COMUNICARLE QUE SU SOLICITUD EN 

RESULTA: NO VIABLE. ASI MISMO SE HACEN LAS SIGUIENTES OBSERVACIONES: ÍNDICE 

DELICTIVO: ALTO. LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE ALCOHOLES Y 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y DE SERVICIOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL 



             

 
 
 

RINCÓN GUANAJUATO EN SU ARTÍCULO 3 Y EL BANDO DE POLICÍA PARA EL MUNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO DEL RINCÓN GTO; ART. 1, 2 , 3 FRACCIÓN II, 7, 21, 22, 23, 24, 25, 27, Y 28.---------------------

 LA DIRECCION DE REGLAMENTOS FISCALIZACION Y CONTROL. MEDIANTE OFICIO /006 - OF/2013. 

INFORMA QUE ATENDIENDO LA SOLICITUD PRESENTADA EN ESTA DIRECCIÓN A MI CARGO POR SU 

PERSONA EL C. JOSE ARTURO PADILLA SANCHEZ, DE EXPEDICIÓN DE VISTO BUENO PARA LA 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE USO DE SUELO CON EL GIRO: ABARROTES, TENDAJONES O 

SIMILARES CON VENTA DE CERVEZA Y VINO EN ENVASE CERRADO, EN EL DOMICILIO UBICADO EN 

CALLE BLVD. JOSEFA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ #415-A, DE LA ZONA CENTRO DE ESTA CIUDAD. SE 

REALIZÓ VISITA DE INSPECCIÓN CONFORME LO SEÑALA EL ARTÍCULO 2 FRACCIÓN XVII 

REGLAMENTO DE ALCOHOLES, ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y DE SERVICIOS PARA EL 

MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO., DE LA QUE RESULTO QUE DE ACUERDO A LO 

SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 12, FRACCIÓN VI Y VII, CUMPLE CON LOS REQUISITOS, YA QUE 

CUENTA CON EL 100% DE LA CONFORMIDAD DE LOS VECINOS DEL LUGAR. ASÍ MISMO NO SE 

ENCUENTRA CERCA DE INSTITUCIONES O EDIFICIOS PÚBLICOS O ESTABLECIMIENTOS AFINES.  

POR LO QUE RESULTO POSITIVO EL EXPEDIR EL VISTO BUENO PARA EL TRÁMITE QUE EL 

INTERESADO SOLICITA EN EL DOMICILIO SEÑALADO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR PARA QUE EL C. 

JOSE ARTURO PADILLA SANCHEZ PUEDA EXPLOTAR EL GIRO EN MENCIÓN, PARTICULARMENTE LA 

VENTA DE BEBIDA ALCOHÓLICA DEBERÁ DE CONTAR CON LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO QUE 

EXPIDE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE GUANAJUATO, ESTO 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 21 DEL REGLAMENTO DE ALCOHOLES, ESTABLECIMIENTOS 

MERCANTILES Y DE SERVICIOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO. 

CORRELATIVO CON EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY DE ALCOHOLES PARA EL ESTADO DE 

GUANAJUATO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

LA DIRECCION DE PROTECCION CIVIL. MEDIANTE OFICIO DPCSFR-022/2013. INFORMO DE LOS 

REQUISITOS QUE SE SOLICITAN EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD PRESENTADA ANTE ESTA 

DIRECCIÓN PARA LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO SUELO, PARA EL GIRO: ABARROTES, 

TENDAJONES O SIMILARES CON VENTA DE CERVEZA Y VINO EN ENVASE CERRADO EN BLVD. 

JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ NO. 415 ZONA CENTRO DE ESTA CIUDAD, ASÍ MISMO DE ACUERDO 

POR LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO OCTAVO ARTÍCULO 57, 58 FRACCIONES I, II, III, ARTICULO 59 

FRACCIONES I, II, III DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO Y SISTEMA MUNICIPAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL PARA LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO CONSIDERANDO QUE 

NO EXISTA NINGÚN INCONVENIENTE POR PARTE DE DESARROLLO URBANO, PARA LA 

INSTALACIÓN DE INMUEBLE CON ESTE GIRO EN LA ZONA QUE PRETENDE SER INSTALADO.  A FIN 

DE OTORGAR EL VISTO BUENO DEBERÁ ENTREGAR EN FORMA ÚNICA LO SIGUIENTE: REQUISITOS 

PARA INSTALACIONES DE BAJO RIESGO CONFORME AL ARTÍCULO 58 DEL REGLAMENTO 

MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO.  1) VISTO BUENO DEL H. 

CUERPO DE BOMBEROS. ACOMPAÑADO DE DICTAMEN DE SEGURIDAD Y PLANO DE DISTRIBUCIÓN 

DE EQUIPO Y MEDIDAS DE SEGURIDAD AVALADO POR BOMBEROS.  2) CONSTANCIA DE 

CAPACITACIÓN DEL PERSONAL EN PRIMEROS AUXILIOS. 3) CONSTANCIA DE PERSONAL EN EL 

MANEJO Y COMBATE INCENDIOS.  4) DICTAMEN DE VERIFICACIÓN ESTRUCTURAL DE LAS 

INSTALACIONES. 5) DICTAMEN DE VERIFICACIÓN DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS. 6) BOTIQUÍN DE 

PRIMEROS AUXILIOS. REQUISITOS PARA INSTALACIONES QUE NO EXCEDAN DE 80 M2. 1) 

MANTENER EN CONDICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y FUNCIONALIDAD LAS INSTALACIONES 

ESTRUCTURALES, ELÉCTRICAS, HIDRÁULICAS Y DE GAS. 2) DOS EXTINTORES TIPO “ABC” CON 

CAPACIDAD DE SEIS KILOGRAMOS AVALADO POR EL CUERPO DE BOMBEROS, DEBIÉNDOSE 

CONSERVAR EN ÓPTIMAS CONDICIONES DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 3) ACREDITAR QUE 

CUENTA POR LO MENOS CON UNA PERSONA CAPACITADA EN PRIMEROS AUXILIOS Y OTRA 

CONTRA INCENDIOS, PUDIENDO COINCIDIR EN UNA SOLA PERSONA AMBAS CAPACITACIONES. 4) 

COLOCAR SEÑALIZACIÓN DE EVACUACIÓN Y SALIDAS DE EMERGENCIA. 5) COLOCAR CUATRO 

LÁMPARAS DE EMERGENCIA. PLAZO DE ENTREGA: 2 MESES CON EL VO. BO. DE BOMBEROS. 

CONFORME AL ARTÍCULO 60 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO Y SISTEMA 

MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO 

LA DIRECCION DE PROTECCION CIVIL. MEDIANTE OFICIO  DPCSFR-178/2013.  DE CONFORMIDAD 

POR LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO OCTAVO ARTÍCULO 57,  58 FRACCIONES I, II, III  Y 59  DEL 



             

 
 
 

REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO Y SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN Y EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD PRESENTADA ANTE 

ESTA DIRECCIÓN PARA VISTO BUENO PARA EL GIRO: ABARROTES, TENDAJONES O SIMILARES 

CON VENTA DE CERVEZA Y VINO EN ENVASE CERRADO, UBICADO EN BLVD. JOSEFA ORTIZ DE 

DOMÍNGUEZ NO. 415-A, COLONIA. CENTRO,  PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO. POR MEDIO DEL 

PRESENTE HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE HE TENIDO A BIEN INFORMAR LOS RESULTADOS DE 

INSPECCIÓN CON RELACIÓN AL VISTO BUENO DE PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL, DE DICHO 

ESTABLECIMIENTO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DE ACUERDO AL ANÁLISIS DE RIESGO REALIZADO, ESTA DIRECCIÓN NO ENCUENTRA 

INCONVENIENTE ALGUNO POR LO CUAL LE OTORGA EL VISTO BUENO DE SEGURIDAD Y  

PROTECCIÓN CIVIL, POR CUMPLIR CON LOS REQUISITOS PARA EL INMUEBLE DE BAJO RIESGO, 

CONFORME AL ARTÍCULO 57, 58 FRACCIONES I, II, III Y 59 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO 

PÚBLICO Y SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL 

RINCÓN, GUANAJUATO. TENIENDO QUE SER RENOVADO DENTRO DE UN AÑO A PARTIR DE LA 

FECHA ARRIBA MENCIONADA.----------------------------------------------------------------------------------------------------

AL RESPECTO, EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, TIENE POR RECIBIDO EL  INFORME QUE 

MEDIANTE MINUTA DE TRABAJO CELEBRADA EN FECHA  13 DEL MES DE MAYO DE 2013, EMITE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA, INTEGRADA POR LOS C.C. 

ING. JUAN FRANCISCO BERMÚDEZ ROJAS; ARQ. MARIA DE LA CONSOLACIÓN CASTAÑÓN 

MÁRQUEZ; LIC. OMAR ISRAEL RODRÍGUEZ GALVÁN,  CONTANDO CON LA ASISTENCIA DEL ARQ. 

JOSÉ ANTONIO NAVARRO MÁRQUEZ. DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA Y 

TRANSPORTE, EN CONSECUENCIA, POR UNANIMIDAD   DE DOCE  VOTOS DE LOS INTEGRANTES 

DEL H. AYUNTAMIENTO ACUERDA: AUTORIZAR LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO 

PARA ABARROTES, TENDAJONES O SIMILIARES CON VENTA DE CERVEZA Y VINO EN ENVASE 

CERRADO, EN EL DOMICILIO UBICADO EN BLVD.  JOSEFA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ # 415–A NTE. 

CENTRO. SOLICITA: JOSÉ ARTURO PADILLA SÁNCHEZ. DEBIENDO CONTAR CON SU LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO RESPECTIVA.-------------------------------------------------------------------------------------------------

C.5).- LA RENOVACION  DE LICENCIA DE USO DE SUELO PARA PALAPA  PARA FIESTAS, EN EL 

DOMICILIO UBICADO EN  PROL. BENITO JUAREZ # 803 COL. CUAUHTÉMOC, SOLICITA: EVANGELINA 

SÁNCHEZ SERRANO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA,  CONSIDERA  

PROCEDENTE OTORGAR LA RENOVACION DE LICENCIA DE USO DE SUELO PARA PALAPA  PARA 

FIESTAS, EN EL DOMICILIO UBICADO EN  PROL. BENITO JUAREZ # 803 COL. CUAUHTÉMOC, 

SOLICITA: EVANGELINA SÁNCHEZ SERRANO. DEBERA DE CONTAR CON ESTACIONAMIENTO AL 

INTERIOR. PARA EVITAR CONFLICTO EN CONSIDERACION QUE ESTE SE ENCUENTRA EN CALLE 

JUVENTINO ROSAS Y BOULEVARD JUVENTINO ROSAS.------------------------------------------------------------------

EN ESTE APARTADO LA REGIDORA L.C.C. MARTHA BEATRIZ LAGUNA MORALES, PREGUNTA 

HASTA QUE HORA TIENE PERMISO  DE FUNCIONAMIENTO, AL RESPECTO EL ING. JUAN 

FRANCISCO BERMUDEZ ROJAS, MANIFIESTA QUE EL HORARIO DE FUNCIONAMIENTO LO REGULA 

Y SUPERVISA LA DIRECCION DE REGLAMENTOS, FISCALIZACION Y CONTROL,  POR DECIR UN 

EJEMPLO CUANDO EL SALON ESTA UBICADO EN ZONAS HABITACIONALES EL HORARIO ES HASTA 

LAS  10 Y 11 DE  LA NOCHE .--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA DIRECCION DE REGLAMENTOS FISCALIZACION Y CONTRIOL. MEDIANTE OFICIO DRFC/062 - 

OF/2013. INFORMARLE QUE ATENDIENDO LA SOLICITUD PRESENTADA EN ESTA DIRECCIÓN A MI 

CARGO POR LA C. EVANGELINA SÁNCHEZ SERRANO., DE EXPEDICIÓN DE VISTO BUENO PARA LA 

RENOVACIÓN DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE USO DE SUELO CON EL GIRO: PALAPA 

PARA FIESTAS, EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE BENITO JUÁREZ #803 DE LA COLONIA 

CUAUHTÉMOC DE ESTA CIUDAD. SE REALIZÓ VISITA DE INSPECCIÓN CONFORME LO SEÑALA EL 

ARTÍCULO 2 FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO DE ALCOHOLES, ESTABLECIMIENTOS 

MERCANTILES Y DE SERVICIOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO., DE LA 

QUE RESULTO QUE DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 12, FRACCIÓN VI, CUENTA CON 

EL 100% DE LA APROBACIÓN DE LOS VECINOS., ASÍ MISMO LA MAYORÍA MANIFIESTAN QUE EL 

HORARIO DE TOLERANCIA PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO EN MENCIÓN SEA 

COMO LÍMITE LAS 24:00 HRS. DE IGUAL MANERA CORRELATIVO CON EL REGLAMENTO DE 



             

 
 
 

ESPECTÁCULOS, BAILES Y FESTEJOS PÚBLICOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL 

RINCÓN, GTO. CAPITULO III ARTICULO 34 FRACCIÓN VII SE OBSERVA QUE EL PRECITADO 

ESTABLECIMIENTO NO SE ENCUENTRA CERCA DE EDIFICIOS Y/O LUGARES PÚBLICOS.  POR 

LO QUE RESULTO POSITIVO EL EXPEDIR EL VISTO BUENO PARA EL TRÁMITE QUE EL INTERESADO 

SOLICITA EN EL DOMICILIO SEÑALADO.  EN VIRTUD DE LO ANTERIOR SE HACE LA OBSERVACIÓN 

QUE EN CASO DE QUE SE OTORGUE EL PERMISO Y/O LICENCIA DEL GIRO SOLICITADO EN EL 

PRESENTE ESCRITO, POR LA AUTORIDAD COMPETENTE; LA PERSONA EVANGELINA SÁNCHEZ 

SERRANO DEBERÁ DE CUMPLIR CON LO ESTIPULADO EN EL CAPÍTULO III ARTÍCULOS 33, 34, 35 Y 

36; DEL REGLAMENTO DE ESPECTÁCULOS BAILES Y FESTEJOS PÚBLICOS PARA EL MUNICIPIO DE 

SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO. ----------------------------------------------------------LA DIRECCION DE 

SEGURIDAD PUBLICA Y VIALIDAD MEDIANTE OFICIO: DSPV/STCH Y J/0055/2013.  INFORMA QUE EN 

RELACIÓN A SU PETICIÓN REALIZADA CON FECHA 18 DE ENERO DEL 2013; EN DONDE REQUIERE 

SE LE OTORGUE EL VISTO BUENO; AL RESPECTO HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE ESTA 

DIRECCIÓN TIENE ÚNICAMENTE LA FACULTAD PARA DARLE EL VISTO BUENO A SU SOLICITUD; NO 

PARA AUTORIZAR LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO EN EL DOMICILIO UBICADO EN: 

BÉNITO JUÁREZ NÚMERO 803, CUAUHTEMOC. DE ESTE MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL 

RINCÓN; PARA EL GIRO: PALAPA PARA FIESTAS. -----------------------------------------------------------------------

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO PERSONAL DE ESTA DIRECCIÓN A MI CARGO EFECTUÓ LA 

VISITA DE VERIFICACIÓN FÍSICA E INSPECCIONAR DE MENCIONADO LUGAR Y UNA VEZ REALIZADO 

EL ANÁLISIS CORRESPONDIENTE DEL MISMO ME PERMITO COMUNICARLE QUE SU SOLICITUD EN 

RESULTA: VIABLE. ASÍ MISMO SE HACEN LAS SIGUIENTES OBSERVACIONES: ÍNDICE DELICTIVO: 

BAJO. LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE ALCOHOLES Y 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y DE SERVICIOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL 

RINCÓN GUANAJUATO EN SU ARTÍCULO 3 Y EL BANDO DE POLICÍA PARA EL MUNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO DEL RINCÓN GTO; ART. 1, 2 , 3 FRACCIÓN II, 7, 21, 22, 23, 24, 25, 27, Y 28.-----------------------

LA DIRECCION DE PROTECCION CIVIL. MEDIANTE OFICIO  DPCSFR-089/2013.  INFORMO DE LOS 

REQUISITOS QUE SE SOLICITAN EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD PRESENTADA ANTE ESTA 

DIRECCIÓN PARA LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO SUELO, PARA EL GIRO: PALAPA PARA 

FIESTAS, UBICADO EN CALLE. BENITO JUAREZ NO. 803, COL. CUAHUTEMOC, PERTENECIENTE A 

ESTA CIUDAD. ASÍ MISMO DE ACUERDO POR LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO OCTAVO ARTÍCULO 

57, 58 FRACCIONES I, II, III, ARTICULO 59 FRACCIONES I, II, III DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO 

PÚBLICO Y SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL 

RINCÓN, GTO CONSIDERANDO QUE NO EXISTA NINGÚN INCONVENIENTE POR PARTE DE 

DESARROLLO URBANO, PARA LA INSTALACIÓN DE INMUEBLE CON ESTE GIRO EN LA ZONA QUE 

PRETENDE SER INSTALADO. A FIN DE OTORGAR EL VISTO BUENO DEBERÁ ENTREGAR EN FORMA 

ÚNICA LO SIGUIENTE:  REQUISITOS PARA INSTALACIONES DE BAJO RIESGO CONFORME AL 

ARTÍCULO 58 DEL REGLAMENTO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL DE SAN FRANCISCO DEL 

RINCÓN, GTO. 1) VISTO BUENO DEL H. CUERPO DE BOMBEROS. ACOMPAÑADO DE DICTAMEN DE 

SEGURIDAD Y PLANO DE DISTRIBUCIÓN DE EQUIPO Y MEDIDAS DE SEGURIDAD AVALADO POR 

BOMBEROS.  2) CONSTANCIA DE CAPACITACIÓN DEL PERSONAL EN PRIMEROS AUXILIOS.  3) 

CONSTANCIA DE PERSONAL EN EL MANEJO Y COMBATE INCENDIOS. 4) DICTAMEN DE 

VERIFICACIÓN ESTRUCTURAL DE LAS INSTALACIONES. 5) DICTAMEN DE VERIFICACIÓN DE 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS. 6) BOTIQUÍN DE PRIMEROS AUXILIOS. REQUISITOS PARA 

INSTALACIONES QUE NO EXCEDAN DE 80 M2. 1) MANTENER EN CONDICIONES MÍNIMAS DE 

SEGURIDAD Y FUNCIONALIDAD LAS INSTALACIONES ESTRUCTURALES, ELÉCTRICAS, HIDRÁULICAS 

Y DE GAS. 2) DOS EXTINTORES TIPO “ABC” CON CAPACIDAD DE SEIS KILOGRAMOS AVALADO POR 

EL CUERPO DE BOMBEROS, DEBIÉNDOSE CONSERVAR EN ÓPTIMAS CONDICIONES DE OPERACIÓN 

Y FUNCIONAMIENTO. 3) ACREDITAR QUE CUENTA POR LO MENOS CON UNA PERSONA 

CAPACITADA EN PRIMEROS AUXILIOS Y OTRA CONTRA INCENDIOS, PUDIENDO COINCIDIR EN UNA 

SOLA PERSONA AMBAS CAPACITACIONES. 4) COLOCAR SEÑALIZACIÓN DE EVACUACIÓN Y 

SALIDAS DE EMERGENCIA. 5) COLOCAR CUATRO LÁMPARAS DE EMERGENCIA. PLAZO DE 

ENTREGA: 2 MESES CON EL VO. BO. DE BOMBEROS. CONFORME AL ARTÍCULO 60 FRACCIÓN II DEL 

REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO Y SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO.----------------------------------------------------------------------------



             

 
 
 

LA DIRECCION DE PROTECCION CIVIL. MEDIANTE  OFICIO DPCSFR-191/2013.  DE CONFORMIDAD 

POR LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO OCTAVO ARTÍCULO 57,  58 FRACCIONES I, II, III  Y 59  DEL 

REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO Y SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN Y EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD PRESENTADA ANTE 

ESTA DIRECCIÓN PARA VISTO BUENO PARA EL GIRO: PALAPA PARA FIESTAS, UBICADO EN 

CALLE. BENITO JUÁREZ NO. 803, COL. CUAUHTÉMOC,  PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO. POR 

MEDIO DEL PRESENTE HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE HE TENIDO A BIEN INFORMAR LOS 

RESULTADOS DE INSPECCIÓN CON RELACIÓN AL VISTO BUENO DE PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

DE DICHO ESTABLECIMIENTO.  DE ACUERDO AL ANÁLISIS DE RIESGO REALIZADO, ESTA 

DIRECCIÓN NO ENCUENTRA INCONVENIENTE ALGUNO POR LO CUAL LE OTORGA EL VISTO BUENO 

DE SEGURIDAD Y  PROTECCIÓN CIVIL, POR CUMPLIR CON LOS REQUISITOS PARA EL INMUEBLE DE 

BAJO RIESGO, CONFORME AL ARTÍCULO 57, 58 FRACCIONES I, II, III Y 59 DEL REGLAMENTO DEL 

SERVICIO PÚBLICO Y SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO. TENIENDO QUE SER RENOVADO DENTRO DE UN AÑO A 

PARTIR DE LA FECHA ARRIBA MENCIONADA.-------------------------------------------------------------------------------

AL RESPECTO, EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, TIENE POR RECIBIDO EL  INFORME QUE 

MEDIANTE MINUTA DE TRABAJO CELEBRADA EN FECHA  13 DEL MES DE MAYO DE 2013, EMITE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA, INTEGRADA POR LOS C.C. 

ING. JUAN FRANCISCO BERMÚDEZ ROJAS; ARQ. MARIA DE LA CONSOLACIÓN CASTAÑÓN 

MÁRQUEZ; LIC. OMAR ISRAEL RODRÍGUEZ GALVÁN,  CONTANDO CON LA ASISTENCIA DEL ARQ. 

JOSÉ ANTONIO NAVARRO MÁRQUEZ. DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA Y 

TRANSPORTE, EN CONSECUENCIA, POR UNANIMIDAD  DE DOCE  VOTOS DE LOS INTEGRANTES 

DEL H. AYUNTAMIENTO, ACUERDA: AUTORIZAR LA RENOVACION DE LICENCIA DE USO DE SUELO 

PARA PALAPA  PARA FIESTAS, EN EL DOMICILIO UBICADO EN  PROL. BENITO JUAREZ # 803 COL. 

CUAUHTÉMOC, SOLICITA: EVANGELINA SÁNCHEZ SERRANO. PARA LO CUAL DEBERA DE CONTAR 

CON ESTACIONAMIENTO AL INTERIOR.-- -------------------------------------------------------------------------------------

C. 6).- LA RENOVACION  DE LICENCIA DE USO DE SUELO PARA  GUARDERIA INFANTIL  (DE 

SEDESOL), EN EL DOMICILIO UBICADO EN  FAUSTO LEON # 214 ZONA CENTRO, SOLICITA: NORMA 

CECILIA SALAS MALDONADO;------------------------------------------------------------------------------------------------------

LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA, CONSIDERA  

PROCEDENTE LA OTORGAR LA RENOVACION  DE LICENCIA DE USO DE SUELO PARA  GUARDERIA 

INFANTIL  (DE SEDESOL), EN EL DOMICILIO UBICADO EN  FAUSTO LEON # 214 ZONA CENTRO, 

SOLICITA NORMA CECILIA SALAS MALDONADO; PARA LO CUAL DEBERÁ DE COLOCAR 

SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL Y VERTICAL PARA PROTEGER CRUCES Y PASOS PEATONALES, EN EL 

FRENTE DE SU VIALIDAD DE ACCESO.-------------------------------------------------------------------------------------------

LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. INFORMA QUE DE ACUERDO AL PLAN 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO DE LA ZONA CONURBADA DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN – 

PURÍSIMA DEL RINCÓN, GTO., EL LUGAR CITADO SE ENCUENTRA DENTRO DEL ÁREA DE 

CRECIMIENTO DE LA CABECERA MUNICIPAL Y EN UNA ZONA CLASIFICADA EN LOS SIGUIENTES 

USOS:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

HABITACIONAL: ZONA DE HABITACIÓN DE DENSIDAD BAJA H1 (100 – 200 HAB/HA).-------- 

COMPATIBLE: ZONA DE COMERCIO ESPECIALIZADO.--------------------------------------------------------------------

COMERCIO: ZONA DE COMERCIO DE BARRIO.-------------------------------------------------------------------------------

VIALIDAD: TERCIARIA DE   CON DERECHO DE VÍA DE 12 A 20 MTS DE SECCIÓN.---------------------------- 

POR LO ANTERIOR EXPUESTO SE LE INFORMA QUE ES FACTIBLE CONDICIONADO EL USO DE 

SUELO PARA GUARDERÍA INFANTIL SEDESOL EN ESA ZONA, POR LO CUAL QUEDA SUJETO A 

APROBACIÓN DEL AYUNTAMIENTO.----------------------------------------------------------------------------------------------

LA DIRECCION DE REGLAMENTOS FISCALIZACION Y CONTROL. MEDIANTE OFICIO RFC/060 - 

OF/2013. INFORMA QUE ATENDIENDO LA SOLICITUD PRESENTADA EN ESTA DIRECCIÓN A MI 

CARGO POR LA PERSONA NORMA CECILIA SALAS MALDONADO., DE EXPEDICIÓN DE VISTO BUENO 

PARA LA RENOVACIÓN DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE USO DE SUELO CON EL GIRO: 

GUARDERÍA INFANTIL (SEDESOL), EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE FAUSTO LEÓN #214, DE LA 

ZONA CENTRO DE ESTA CIUDAD. SE REALIZÓ VISITA DE INSPECCIÓN CONFORME LO SEÑALA EL 

ARTÍCULO 2 FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO DE ALCOHOLES, ESTABLECIMIENTOS 



             

 
 
 

MERCANTILES Y DE SERVICIOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO., DE LA 

QUE RESULTO QUE DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 12, FRACCIÓN VI Y VII, CUMPLE 

CON LOS REQUISITOS, YA QUE CUENTA CON LA APROBACIÓN DE LOS VECINOS ASÍ MISMO NO SE 

ENCUENTRA CERCA DE ESTABLECIMIENTOS CON VENTA DE BEBIDA ALCOHÓLICA, DE IGUAL 

FORMA NO HA INCURRIDO EN CONTRAVENCIÓN A LA REGLAMENTACIÓN JURÍDICA NORMATIVA 

COMO LO ES: EL REGLAMENTO DE ALCOHOLES, ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y DE 

SERVICIOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO. POR LO QUE RESULTO 

POSITIVO EL EXPEDIR EL VISTO BUENO PARA EL TRÁMITE QUE EL INTERESADO SOLICITA EN EL 

DOMICILIO SEÑALADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR SE HACE LA OBSERVACIÓN QUE EN CASO DE SER AUTORIZADO EL 

PERMISO Y/O LICENCIA DEL GIRO EN REFERENCIA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE; LA C. 

NORMA CECILIA SALAS MALDONADO DEBERÁ DE CUMPLIR CON LO ESTIPULADO EN EL TITULO 

TERCERO ARTÍCULOS 29, 30, 31, 32, 43 Y 44 GRUPO I; DEL REGLAMENTO DE ALCOHOLES, 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y DE SERVICIOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL 

RINCÓN, GTO.,--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y VIALIDAD MEDIANTE OFICIO: DSPV/STCH Y J/0074/2013. 

INFORMA QUE EN RELACIÓN A SU PETICIÓN REALIZADA CON FECHA 28 DE ENERO DEL 2013; EN 

DONDE REQUIERE SE LE OTORGUE EL VISTO BUENO; AL RESPECTO HAGO DE SU CONOCIMIENTO 

QUE ESTA DIRECCIÓN TIENE ÚNICAMENTE LA FACULTAD PARA DARLE EL VISTO BUENO A SU 

SOLICITUD; NO PARA AUTORIZAR LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO EN EL 

DOMICILIO UBICADO EN: FAUSTO LEÓN NÚMERO 214, ZONA CENTRO. DE ESTE MUNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO DEL RINCÓN; PARA EL GIRO: GUARDERÍA INFANTIL (SEDESOL). POR LO 

ANTERIORMENTE EXPUESTO PERSONAL DE ESTA DIRECCIÓN A MI CARGO EFECTUÓ LA VISITA DE 

VERIFICACIÓN FÍSICA E INSPECCIONAR DE MENCIONADO LUGAR Y UNA VEZ REALIZADO EL 

ANÁLISIS CORRESPONDIENTE DEL MISMO ME PERMITO COMUNICARLE QUE SU SOLICITUD EN 

RESULTA: VIABLE. ASÍ MISMO SE HACEN LAS SIGUIENTES OBSERVACIONES: ÍNDICE DELICTIVO: 

BAJO. LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE ALCOHOLES Y 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y DE SERVICIOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL 

RINCÓN GUANAJUATO EN SU ARTÍCULO 3 Y EL BANDO DE POLICÍA PARA EL MUNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO DEL RINCÓN GTO; ART. 1, 2 , 3 FRACCIÓN II, 7, 21, 22, 23, 24, 25, 27, Y 28.---------------------

LA DIRECCION DE PROTECCION CIVIL. MEDIANTE OFICIO DPCSFR-097/2013.  DE CONFORMIDAD 

POR LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO OCTAVO ARTÍCULO 55, 56 FRACCIONES I, II, III, IV V Y VI DEL 

REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO Y SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO Y EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD PRESENTADA 

ANTE ESTA DIRECCIÓN DEL VISTO BUENO PARA LA ESTANCIA  INFANTIL, UBICADA EN CALLE. 

FAUSTO LEÓN NO. 214, COL. ZONA CENTRO, PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO. POR MEDIO DEL 

PRESENTE HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE HE TENIDO A BIEN INFORMAR LOS RESULTADOS DE 

INSPECCIÓN CON RELACIÓN AL VISTO BUENO DE PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE DICHO 

ESTABLECIMIENTO. DE ACUERDO AL ANÁLISIS DE RIESGO REALIZADO, ESTA DIRECCIÓN NO 

ENCUENTRA INCONVENIENTE ALGUNO POR LO CUAL LE OTORGA EL VISTO BUENO DE 

SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL, POR CUMPLIR CON LOS REQUISITOS PARA EL INMUEBLE DE 

MEDIANO RIESGO, CONFORME AL ARTÍCULO 55 Y 56 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO Y 

SISTEMA MUNICIPAL  DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, 

GTO. TENIENDO QUE SER RENOVADO DENTRO DE UN AÑO A PARTIR DE LA FECHA ARRIBA 

MENCIONADA.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

AL RESPECTO, EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, TIENE POR RECIBIDO EL  INFORME QUE 

MEDIANTE MINUTA DE TRABAJO CELEBRADA EN FECHA  13 DEL MES DE MAYO DE 2013, EMITE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA, INTEGRADA POR LOS C.C. 

ING. JUAN FRANCISCO BERMÚDEZ ROJAS; ARQ. MARIA DE LA CONSOLACIÓN CASTAÑÓN 

MÁRQUEZ; LIC. OMAR ISRAEL RODRÍGUEZ GALVÁN,  CONTANDO CON LA ASISTENCIA DEL ARQ. 

JOSÉ ANTONIO NAVARRO MÁRQUEZ. DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA Y 

TRANSPORTE, EN CONSECUENCIA, POR UNANIMIDAD   DE DOCE  VOTOS DE LOS INTEGRANTES 

DEL H. AYUNTAMIENTO, ACUERDA: AUTORIZAR LA RENOVACION  DE LICENCIA DE USO DE SUELO 

PARA  GUARDERIA INFANTIL  (DE SEDESOL), EN EL DOMICILIO UBICADO EN  FAUSTO LEON # 214 



             

 
 
 

ZONA CENTRO, SOLICITA: NORMA CECILIA SALAS MALDONADO. PARA LO CUAL DEBERÁ DE 

COLOCAR SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL Y VERTICAL PARA PROTEGER CRUCES Y PASOS 

PEATONALES, EN EL FRENTE DE SU VIALIDAD DE ACCESO, EN ARAS DE DEJAR LIBRE LA 

VIALIDAD Y NO SE INTERRUMPA EL TRAFICO. .-----------------------------------------------------------------------------

C.7).- LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO PARA TIENDA DE AUTOSERVICIO, 

ABARROTES, TENDAJONES  Y SIMILARES, EN EL DOMICILIO UBICADO EN BLVD. EMILIANO ZAPATA 

# 301, ZONA CENTRO, SOLICITA: CADENA COMERCIAL OXXO, S. A. DE C. V.------------------------------------

LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA, CONSIDERA  

PROCEDENTE OTORGAR LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO PARA TIENDA DE 

AUTOSERVICIO, ABARROTES, TENDAJONES  Y SIMILARES, EN EL DOMICILIO UBICADO EN BLVD. 

EMILIANO ZAPATA # 301, ZONA CENTRO, SOLICITA: CADENA COMERCIAL OXXO, S. A. DE C.V.; 

DEBIENDO CONTAR CON SU LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO RESPECTIVA. EN USO DE LA VOZ EL 

ING. JUAN FRANCISCO BERMUDEZ ROJAS, MANIFIESTA QUE ESTE ESTABLECIMIENTO YA ESTA 

FUNCIONANDO, EL USO DE SUELO YA LO TENIA GENERADO, LA VIALIDAD ES COMPATIBLE, Y 

MIENTRAS REALIZABA SUS TRAMITES PARA PODER OBTENER LA LICENCIAS, LE FUERON 

OTORGADOS LOS PERMISOS DE CONSTRUCCION  ------------------------------------------------------------------------ 

LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. INFORMA QUE DE ACUERDO AL PLAN 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO DE LA ZONA CONURBADA DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN – 

PURÍSIMA DEL RINCÓN, GTO., EL LUGAR CITADO SE ENCUENTRA DENTRO DEL ÁREA DE 

CRECIMIENTO DE LA CABECERA MUNICIPAL Y EN UNA ZONA CLASIFICADA EN LOS SIGUIENTES 

USOS:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PREDOMINANTE: ZONA DE COMERCIO ESPECIALIZADO.----------------------------------------------------------------

COMPATIBLE: ZONA HABITACIONAL. ------------------------------------------------------------------------------------------

VIALIDAD: SECUNDARIA.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

COMERCIO: DE BARRIO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

HABITACIONAL: TDE DENSIDAD BAJA H1 (100-200 HABITANTES POR HECTAREA).--------------------------- 

POR LO ANTERIOR EXPUESTO SE LE INFORMA QUE ES FACTIBLE EL USO DE SUELO PARA TIENDA 

DE AUTOSERVICIO, ABAROTES, TENDAJONES Y SIMILARES. EN ESA ZONA, CONDICIONADO A POR 

LO CUAL QUEDA SUJETO A APROBACIÓN DEL AYUNTAMIENTO. CONDICIONADO A:-------------------------

-CONTAR CON EL VISTO BUENO DE PTROTECCION CIVIL. --------------------------------------------------------------

-AL CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCION VIGENTE.------------------------------------A 

CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO DE ZONIFICACION Y USOS DE SUELO DEL MUNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO DEL RINCON,GTO. EN RELACION AL NUMERO DE CAJONES DE ESTACIONAMIENTO, 

SIENDO ESTOS UNO POR CADA 40 M2 DE CONSTRUCCION UN COS DEL 80% Y EK CUS DE 3.2, EL 

QUE REPRESENTA CUATRO NIVELES DE ALTURA.-------------------------------------------------------------------------

LA DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD MEDIANTE  OFICIO: DSPV/STCH Y J/0062/2013.  

INFORMA QUE EN RELACIÓN A SU PETICIÓN REALIZADA CON FECHA 31 DE ENERO DEL 2013; EN 

DONDE REQUIERE SE LE OTORGUE EL VISTO BUENO; AL RESPECTO HAGO DE SU CONOCIMIENTO 

QUE ESTA DIRECCIÓN TIENE ÚNICAMENTE LA FACULTAD PARA DARLE EL VISTO BUENO A SU 

SOLICITUD; NO PARA AUTORIZAR LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO EN EL 

DOMICILIO UBICADO EN: BLVD EMILIANO ZAPATA NÚMERO 301, CENTRO. DE ESTE MUNICIPIO DE 

SAN FRANCISCO DEL RINCÓN; PARA EL GIRO: TIENDA DE AUTOSERVICIO, ABARROTES, 

TENDAJONES Y SIMILARES (CERVEZA Y VINO CERRADO). POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO 

PERSONAL DE ESTA DIRECCIÓN A MI CARGO EFECTUÓ LA VISITA DE VERIFICACIÓN FÍSICA E 

INSPECCIONAR DE MENCIONADO LUGAR Y UNA VEZ REALIZADO EL ANÁLISIS CORRESPONDIENTE 

DEL MISMO ME PERMITO COMUNICARLE QUE SU SOLICITUD EN RESULTA: NO VIABLE. ASÍ MISMO 

SE HACEN LAS SIGUIENTES OBSERVACIONES: ÍNDICE DELICTIVO: ALTO. LO ANTERIOR CON 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE ALCOHOLES Y ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y DE 

SERVICIOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN GUANAJUATO EN SU ARTÍCULO 3 

Y EL BANDO DE POLICÍA PARA EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN GTO; ART. 1, 2 , 3 

FRACCIÓN II, 7, 21, 22, 23, 24, 25, 27, Y 28.-------------------------------------------------------------------------------------

 LA DIRECCION DE REGLAMENTO FISCALIZACION Y CONTROL. MEDIANTE OFICIO  DRFC/069 - 

OF/2013. INFORMA  QUE ATENDIENDO LA SOLICITUD PRESENTADA EN ESTA DIRECCIÓN A MI 

CARGO POR LA PERSONA MORAL CADENA COMERCIAL OXXO SA DE CV, DE EXPEDICIÓN DE VISTO 



             

 
 
 

BUENO PARA LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE USO DE SUELO CON EL GIRO: TIENDA DE 

AUTOSERVICIO, ABARROTES, TENDAJONES Y SIMILARES (CERVEZA Y VINO CERRADO), EN EL 

DOMICILIO UBICADO EN CALLE BLVD. EMILIANO ZAPATA #301, DE LA ZONA CENTRO DE ESTA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO. SE REALIZÓ VISITA DE INSPECCIÓN 

CONFORME LO SEÑALA EL ARTÍCULO 2 FRACCIÓN XVII REGLAMENTO DE ALCOHOLES, 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y DE SERVICIOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL 

RINCÓN, GTO., DE LA QUE RESULTO QUE DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 12, 

FRACCIÓN VI Y VII, CUMPLE CON LOS REQUISITOS, YA QUE CUENTA CON EL 100% DE LA 

CONFORMIDAD DE LOS VECINOS DEL LUGAR. ASÍ MISMO NO SE ENCUENTRA CERCA DE 

INSTITUCIONES O EDIFICIOS PÚBLICOS O ESTABLECIMIENTOS AFINES. ----------------------------------------

POR LO QUE RESULTO POSITIVO EL EXPEDIR EL VISTO BUENO PARA EL TRÁMITE QUE EL 

INTERESADO SOLICITA EN EL DOMICILIO SEÑALADO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR PARA QUE LA 

PERSONA MORAL CADENA COMERCIAL OXXO, SA DE CV. PUEDA EXPLOTAR EL GIRO EN MENCIÓN, 

PARTICULARMENTE LA VENTA DE BEBIDA ALCOHÓLICA DEBERÁ DE CONTAR CON LA LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO QUE EXPIDE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, ESTO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 21 DEL REGLAMENTO DE ALCOHOLES, 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y DE SERVICIOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL 

RINCÓN, GTO. CORRELATIVO CON EL ARTÍCULO 2 Y 22 DE LA LEY DE ALCOHOLES PARA EL 

ESTADO DE GUANAJUATO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

LA DIRECCION DE PROTECCION CIVIL. MEDIANTE OFICIO DPCSFR-105/2013. INFORMO DE LOS 

REQUISITOS QUE SE SOLICITAN EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD PRESENTADA ANTE ESTA 

DIRECCIÓN PARA LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO SUELO, PARA EL ESTABLECIMIENTO CON 

EL GIRO: TIENDA DE AUTOSERVICIO, ABARROTES, TENDAJONES Y SIMILARES, UBICADO EN BLVD. 

EMILIANO ZAPATA NO. 301, COL. CENTRO, PERTENECIENTE A ESTA CIUDAD. ASÍ MISMO DE 

ACUERDO POR LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO OCTAVO ARTÍCULO 57, 58 FRACCIONES I, II, III, 

ARTICULO 59 FRACCIONES I, II, III DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO Y SISTEMA 

MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO 

CONSIDERANDO QUE NO EXISTA NINGÚN INCONVENIENTE POR PARTE DE DESARROLLO 

URBANO, PARA LA INSTALACIÓN DE INMUEBLE CON ESTE GIRO EN LA ZONA QUE PRETENDE SER 

INSTALADO. A FIN DE OTORGAR EL VISTO BUENO DEBERÁ ENTREGAR EN FORMA ÚNICA LO 

SIGUIENTE: REQUISITOS PARA INSTALACIONES DE BAJO RIESGO CONFORME AL ARTÍCULO 58 DEL 

REGLAMENTO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO. 1) VISTO 

BUENO DEL H. CUERPO DE BOMBEROS. ACOMPAÑADO DE DICTAMEN DE SEGURIDAD Y PLANO DE 

DISTRIBUCIÓN DE EQUIPO Y MEDIDAS DE SEGURIDAD AVALADO POR BOMBEROS. 2) CONSTANCIA 

DE CAPACITACIÓN DEL PERSONAL EN PRIMEROS AUXILIOS. 3) CONSTANCIA DE PERSONAL EN EL 

MANEJO Y COMBATE INCENDIOS. 4) DICTAMEN DE VERIFICACIÓN ESTRUCTURAL DE LAS 

INSTALACIONES. 5) DICTAMEN DE VERIFICACIÓN DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS. 6) BOTIQUÍN DE 

PRIMEROS AUXILIOS. REQUISITOS PARA INSTALACIONES QUE NO EXCEDAN DE 80 M2. 1) 

MANTENER EN CONDICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y FUNCIONALIDAD LAS INSTALACIONES 

ESTRUCTURALES, ELÉCTRICAS, HIDRÁULICAS Y DE GAS. 2) DOS EXTINTORES TIPO “ABC” CON 

CAPACIDAD DE SEIS KILOGRAMOS AVALADO POR EL CUERPO DE BOMBEROS, DEBIÉNDOSE 

CONSERVAR EN ÓPTIMAS CONDICIONES DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 3) ACREDITAR QUE 

CUENTA POR LO MENOS CON UNA PERSONA CAPACITADA EN PRIMEROS AUXILIOS Y OTRA 

CONTRA INCENDIOS, PUDIENDO COINCIDIR EN UNA SOLA PERSONA AMBAS CAPACITACIONES. 4) 

COLOCAR SEÑALIZACIÓN DE EVACUACIÓN Y SALIDAS DE EMERGENCIA. 5) COLOCAR CUATRO 

LÁMPARAS DE EMERGENCIA. PLAZO DE ENTREGA: 2 MESES CON EL VO. BO. DE BOMBEROS. 

CONFORME AL ARTÍCULO 60 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO Y SISTEMA 

MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO.---------

LA DIRECCION DE PROTECCION CIVIL. MEDIANTE OFICIO DPCSFR-199/2013.  DE CONFORMIDAD 

POR LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO OCTAVO ARTÍCULO 57,  58 FRACCIONES I, II, III  Y 59  DEL 

REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO Y SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN Y EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD PRESENTADA ANTE 

ESTA DIRECCIÓN PARA VISTO BUENO PARA EL GIRO: TIENDA DE AUTOSERVICIO, ABARROTES, 

TENDAJONES Y SIMILARES (CERVEZA Y VINO CERRADO), UBICADO EN BLVD. EMILIANO ZAPATA 



             

 
 
 

NO. 301, COL. CENTRO,  PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO. POR MEDIO DEL PRESENTE HAGO DE 

SU CONOCIMIENTO QUE HE TENIDO A BIEN INFORMAR LOS RESULTADOS DE INSPECCIÓN CON 

RELACIÓN AL VISTO BUENO DE PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL, DE DICHO ESTABLECIMIENTO. DE 

ACUERDO AL ANÁLISIS DE RIESGO REALIZADO, ESTA DIRECCIÓN NO ENCUENTRA INCONVENIENTE 

ALGUNO POR LO CUAL LE OTORGA EL VISTO BUENO DE SEGURIDAD Y  PROTECCIÓN CIVIL, POR 

CUMPLIR CON LOS REQUISITOS PARA EL INMUEBLE DE BAJO RIESGO, CONFORME AL ARTÍCULO 

57, 58 FRACCIONES I, II, III Y 59 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO Y SISTEMA MUNICIPAL 

DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO. 

TENIENDO QUE SER RENOVADO DENTRO DE UN AÑO A PARTIR DE LA FECHA ARRIBA 

MENCIONADA.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

AL RESPECTO, EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, TIENE POR RECIBIDO EL  INFORME QUE 

MEDIANTE MINUTA DE TRABAJO CELEBRADA EN FECHA  13 DEL MES DE MAYO DE 2013, EMITE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA, INTEGRADA POR LOS C.C. 

ING. JUAN FRANCISCO BERMÚDEZ ROJAS; ARQ. MARIA DE LA CONSOLACIÓN CASTAÑÓN 

MÁRQUEZ; LIC. OMAR ISRAEL RODRÍGUEZ GALVÁN,  CONTANDO CON LA ASISTENCIA DEL ARQ. 

JOSÉ ANTONIO NAVARRO MÁRQUEZ. DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA Y 

TRANSPORTE, EN CONSECUENCIA, POR UNANIMIDAD   DE DOCE  VOTOS DE LOS INTEGRANTES 

DEL H. AYUNTAMIENTO, ACUERDA: AUTORIZAR  LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO DE 

SUELO PARA TIENDA DE AUTOSERVICIO, ABARROTES, TENDAJONES Y SIMILARES, EN EL 

DOMICILIO UBICADO EN BLVD. EMILIANO ZAPATA # 301, ZONA CENTRO, SOLICITA: CADENA 

COMERCIAL OXXO, S. A. DE C. V . DEBIENDO CONTAR CON SU LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

RESPECTIVA. ---C.8).- LA RENOVACION DE LICENCIA DE USO DE SUELO PARA DEPOSITO DE 

VEHÍCULOS ACCIDENTADOS E INFRACCIONADOS EN EL DOMICILIO UBICADO EN CARRETERA SAN 

FRANCISCO- LEON KM 1. SOLICITA: DAVID JUÁREZ MARES;-----------------------------------------------------------

-------------------LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA, CONSIDERA  

PROCEDENTE LA RENOVACION DE LICENCIA DE USO DE SUELO PARA DEPOSITO DE VEHICULOS 

ACCIDENTADOS E INFRACCIONADESO EN EL DOMICILIO UBICADO EN CARRETERA SAN 

FRANCISCO- LEON KM 1. SOLICITA: DAVID JUÁREZ MARES; SIN EMBARGO PARA QUE ESTA SEA 

VALIDA DEBERÁ DE DEJAR EN TODO MOMENTO LIBRE EL DERECHO DE VÍA DE LA VIALIDAD EN LA 

QUE SE UBICA, ASÍ COMO DEBERÁ DE COLOCAR SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL Y VERTICAL PARA 

PROTEGER CRUCES VEHICULARES Y PASOS PEATONALES, EN EL FRENTE DE SU VIALIDAD DE 

ACCESO, TODA VEZ QUE DEJAN EN LAS AFUERAS LOS VEHICULOS ACCIDENTADOS DANDO MAL 

IMAGEN.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. INFORMA QUE DE ACUERDO AL PLAN 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO DE LA ZONA CONURBADA DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN – 

PURÍSIMA DEL RINCÓN, GTO., EL LUGAR CITADO SE ENCUENTRA DENTRO DEL ÁREA DE 

CRECIMIENTO DE LA CABECERA MUNICIPAL Y EN UNA ZONA CLASIFICADA EN LOS SIGUIENTES 

USOS:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PREDOMINANTE: ZONA DE COMERCIO ESPECIALIZADO.-------------------------------------------------------------

COMPATIBLE: ZONA DE COMERCIO DE BARRIO.----------------------------------------------------------------------------

HABITACIONAL: ZONA HABITACIONAL DE DENSIDAD BAJA H1 (100- 200 HAB/HA).-----------------------------

VIALIDAD: SECUNDARIA CON DERECHO DE VÍA DE 20 A 40 MTS DE SECCIÓN.---------------------------------

POR LO ANTERIOR EXPUESTO SE LE INFORMA QUE ES  FACTIBLE CONDICIONADO USO DE SUELO  

PARA  PENSIÓN Y DEPOSITO DE VEHÍCULOS INFRACCIONADOS Y ACCIDENTADOS   EN  ESA ZONA  

QUEDANDO SUJETO A CONSIDERACION DEL H. AYUNTAMIENTO.---------------------------------------------------

SEGURIDAD  PUBLICA Y VIALIDAD, LE INFORMA QUE  UNA VEZ QUE SE RECIBE SU SOLICITUD VÍA 

ELECTRÓNICA EN ESTA DIRECCIÓN, GIRE INSTRUCCIONES A EFECTO DE QUE SE REALIZARA LA 

VISITA DE INSPECCIÓN FÍSICA A LA PENSIÓN JUÁREZ, UBICADA EN CARRETERA SAN FRANCISCO – 

LEÓN KM 1, POR LO QUE DESPUÉS DE VERIFICAR EN EL LUGAR SEÑALADO SE OBSERVO LO 

SIGUIENTE:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EN LO CONCERNIENTE A LA VIABILIDAD VIAL SE OBSERVO QUE LA CAPACIDAD DE LA PENSIÓN 

ESTA HASTA EL TOPE, QUEDA MUY POCO ESPACIO DENTRO DEL LUGAR, PROVOCANDO CON ELLO 

QUE ALGUNOS VEHÍCULOS SE QUEDEN FUERA DE LA MISMA PENSIÓN, EXPUESTOS Y 

PROPICIANDO QUE SE COMENTAN DELITOS, AL ESTAR EN LA VÍA PÚBLICA, NO OTORGANDO 



             

 
 
 

NINGUNA GARANTÍA AL USUARIO EN CASO DE AFECTAR SU BIEN.--------------------------------------------------

DE IGUAL FORMA SE OBSERVA QUE LAS GRÚAS QUE UTILIZA EL PETICIONARIO PARA EL 

ARRASTRE SON VEHÍCULOS OBSOLETOS, QUE EN LUGAR DE APOYAR EN EL ARRASTRE 

CONLLEVA A QUE POR EL MISMO SERVICIO EL VEHÍCULO DEL USUARIO SUFRA DESPERFECTOS, 

QUE AUNQUE SEAN SUPERFICIALES AFECTA A SU BOLSILLO.-----------------------------------------------------

POR OTRO LADO EN NINGÚN LUGAR DE LA PENSIÓN JUÁREZ SE APRECIA EL COSTO POR EL 

ARRASTRE, DE VEHÍCULOS, MANIOBRAS O DE LA CUOTA DIARIA POR LA GUARDA DE ESTOS 

VEHÍCULOS. SITUACIÓN QUE DEJA AL USUARIO EN ESTADO DE INDEFENSIÓN AL NO TENER O 

CONOCER EL COSTO, PROVOCANDO MOLESTIAS Y CONSTANTES QUEJAS POR PARTE DE LA 

CIUDADANÍA EN GENERAL POR LOS ALTOS COSTOS Y MAL SERVICIO.------------------------------------------

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR ESTA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD NO OTORGA 

EL VISTO BUENO HACIA LA PENSIÓN Y DEPÓSITO DE VEHÍCULOS ACCIDENTADOS E 

INFRACCIONADOS, YA QUE NO CUMPLE CON LO ESTIPULADO EN LA LEY DE TRANSITO Y 

TRASPORTE DEL ESTADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

LA DIRECCION DE PROTECCION CIVIL. MEDIANTE OFICIO DPCSFR-125/2013.  DE CONFORMIDAD 

POR LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO OCTAVO ARTÍCULO 57, 58 FRACCIONES I, II, III Y 59 DEL 

REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO Y SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN Y EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD PRESENTADA ANTE 

ESTA DIRECCIÓN PARA VISTO BUENO PARA EL GIRO: PENSIÓN Y DEPOSITO DE VEHÍCULOS 

ACCIDENTADOS E INFRACCIONADOS, UBICADO EN CARRETERA. SAN FRANCISCO-LEÓN KM 1, 

PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO. POR MEDIO DEL PRESENTE HAGO DE SU CONOCIMIENTO 

QUE HE TENIDO A BIEN INFORMAR LOS RESULTADOS DE INSPECCIÓN CON RELACIÓN AL VISTO 

BUENO DE PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL, DE DICHO ESTABLECIMIENTO.  -------------------------------------

DE ACUERDO AL ANÁLISIS DE RIESGO REALIZADO, ESTA DIRECCIÓN NO ENCUENTRA 

INCONVENIENTE ALGUNO POR LO CUAL LE OTORGA EL VISTO BUENO DE SEGURIDAD Y 

PROTECCIÓN CIVIL, POR CUMPLIR CON LOS REQUISITOS PARA EL INMUEBLE DE BAJO RIESGO, 

CONFORME AL ARTÍCULO 57, 58 FRACCIONES I, II, III Y 59 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO 

PÚBLICO Y SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL 

RINCÓN, GUANAJUATO. TENIENDO QUE SER RENOVADO DENTRO DE UN AÑO A PARTIR DE LA 

FECHA ARRIBA MENCIONADA.------------------------------------------------------------------------------------------------------

LA SUBDIRECCIÓN DE ECOLOGÍA, MEDIANTE OFICIO  ECOL-IA-055/13, INFORMA QUE 

REFIRIENDOSE  A SU ESCRITO RECIBIDO EN ESTA DIRECCIÓN, EN FECHA 15 QUINCE DEL MES DE 

FEBRERO DEL AÑO 2013 DOS MIL TRECE, REGISTRADO CON EL FOLIO NÚMERO IA-007/13, 

MEDIANTE EL CUAL SOLICITA EL VISTO BUENO DE ESTA AUTORIDAD PARA RENOVAR LA LICENCIA 

DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO DE LA “PENSIÓN Y DEPÓSITO DE VEHÍCULOS”, PROPIEDAD 

Y/O RESPONSABILIDAD DEL CIUDADANO DAVID JUÁREZ MARES, UBICADO EN CARRETERA SAN 

FRANCISCO DEL RINCÓN-LEÓN KILOMETRO 1+000 UNO MÁS TRES CEROS, EN ESTE MUNICIPIO.-----

AL RESPECTO, LE INFORMO QUE DERIVADO DEL ANÁLISIS DE SU SOLICITUD, Y TODA VEZ QUE DE 

LA VISITA TÉCNICA REALIZADA AL ESTABLECIMIENTO REFERIDO, SE DESPRENDE QUE EL MISMO 

CUENTA CON PROCEDIMIENTOS DE ATENCIÓN A CONTINGENCIAS DE LOS EVENTOS DE RIESGO 

AMBIENTAL MÁS PROBABLES COMO DERRAMES DE ACEITE, ADITIVOS Y/O DEL COMBUSTIBLE QUE 

CONTIENEN LOS VEHÍCULOS E INCENDIOS, AUNADO A QUE CUENTA CON EL VISTO BUENO DE 

SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL, EMITIDO EL DÍA 12 DOCE DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2012 

DOS MIL DOCE, POR LA DIRECCIÓN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL; ESTA AUTORIDAD, 

ATENDIENDO AL OFICIO NÚMERO ECOL-IA-055/12, EMITIDO EN FECHA 13 TRECE DEL MES DE ABRIL 

DEL MISMO AÑO, POR LA ANTERIOR DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, NO TIENE 

INCONVENIENTE EN QUE SE LE RENUEVE LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO. SIN 

EMBARGO, PARA EFECTOS POSTERIORES, DEBERÁ PRESENTAR LOS PROCEDIMIENTOS 

REFERIDOS, DEBIDAMENTE VALIDADOS POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL. ---

AL RESPECTO, EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, TIENE POR RECIBIDO EL  INFORME QUE 

MEDIANTE MINUTA DE TRABAJO CELEBRADA EN FECHA  13 DEL MES DE MAYO DE 2013, EMITE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA, INTEGRADA POR LOS C.C. 

ING. JUAN FRANCISCO BERMÚDEZ ROJAS; ARQ. MARIA DE LA CONSOLACIÓN CASTAÑÓN 

MÁRQUEZ; LIC. OMAR ISRAEL RODRÍGUEZ GALVÁN,  CONTANDO CON LA ASISTENCIA DEL ARQ. 



             

 
 
 

JOSÉ ANTONIO NAVARRO MÁRQUEZ. DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA Y 

TRANSPORTE, EN CONSECUENCIA, POR UNANIMIDAD   DE DOCE  VOTOS DE LOS INTEGRANTES 

DEL H. AYUNTAMIENTO, ACUERDA: AUTORIZAR LA RENOVACION DE LICENCIA DE USO DE SUELO 

PARA DEPOSITO DE VEHÍCULOS ACCIDENTADOS E INFRACCIONADOS EN EL DOMICILIO UBICADO 

EN CARRETERA SAN FRANCISCO- LEON KM 1. SOLICITA: DAVID JUÁREZ MARES. QUEDANDO 

CONDICIONADO A QUE DEBERÁ DEJAR EN TODO MOMENTO LIBRE EL DERECHO DE VÍA DE LA 

VIALIDAD EN LA QUE SE UBICA, ASÍ TAMBIEN  DEBERÁ DE COLOCAR SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL 

Y VERTICAL PARA PROTEGER CRUCES VEHICULARES Y PASOS PEATONALES, EN EL FRENTE DE 

SU VIALIDAD DE ACCESO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

C.9).- LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO  PARA EXPENDIO DE BEBIDAS DE BAJO 

CONTENIDO ALCOHOLICO EN ENVASE CERRADO, EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE  

CHABACANO # 428 COL. PURÍSIMA  CONCEPCIÓN,  SOLICITA: JORGE MÁRQUEZ LÓPEZ;-----------------

LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA, CONSIDERA 

IMPROCEDENTE Y NO VIABLE OTORGAR LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO  PARA 

EXPENDIO DE BEBIDAS DE BAJO CONTENIDO ALCOHOLICO EN ENVASE CERRADO, EN EL 

DOMICILIO UBICADO EN CALLE CHABACANO # 428 COL. PURÍSIMA  CONCEPCIÓN, SOLICITA: JORGE 

MÁRQUEZ LÓPEZ; YA QUE SE UBICA EN UNA ZONA CONSOLIDADA COMO ZONA HABITACIONAL 

UNICAMENTE ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. INFORMA QUE DE ACUERDO AL PLAN 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO DE LA ZONA CONURBADA SAN FRANCISCO DEL RINCON – 

PURISIMA DEL RINCON, EL PREDIO CITADO SE ENCUENTRA EN UNA ZONA CLASIFICADA  EN LOS 

SIGUIENTES USOS:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PREDOMINANTE: ZONA DE HABITACION DE DENSIDAD ALTA H3 ( 300 – 400 HAB./HA.).-----------------

COMPATIBLE: ZONA DE COMERCIO ESPECIALIZADO.------------------------------------------------------------

COMERCIO: ZONA DE COMERCIO DE BARRIO .--------------------------------------------------------------------

VIALIDAD:  TERCIARIA  ( 12 -20 M ).-----------------------------------------------------------------------------------------------

HABITACIONAL:  DE DENSIDAD  ALTA  H3 ( 300 –200 HAB./HA. ).------------------------------------------------------ 

POR LO ANTERIOR EXPUESTO SE LE INFORMA QUE ES  PROHIBIDO EL USO DE SUELO PARA  

EXPENDIO DE BEBIDAS DE BAJO CONTENIDO ALCOHOLICO EN ENVASE CERRADO, EN ESA ZONA. 

ASÍ MISMO CON RELACIÓN A LO DISPUESTO EN EL ART. 258 FRACCIÓN II,  259  Y 262 DEL CÓDIGO 

TERRITORIAL PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, PUEDE SOLICITAR  EL 

CAMBIO DE USO DE SUELO PRESENTANDO ANTE  ESTA DIRECCIÓN LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

CONTAR CON EL VISTO BUENO DE PROTECCIÓN CIVIL, VIGENTE.--------------------------------------------------

CONTAR CON EL VISTO BUENO DE SEGURIDAD PUBLICA, VIGENTE.------------------------------------------------

CONTAR CON EL VISTO BUENO DE FISCALIZACIÓN, VIGENTE.--------------------------------------------------------

REALIZAR UN ESTUDIO DE COMPATIBILIDAD URBANÍSTICA Y PRESENTARLO A LA DIRECCIÓN.--------

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 31 DEL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN Y USOS DEL 

SUELO PARA EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO. LA LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO, PARA LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, DEBERÁ SER SOMETIDA A LA 

APROBACIÓN DEL AYUNTAMIENTO.----------------------------------------------------------------------------------------------

OBSERVACIONES: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 30 DEL 

REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN Y USOS DE SUELO PARA EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE 

RINCÓN, GUANAJUATO. EL PRESENTE ES UN DOCUMENTO INFORMATIVO, NO CONSTITUYE 

CONSTANCIA DE APEO DESLINDE, NI ACREDITA LA PROPIEDAD O POSESIÓN DEL INMUEBLE DE 

REFERENCIA, Y POR LO TANTO NO FACULTA PARA HACER USO DEL INMUEBLE NI PARA REALIZAR 

NINGÚN TIPO DE OBRA O CONSTRUCCIÓN.----------------------------------------------------------------------------------

LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA MEDIANTE OFICIO: DSPV/STCH Y J/0109/2013. INFORMA 

QUE EN RELACION A PETICION REALIZADA CON FECHA 21 DE FEBRERO DEL 2013; EN DONDE 

REQUIERE SE LE OTORGUE EL VISTO BUENO; AL RESPECTO HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE 

ESTA DIRECCIÓN TIENE ÚNICAMENTE LA FACULTAD PARA DARLE EL VISTO BUENO A SU 

SOLICITUD; NO PARA AUTORIZAR LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO EN EL 

DOMICILIO UBICADO EN: CHABACANO NÚMERO 428, PURISIMA CONCEPCIÓN. DE ESTE MUNICIPIO 

DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN; PARA EL GIRO: EXPENDIO DE BEBIDAS DE BAJO CONTENIDO 

ALCOHOLICO EN ENVASE CERRADO. POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO PERSONAL DE ESTA 



             

 
 
 

DIRECCIÓN A MI CARGO EFECTUÓ LA VISITA DE VERIFICACIÓN FÍSICA E INSPECCIONAR DE 

MENCIONADO LUGAR Y UNA VEZ REALIZADO EL ANÁLISIS CORRESPONDIENTE DEL MISMO ME 

PERMITO COMUNICARLE QUE SU SOLICITUD EN RESULTA: NO VIABLE. ASÍ MISMO SE HACEN LAS 

SIGUIENTES OBSERVACIONES: ÍNDICE DELICTIVO: ALTO. LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL 

REGLAMENTO DE ALCOHOLES Y ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y DE SERVICIOS PARA EL 

MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN GUANAJUATO EN SU ARTÍCULO 3 Y EL BANDO DE 

POLICÍA PARA EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN GTO; ART. 1, 2 , 3 FRACCIÓN II, 7, 21, 

22, 23, 24, 25, 27, Y 28.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

LA DIRECCION DE REGLAMENTOS FISCALIZACION Y CONTROL. MEDIANTE OFICIO DRFC/103 - 

OF/2013,  INFORMA QUE ATENDIENDO LA SOLICITUD PRESENTADA EN ESTA DIRECCIÓN A MI 

CARGO POR EL C. JORGE MARQUEZ LOPEZ., DE EXPEDICIÓN DE VISTO BUENO PARA LA LICENCIA 

DE FUNCIONAMIENTO DE USO DE SUELO CON EL GIRO: EXPENDIO DE BEBIDAS DE BAJO 

CONTENIDO ALCOHOLICO EN ENVASE CERRADO, EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE 

CHABACANO # 428, DE LA COLONIA PURÍSIMA CONCEPCIÓN DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 

DEL RINCÓN, GUANAJUATO. SE REALIZÓ VISITA DE INSPECCIÓN CONFORME LO SEÑALA EL 

ARTÍCULO 2 FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO DE ALCOHOLES, ESTABLECIMIENTOS 

MERCANTILES Y DE SERVICIOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO., DE LA 

QUE RESULTO QUE DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 12, FRACCIÓN VI Y VII, CUMPLE 

CON LOS REQUISITOS, YA QUE CUENTA CON EL 100% DE LA CONFORMIDAD DE LOS VECINOS DEL 

LUGAR. ASÍ MISMO NO SE ENCUENTRA CERCA DE INSTITUCIONES O EDIFICIOS PÚBLICOS O 

ESTABLECIMIENTOS AFINES.------------------------------------------------------------------------------------------------------

 POR LO QUE RESULTO POSITIVO EL EXPEDIR EL VISTO BUENO PARA EL TRÁMITE QUE EL 

INTERESADO SOLICITA EN EL DOMICILIO SEÑALADO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR PARA QUE EL C. 

JORGE MARQUEZ LOPEZ, PUEDA EXPLOTAR EL GIRO EN MENCIÓN, PARTICULARMENTE LA VENTA 

DE BEBIDA ALCOHÓLICA DEBERÁ DE CONTAR CON LA LICENCIA DE ALCOHOLES DE 

FUNCIONAMIENTO QUE EXPIDE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, ESTO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 21 DEL REGLAMENTO DE ALCOHOLES, 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y DE SERVICIOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL 

RINCÓN, GTO. CORRELATIVO CON EL ARTÍCULO 2 Y 22 DE LA LEY DE ALCOHOLES PARA EL 

ESTADO DE GUANAJUATO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

LA DIRECCION DE PROTECCION CIVIL,  MEDIANTE OFICIO  DPCSFR-179/2013. DE CONFORMIDAD 

POR LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO OCTAVO ARTÍCULO 57,  58 FRACCIONES I, II, III  Y 59  DEL 

REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO Y SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN Y EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD PRESENTADA ANTE 

ESTA DIRECCIÓN PARA VISTO BUENO PARA EL GIRO: EXPENDIO DE BEBIDAS DE BAJO 

CONTENIDO ALCOHÓLICO EN ENVASE CERRADO, UBICADO EN  CALLE. CHABACANO NO. 428, 

COLONIA. PURÍSIMA CONCEPCIÓN,  PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO. POR MEDIO DEL 

PRESENTE HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE HE TENIDO A BIEN INFORMAR LOS RESULTADOS DE 

INSPECCIÓN CON RELACIÓN AL VISTO BUENO DE PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL, DE DICHO 

ESTABLECIMIENTO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DE ACUERDO AL ANÁLISIS DE RIESGO REALIZADO, ESTA DIRECCIÓN NO ENCUENTRA 

INCONVENIENTE ALGUNO POR LO CUAL LE OTORGA EL VISTO BUENO DE SEGURIDAD Y  

PROTECCIÓN CIVIL, POR CUMPLIR CON LOS REQUISITOS PARA EL INMUEBLE DE BAJO RIESGO, 

CONFORME AL ARTÍCULO 57, 58 FRACCIONES I, II, III Y 59 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO 

PÚBLICO Y SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL 

RINCÓN, GUANAJUATO. TENIENDO QUE SER RENOVADO DENTRO DE UN AÑO A PARTIR DE LA 

FECHA ARRIBA MENCIONADA.------------------------------------------------------------------------------------------------------

AL RESPECTO, EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, TIENE POR RECIBIDO EL  INFORME QUE 

MEDIANTE MINUTA DE TRABAJO CELEBRADA EN FECHA  13 DEL MES DE MAYO DE 2013, EMITE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA, INTEGRADA POR LOS C.C. 

ING. JUAN FRANCISCO BERMÚDEZ ROJAS; ARQ. MARIA DE LA CONSOLACIÓN CASTAÑÓN 

MÁRQUEZ; LIC. OMAR ISRAEL RODRÍGUEZ GALVÁN,  CONTANDO CON LA ASISTENCIA DEL ARQ. 

JOSÉ ANTONIO NAVARRO MÁRQUEZ. DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA Y 

TRANSPORTE, EN CONSECUENCIA, POR UNANIMIDAD   DE DOCE  VOTOS DE LOS INTEGRANTES 



             

 
 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO, ACUERDA: NIEGA  LA AUTORIZACION DE LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD 

DE USO DE SUELO PARA EXPENDIO DE BEBIDAS DE BAJO CONTENIDO ALCOHOLICO EN ENVASE 

CERRADO, EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE  CHABACANO # 428 COL. PURÍSIMA  

CONCEPCIÓN, SOLICITA: JORGE MÁRQUEZ LÓPEZ; YA QUE SE UBICA EN UNA ZONA 

CONSOLIDADA COMO ZONA HABITACIONAL UNICAMENTE.-----------------------------------------------------------

C.10).-  LA RENOVACION DE LICENCIA DE USO DE SUELO PARA SALÓN  DE FIESTAS (PALAPA), EN 

EL DOMICILIO UBICADO EN BLVD. AQUILES SERDAN  # 820 FRACC. EL PARAÍSO, SOLICITA:  LUCINA 

VELÁZQUEZ VILLALPANDO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA, CONSIDERA 

PROCEDENTE LA RENOVACION DE LICENCIA DE USO DE SUELO PARA SALÓN  DE FIESTAS 

(PALAPA), EN EL DOMICILIO UBICADO EN BLVD. AQUILES SERDAN  # 820 FRACC. EL PARAÍSO, 

SOLICITA  LUCINA VELÁZQUEZ VILLALPANDO. SIN EMBARGO DEBERÁ DE REVISAR CON LA 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN LOS HORARIOS DE SERVICIO, ASÍ COMO MANTENER DENTRO DE 

NORMA LOS NIVELES DE RUIDO.---------------------------------------------------------------------------------------------------

LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. INFORMA QUE DE ACUERDO AL PLAN 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO DE LA ZONA CONURBADA DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN – 

PURÍSIMA DEL RINCÓN, GTO., EL LUGAR CITADO SE ENCUENTRA DENTRO DEL ÁREA DE 

CRECIMIENTO DE LA CABECERA MUNICIPAL Y EN UNA ZONA CLASIFICADA EN LOS SIGUIENTES 

USOS:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PREDOMINANTE: ZONA DE COMERCIO ESPECIALIZADO.---------------------------------------------------------------- 

COMPATIBLE: ZONA DE HABITACION DE DENSIDAD BAJA HI DE 100 A 200 HABITANTES POR 

HECTAREA.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

VIALIDAD: SOBRE UNA VIALIDAD SECUNDARIA DE 20 A 40 METROS.----------------------------------------------- 

COMERCIO: ZONA DE COMERCIO DE BARRIO.-------------------------------------------------------------------------------

POR LO ANTERIOR EXPUESTO SE INFORMA QUE ES FACTIBLE CONDICIONADO PARA SALON DE 

FIESTAS (PALAPA) QUEDANDO SUJETO A CONSIDERACION DEL H.  AYUNTAMIENTO.----------------------- 

LA DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD, MEDIANTE OFICIO: DSPV/STCH Y J/0122/2013. 

 INFORMA QUE EN RELACIÓN A PETICIÓN REALIZADA CON FECHA 22 DE FEBRERO DEL 2013; EN 

DONDE REQUIERE SE LE OTORGUE EL VISTO BUENO; AL RESPECTO HAGO DE SU CONOCIMIENTO 

QUE ESTA DIRECCIÓN TIENE ÚNICAMENTE LA FACULTAD PARA DARLE EL VISTO BUENO A SU 

SOLICITUD; NO PARA AUTORIZAR LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO EN EL 

DOMICILIO UBICADO EN: BLVD AQUILES SERDÁN NÚMERO 820, FRACCIONAMIENTO EL PARAÍSO. 

DE ESTE MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN; PARA EL GIRO: SALÓN DE FIESTAS 

(PALAPA). POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO PERSONAL DE ESTA DIRECCIÓN A MI CARGO 

EFECTUÓ LA VISITA DE VERIFICACIÓN FÍSICA E INSPECCIONAR DE MENCIONADO LUGAR Y UNA 

VEZ REALIZADO EL ANÁLISIS CORRESPONDIENTE DEL MISMO ME PERMITO COMUNICARLE QUE SU 

SOLICITUD EN RESULTA: VIABLE. ASÍ MISMO SE HACEN LAS SIGUIENTES OBSERVACIONES: ÍNDICE 

DELICTIVO: BAJO. LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE ALCOHOLES Y 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y DE SERVICIOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL 

RINCÓN GUANAJUATO EN SU ARTÍCULO 3 Y EL BANDO DE POLICÍA PARA EL MUNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO DEL RINCÓN GTO; ART. 1, 2 , 3 FRACCIÓN II, 7, 21, 22, 23, 24, 25, 27, Y 28.-----------------------

LA DIRECCION DE REGLAMENTOS FISCALIZACION Y CONTROL. MEDIANTE OFICO DRFC/104 - 

OF/2013.  INFORMA  QUE ATENDIENDO LA SOLICITUD PRESENTADA EN ESTA DIRECCIÓN A MI 

CARGO POR LA C. LUCINA VELÁZQUEZ VILLALPANDO., DE EXPEDICIÓN DE VISTO BUENO PARA LA 

RENOVACIÓN DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE USO DE SUELO CON EL GIRO: SALÓN DE 

FIESTAS (PALAPA), EN EL DOMICILIO UBICADO EN BLVD. AQUILES SERDAN #820 DEL 

FRACCIONAMIENTO EL PARAÍSO DE ESTA CIUDAD. SE REALIZÓ VISITA DE INSPECCIÓN CONFORME 

LO SEÑALA EL ARTÍCULO 2 FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO DE ALCOHOLES, 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y DE SERVICIOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL 

RINCÓN, GTO., DE LA QUE RESULTO QUE DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 12, 

FRACCIÓN VI, CUENTA CON EL 100% DE LA APROBACIÓN DE LOS VECINOS., ASÍ MISMO LA 

MAYORÍA MANIFIESTAN QUE EL HORARIO DE TOLERANCIA PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL 

ESTABLECIMIENTO EN MENCIÓN SEA COMO LÍMITE LAS 12:00 PM; DE IGUAL MANERA 

CORRELATIVO CON EL REGLAMENTO DE ESPECTÁCULOS, BAILES Y FESTEJOS PÚBLICOS PARA EL 



             

 
 
 

MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO. CAPITULO III ARTICULO 34 FRACCIÓN VII SE 

OBSERVA QUE EL PRECITADO ESTABLECIMIENTO NO SE ENCUENTRA CERCA DE EDIFICIOS Y/O 

LUGARES PÚBLICOS. POR LO QUE RESULTO POSITIVO EL EXPEDIR EL VISTO BUENO PARA EL 

TRÁMITE QUE EL INTERESADO SOLICITA EN EL DOMICILIO SEÑALADO.-----------------------------------------

LA DIRECCION DE PRETECCION CIVIL. MEDIANTE DPCSFR-162/2013.  INFORMO DE LOS 

REQUISITOS   QUE SE SOLICITAN EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD PRESENTADA ANTE ESTA 

DIRECCIÓN PARA LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO SUELO, PARA EL ESTABLECIMIENTO CON 

EL GIRO: SALON DE FIESTAS (PALAPA), UBICADA EN BLVD. AQUILES SERDÁN NO. 820,  FRACC. EL 

PARAÍSO, PERTENECIENTE  A ESTA CIUDAD. ASÍ MISMO DE ACUERDO POR LO DISPUESTO EN EL 

CAPÍTULO OCTAVO ARTÍCULO 57, 58 FRACCIONES I, II, III, ARTICULO 59 FRACCIONES I, II, III DEL 

REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO Y SISTEMA MUNICIPAL  DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO CONSIDERANDO QUE NO EXISTA NINGÚN 

INCONVENIENTE POR PARTE DE DESARROLLO URBANO, PARA LA INSTALACIÓN DE INMUEBLE 

CON ESTE GIRO EN LA ZONA QUE PRETENDE SER INSTALADO. A FIN DE OTORGAR EL VISTO 

BUENO DEBERÁ ENTREGAR EN FORMA ÚNICA LO SIGUIENTE:  REQUISITOS PARA INSTALACIONES 

DE BAJO RIESGO  CONFORME AL ARTÍCULO 58 DEL REGLAMENTO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN 

CIVIL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO. 1)   VISTO BUENO DEL H. CUERPO DE BOMBEROS. 

ACOMPAÑADO DE DICTAMEN DE SEGURIDAD Y PLANO DE  DISTRIBUCIÓN DE EQUIPO Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD AVALADO POR BOMBEROS.  2)     CONSTANCIA DE CAPACITACIÓN DEL PERSONAL 

EN PRIMEROS AUXILIOS. 3)     CONSTANCIA DE PERSONAL EN EL MANEJO Y COMBATE INCENDIOS. 

4) DICTAMEN DE VERIFICACIÓN ESTRUCTURAL DE LAS INSTALACIONES. 5)  DICTAMEN DE 

VERIFICACIÓN DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS. 6) BOTIQUÍN DE PRIMEROS AUXILIOS. 

REQUISITOS PARA INSTALACIONES QUE NO EXCEDAN DE 80 M2.  1)  MANTENER EN CONDICIONES 

MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y FUNCIONALIDAD LAS INSTALACIONES ESTRUCTURALES, ELÉCTRICAS, 

HIDRÁULICAS Y DE GAS. 2)  DOS EXTINTORES TIPO “ABC” CON CAPACIDAD DE SEIS KILOGRAMOS 

AVALADO POR EL CUERPO DE BOMBEROS, DEBIÉNDOSE CONSERVAR EN ÓPTIMAS CONDICIONES 

DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 3)   ACREDITAR QUE CUENTA POR LO MENOS CON UNA 

PERSONA CAPACITADA EN PRIMEROS AUXILIOS Y OTRA CONTRA INCENDIOS, PUDIENDO 

COINCIDIR EN UNA SOLA PERSONA  AMBAS CAPACITACIONES. 4)  COLOCAR SEÑALIZACIÓN DE 

EVACUACIÓN Y SALIDAS DE EMERGENCIA. 5)  COLOCAR  LÁMPARAS DE EMERGENCIA. PLAZO DE 

ENTREGA: 2 MESES CON EL  VO. BO. DE BOMBEROS. CONFORME AL ARTÍCULO 60 FRACCIÓN II  

DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO Y SISTEMA MUNICIPAL  DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO.--------------------------------------------------------------------------

LA DIRECCION DE PROTECCION CIVIL. MEDIANTE OFICIO  DPCSFR-185/2013.  DE CONFORMIDAD 

POR LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO OCTAVO ARTÍCULO 57,  58 FRACCIONES I, II, III  Y 59  DEL 

REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO Y SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN Y EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD PRESENTADA ANTE 

ESTA DIRECCIÓN PARA VISTO BUENO PARA EL GIRO: SALON DE FISTAS (PALAPA), UBICADO EN 

BLVD. AQUILES SERDÁN NO. 820, FRACC. EL PARAISO,  PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO. POR 

MEDIO DEL PRESENTE HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE HE TENIDO A BIEN INFORMAR LOS 

RESULTADOS DE INSPECCIÓN CON RELACIÓN AL VISTO BUENO DE PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

DE DICHO ESTABLECIMIENTO. DE ACUERDO AL ANÁLISIS DE RIESGO REALIZADO, ESTA DIRECCIÓN 

NO ENCUENTRA INCONVENIENTE ALGUNO POR LO CUAL LE OTORGA EL VISTO BUENO DE 

SEGURIDAD Y  PROTECCIÓN CIVIL, POR CUMPLIR CON LOS REQUISITOS PARA EL INMUEBLE DE 

BAJO RIESGO, CONFORME AL ARTÍCULO 57, 58 FRACCIONES I, II, III Y 59 DEL REGLAMENTO DEL 

SERVICIO PÚBLICO Y SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO. TENIENDO QUE SER RENOVADO DENTRO DE UN AÑO A 

PARTIR DE LA FECHA ARRIBA MENCIONADA.--------------------------------------------------------------------------------

AL RESPECTO, EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, TIENE POR RECIBIDO EL  INFORME QUE 

MEDIANTE MINUTA DE TRABAJO CELEBRADA EN FECHA  13 DEL MES DE MAYO DE 2013, EMITE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA, INTEGRADA POR LOS C.C. 

ING. JUAN FRANCISCO BERMÚDEZ ROJAS; ARQ. MARIA DE LA CONSOLACIÓN CASTAÑÓN 

MÁRQUEZ; LIC. OMAR ISRAEL RODRÍGUEZ GALVÁN,  CONTANDO CON LA ASISTENCIA DEL ARQ. 

JOSÉ ANTONIO NAVARRO MÁRQUEZ. DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA Y 



             

 
 
 

TRANSPORTE, EN CONSECUENCIA, POR UNANIMIDAD DE ONCE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 

DEL H. AYUNTAMIENTO, Y CON LA ABSTENCION DEL LIC. FABIAN VELAZQUEZ VILLALPANDO  POR 

RAZON DEL PARENTEZCO DIRECTO QUE TIENE CON EL SOLICITANTE, ACUERDA: AUTORIZAR  LA 

RENOVACION DE LICENCIA DE USO DE SUELO PARA SALÓN  DE FIESTAS (PALAPA), EN EL 

DOMICILIO UBICADO EN BLVD. AQUILES SERDAN  # 820 FRACCONAMIENTO  EL PARAÍSO, 

SOLICITA:  LUCINA VELÁZQUEZ VILLALPANDO . SIN EMBARGO DEBERÁ DE REVISAR CON LA 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN LOS HORARIOS DE SERVICIO, ASÍ COMO MANTENER DENTRO DE 

NORMA LOS NIVELES DE RUIDO.--------------------------------------------------------------------------------------------------

C.11) LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO PARA LOCAL COMERCIAL, EN EL 

DOMICILIO UBICADO EN BLVD. AQUILES SERDAN  # 1109 COL. NUEVA SANTA MARIA, SOLICITA: 

DANIEL LÓPEZ RÍOS.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA, CONSIDERA  

PROCEDENTE LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO PARA LOCAL COMERCIAL, EN EL 

DOMICILIO UBICADO EN BLVD. AQUILES SERDAN  # 1109 COL. NUEVA SANTA MARIA, SOLICITA: 

DANIEL LÓPEZ RÍOS, SIN EMBARGO UNA VEZ QUE SE DETERMINE EL GIRO DEFINITIVO DEBERÁ DE 

TRAMITARLO ANTE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO.------------------------------------------------------- 

LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. INFORMA QUE DE ACUERDO AL PLAN 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO DE LA ZONA CONURBADA DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN – 

PURÍSIMA DEL RINCÓN, GTO., EL LUGAR CITADO SE ENCUENTRA DENTRO DEL ÁREA DE 

CRECIMIENTO DE LA CABECERA MUNICIPAL Y EN UNA ZONA CLASIFICADA EN LOS SIGUIENTES 

USOS:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PREDOMINANTE: COMERCIO ESPECIALIZADO .---------------------------------------------------------------------------

COMPATIBLE:   COMERCIO DE BARRIO.-----------------------------------------------------------------------------------------

COMERCIO:  DE BARRIO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

VIALIDAD: SECUNDARIA  ( 20 – 40 M ).-------------------------------------------------------------------------------------------

HABITACIONAL :  DE DENSIDAD MEDIA  H2 ( 200 – 300 HAB. / HA. )  .------------------------------------------------              

POR LO ANTERIOR EXPUESTO SE LE INFORMA QUE ES  CONDICIONADO EL USO DE SUELO  PARA 

LOCAL COMERCIAL, EN  ESA ZONA A:------------------------------------------------------------------------------------------

CONTAR CON EL VISTO BUENO DE PROTECCIÓN CIVIL, VIGENTE.--------------------------------------------------- 

CONTAR CON EL VISTO BUENO DE FISCALIZACIÓN, VIGENTE.--------------------------------------------------------

CONTAR CON EL VISTO BUENO DE SEGURIDAD PUBLICA, VIGENTE.-----------------------------------------------

AL CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN VIGENTE.---------------------------------------------

AL CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN Y USOS DE SUELO DEL MUNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO DEL RINCÓN GTO.  EN RELACIÓN AL NÚMERO DE CAJONES DE ESTACIONAMIENTO, 

SIENDO ESTOS UNO POR CADA  40 M2 DE CONSTRUCCIÓN UN COS DEL  .70  Y EL CUS  DE 1.4,  EL 

QUE REPRESENTA   DOS NIVELES.-----------------------------------------------------------------------------------------------

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO  EN EL ART. 31  DEL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN Y USOS DE 

SUELO PARA EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE RINCÓN, GUANAJUATO.  DEBERÁ CONTAR CON 

LA APROBACIÓN DEL AYUNTAMIENTO.------------------------------------------------------------------------------------------

EL ACCESO DEBERÁ SER INDEPENDIENTE AL ACCESO POR PUERTA PLATINO.-------------------------------

OBSERVACIONES: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 30 DEL 

REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN Y USOS DE SUELO PARA EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE 

RINCÓN, GUANAJUATO. EL PRESENTE ES UN DOCUMENTO INFORMATIVO, NO CONSTITUYE 

CONSTANCIA DE APEO DESLINDE, NI ACREDITA LA PROPIEDAD O POSESIÓN DEL INMUEBLE DE 

REFERENCIA, Y POR LO TANTO NO FACULTA PARA HACER USO DEL INMUEBLE NI PARA REALIZAR 

NINGÚN TIPO DE OBRA O CONSTRUCCIÓN.-----------------------------------------------------------------------------------

LA DIRECCION DE  SEGURIDAD  PUBLICA MEDIANTE DSPV/STCH Y J/0148/2013,  INFORMA QUE EN 

RELCION A PETICION REALIZADA CON FECHA 13 DE MARZO DEL 2013; EN DONDE REQUIERE SE LE 

OTORGUE EL VISTO BUENO; AL RESPECTO HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE ESTA DIRECCIÓN 

TIENE ÚNICAMENTE LA FACULTAD PARA DARLE EL VISTO BUENO A SU SOLICITUD; NO PARA 

AUTORIZAR LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO EN EL DOMICILIO UBICADO EN: BLVD 

AQUILES SERDAN NÚMERO 1109, NUEVA SANTA MARÍA. DE ESTE MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 

DEL RINCÓN; PARA EL GIRO: LOCAL COMERCIAL. POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO PERSONAL 

DE ESTA DIRECCIÓN A MI CARGO EFECTUÓ LA VISITA DE VERIFICACIÓN FÍSICA E INSPECCIONAR 



             

 
 
 

DE MENCIONADO LUGAR Y UNA VEZ REALIZADO EL ANÁLISIS CORRESPONDIENTE DEL MISMO ME 

PERMITO COMUNICARLE QUE SU SOLICITUD EN RESULTA: VIABLE.  ASÍ MISMO SE HACEN LAS 

SIGUIENTES OBSERVACIONES: ÍNDICE DELICTIVO: BAJO.  -----------------------------------------------------------

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE ALCOHOLES Y ESTABLECIMIENTOS 

MERCANTILES Y DE SERVICIOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN 

GUANAJUATO EN SU ARTÍCULO 3 Y EL BANDO DE POLICÍA PARA EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 

DEL RINCÓN GTO; ART. 1, 2 , 3 FRACCIÓN II, 7, 21, 22, 23, 24, 25, 27, Y 28.-----------------------------------------

 LA DIRECCION DE REGLAMENTOS FISCALIZACION Y CONTROL.MEDIANTE OFICIO  DRFC/129 - 

OF/2013.  INFORMA  QUE ATENDIENDO LA SOLICITUD PRESENTADA EN ESTA DIRECCIÓN A MI 

CARGO POR LA PERSONA DANIEL LOPEZ RIOS., DE EXPEDICIÓN DE VISTO BUENO PARA LA 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE USO DE SUELO CON EL GIRO: LOCAL COMERCIAL, EN EL 

DOMICILIO UBICADO EN CALLE BLVD. AQUILES SERDÁN #1109, DE LA COLONIA NUEVA SANTA 

MARÍA DE ESTA CIUDAD. ME PERMITO HACER SOLO REFERENCIA A LOS REQUISITOS Y 

OBLIGACIONES  QUE DEBERÁ ATENDER EL PARTICULAR QUE HA SIDO CITADO EN SUPRA LÍNEAS A 

EFECTO DE NO INFRINGIR EL REGLAMENTO DE ALCOHOLES, ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y 

DE SERVICIOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO., EN CASO DE QUE SEA 

AUTORIZADA LA LICENCIA DE USO DE SUELO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE; EN ESTA 

TESITURA ES MENESTER PRECISAR QUE DEBERÁ CUMPLIR CON LO SEÑALADO EN LOS 

ARTÍCULOS 29, 30, 31, 32, 43 Y 44 GRUPO V DEL PRECITADO REGLAMENTO, NUMERALES QUE 

REGULAN ENTRE ALGUNAS COSAS EL HORARIO, EMPADRONAMIENTO ANTE ESTA AUTORIDAD, ASÍ 

COMO LAS DIVERSAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE3L PROPIETARIO. ------------------------

POR LO QUE EN ATENCIÓN A LO ANTERIOR Y NO HABIENDO CONTRAVENCIÓN A LA 

REGLAMENTACIÓN DE ESTA H. DEPENDENCIA, RESULTA POSITIVO EL EXPEDIR EL VISTO BUENO 

PARA EL TRÁMITE QUE EL INTERESADO SOLICITA EN EL DOMICILIO SEÑALADO.----------------------------

LA DIRECCION DE PROTECCION CIVIL. INFORMA QUE EL LOCAL SE ENCUENTRA EN PLENA 

CONSTRUCCIÓN, ES DECIR AÚN NO SE ENCUENTRA FUNCIONANDO Y ES IMPOSIBLE HACER LA 

REVISION DE SEGURIDAD  SI NO TIENE NADA.-----------------------------------------------------------------------------

AL RESPECTO, EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, TIENE POR RECIBIDO EL  INFORME QUE 

MEDIANTE MINUTA DE TRABAJO CELEBRADA EN FECHA  13 DEL MES DE MAYO DE 2013, EMITE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA, INTEGRADA POR LOS C.C. 

ING. JUAN FRANCISCO BERMÚDEZ ROJAS; ARQ. MARIA DE LA CONSOLACIÓN CASTAÑÓN 

MÁRQUEZ; LIC. OMAR ISRAEL RODRÍGUEZ GALVÁN,  CONTANDO CON LA ASISTENCIA DEL ARQ. 

JOSÉ ANTONIO NAVARRO MÁRQUEZ. DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA Y 

TRANSPORTE, EN CONSECUENCIA, POR UNANIMIDAD   DE DOCE  VOTOS DE LOS INTEGRANTES 

DEL H. AYUNTAMIENTO, ACUERDA:  AUTORIZAR LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO DE 

SUELO PARA LOCAL COMERCIAL, EN EL DOMICILIO UBICADO EN BLVD. AQUILES SERDAN  # 1109 

COL. NUEVA SANTA MARIA, SOLICITA: DANIEL LÓPEZ RÍOS. SIN EMBARGO UNA VEZ QUE SE 

DETERMINE EL GIRO DEFINITIVO DEBERÁ DE TRAMITARLO ANTE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

URBANO.  ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

C.12) LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO PARA VINICOLA EN EL DOMICILIO UBICADO 

EN BLVD.  PANAMA  # 719 COL.  JARDINES DE SAN MIGUEL. SOLICITA: LUIS MACÍAS RAMÍREZ;--------

LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA, CONSIDERA   

PROCEDENTE LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO PARA VINICOLA EN EL DOMICILIO 

UBICADO EN BLVD.  PANAMA  # 719 COL. JARDINES DE SAN MIGUEL, SOLICITA: LUIS MACÍAS 

RAMÍREZ; DEBIENDO CONTAR CON SU LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO RESPECTIVA.---------------------

LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. INFORMA QUE DE ACUERDO AL PLAN  

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO DE LA ZONA CONURBADA SAN FRANCISCO DEL RINCON – 

PURISIMA DEL RINCON, EL PREDIO CITADO SE ENCUENTRA EN UNA ZONA CLASIFICADA  EN LOS 

SIGUIENTES USOS:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PREDOMINANTE:   COMERCIO ESPECIALIZADO .---------------------------------------------------------------------------

COMPATIBLE:   COMERCIO DE BARRIO.----------------------------------------------------------------------------------------

VIALIDAD:   SECUNDARIA (20-40 M).-----------------------------------------------------------------------------------------------

HABITACIONAL: DE DENSIDAD ALTA H3 (300 – 400 HAB./HA. ) .-------------------------------------------------------              

POR LO ANTERIOR EXPUESTO SE LE INFORMA QUE ES PROHIBIDO EL USO DE SUELO  PARA 



             

 
 
 

VINICOLA, EN  ESA ZONA.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

ASÍ MISMO CON RELACIÓN A LO DISPUESTO EN EL ART. 3,  FRACCIÓN  X DE LA LEY DE 

DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, PUEDE SOLICITAR  EL CAMBIO DE USO 

DE SUELO PRESENTANDO ANTE  ESTA DIRECCIÓN LOS SIGUIENTES REQUISITOS:------------------------

ESTUDIO DE COMPATIBILIDAD URBANÍSTICA: -----------------------------------------------------------------------------

VISTO BUENO DE PROTECCIÓN CIVIL.  VIGENTE.---------------------------------------------------------------------------

VISTO BUENO DE FISCALIZACIÓN. VIGENTE.---------------------------------------------------------------------------------

VISTO BUENO DE SEGURIDAD PUBLICA.  VIGENTE.-----------------------------------------------------------------------

OBSERVACIONES: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 30 DEL 

REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN Y USOS DE SUELO PARA EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE 

RINCÓN, GUANAJUATO. EL PRESENTE ES UN DOCUMENTO INFORMATIVO, NO CONSTITUYE 

CONSTANCIA DE APEO DESLINDE, NI ACREDITA LA PROPIEDAD O POSESIÓN DEL INMUEBLE DE 

REFERENCIA, Y POR LO TANTO NO FACULTA PARA HACER USO DEL INMUEBLE NI PARA REALIZAR 

NINGÚN TIPO DE OBRA O CONSTRUCCIÓN.-----------------------------------------------------------------------------------

LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y VIALIDAD MEDIANTE OFICIO: DSPV/STCH Y J/0051/2013. 

INFORMA QUE EN RELACIÓN A SU PETICIÓN REALIZADA CON FECHA 17 DE ENERO DEL 2013; EN 

DONDE REQUIERE SE LE OTORGUE EL VISTO BUENO; AL RESPECTO HAGO DE SU CONOCIMIENTO 

QUE ESTA DIRECCIÓN TIENE ÚNICAMENTE LA FACULTAD PARA DARLE EL VISTO BUENO A SU 

SOLICITUD; NO PARA AUTORIZAR LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO EN EL 

DOMICILIO UBICADO EN: BLVD PANAMA NÚMERO 719, JARDINES DE SAN MIGUEL. DE ESTE 

MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN; PARA EL GIRO: VINICOLA. POR LO ANTERIORMENTE 

EXPUESTO PERSONAL DE ESTA DIRECCIÓN A MI CARGO EFECTUÓ LA VISITA DE VERIFICACIÓN 

FÍSICA E INSPECCIONAR DE MENCIONADO LUGAR Y UNA VEZ REALIZADO EL ANÁLISIS 

CORRESPONDIENTE DEL MISMO ME PERMITO COMUNICARLE QUE SU SOLICITUD EN RESULTA: NO 

VIABLE. ASÍ MISMO SE HACEN LAS SIGUIENTES OBSERVACIONES: ÍNDICE DELICTIVO: ALTO.----------

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE ALCOHOLES Y ESTABLECIMIENTOS 

MERCANTILES Y DE SERVICIOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN 

GUANAJUATO EN SU ARTÍCULO 3 Y EL BANDO DE POLICÍA PARA EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 

DEL RINCÓN GTO; ART. 1, 2 , 3 FRACCIÓN II, 7, 21, 22, 23, 24, 25, 27, Y 28.----------------------------------------

 LA DIRECCION DE PROTECCION CIVIL. MEDIANTE OFICIO DPCSFR-169/2013. INFORMO DE LOS 

REQUISITOS QUE SE SOLICITAN EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD PRESENTADA ANTE ESTA 

DIRECCIÓN PARA LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO SUELO, PARA EL ESTABLECIMIENTO CON 

EL GIRO: VINICOLA, UBICADA EN BLVD. PANAMÁ NO. 719, COL. JARDINES DE SAN MIGUEL, 

PERTENECIENTE  A ESTA CIUDAD. ASÍ MISMO DE ACUERDO POR LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO 

OCTAVO ARTÍCULO 57, 58 FRACCIONES I, II, III, ARTICULO 59 FRACCIONES I, II, III DEL REGLAMENTO 

DEL SERVICIO PÚBLICO Y SISTEMA MUNICIPAL  DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO CONSIDERANDO QUE NO EXISTA NINGÚN INCONVENIENTE POR 

PARTE DE DESARROLLO URBANO, PARA LA INSTALACIÓN DE INMUEBLE CON ESTE GIRO EN LA 

ZONA QUE PRETENDE SER INSTALADO. A FIN DE OTORGAR EL VISTO BUENO DEBERÁ ENTREGAR 

EN FORMA ÚNICA LO SIGUIENTE: REQUISITOS PARA INSTALACIONES DE BAJO RIESGO  

CONFORME AL ARTÍCULO 58 DEL REGLAMENTO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL DE SAN 

FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO. 1)   VISTO BUENO DEL H. CUERPO DE BOMBEROS. ACOMPAÑADO 

DE DICTAMEN DE SEGURIDAD Y PLANO DE  DISTRIBUCIÓN DE EQUIPO Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

AVALADO POR BOMBEROS.  2)     CONSTANCIA DE CAPACITACIÓN DEL PERSONAL EN PRIMEROS 

AUXILIOS. 3)     CONSTANCIA DE PERSONAL EN EL MANEJO Y COMBATE INCENDIOS. 4)     

DICTAMEN DE VERIFICACIÓN ESTRUCTURAL DE LAS INSTALACIONES. 5)     DICTAMEN DE 

VERIFICACIÓN DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS. 6).- BOTIQUÍN DE PRIMEROS AUXILIOS. 

REQUISITOS PARA INSTALACIONES QUE NO EXCEDAN DE 80 M2.  1)  MANTENER EN CONDICIONES 

MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y FUNCIONALIDAD LAS INSTALACIONES ESTRUCTURALES, ELÉCTRICAS, 

HIDRÁULICAS Y DE GAS. 2)  DOS EXTINTORES TIPO “ABC” CON CAPACIDAD DE SEIS KILOGRAMOS 

AVALADO POR EL CUERPO DE BOMBEROS, DEBIÉNDOSE CONSERVAR EN ÓPTIMAS CONDICIONES 

DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 3).  ACREDITAR QUE CUENTA POR LO MENOS CON UNA 

PERSONA CAPACITADA EN PRIMEROS AUXILIOS Y OTRA CONTRA INCENDIOS, PUDIENDO 

COINCIDIR EN UNA SOLA PERSONA  AMBAS CAPACITACIONES. 4)  COLOCAR SEÑALIZACIÓN DE 



             

 
 
 

EVACUACIÓN Y SALIDAS DE EMERGENCIA. 5)  COLOCAR  LÁMPARAS DE EMERGENCIA. PLAZO DE 

ENTREGA: 2 MESES CON EL  VO. BO. DE BOMBEROS. CONFORME AL ARTÍCULO 60 FRACCIÓN II  

DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO Y SISTEMA MUNICIPAL  DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO.---------------------------------------------------------------------------

LA DIRECCION DE PROTECCION CIVIL. MEDIANTE OFICIO DPCSFR-215/2013.  DE CONFORMIDAD 

POR LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO OCTAVO ARTÍCULO 57,  58 FRACCIONES I, II, III  Y 59  DEL 

REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO Y SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN Y EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD PRESENTADA ANTE 

ESTA DIRECCIÓN PARA VISTO BUENO PARA EL GIRO: VINICOLA, UBICADA EN BLVD. PANAMÁ NO. 

719, COL. JARDINES DE SAN MIGUEL,  PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO. POR MEDIO DEL 

PRESENTE HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE HE TENIDO A BIEN INFORMAR LOS RESULTADOS DE 

INSPECCIÓN CON RELACIÓN AL VISTO BUENO DE PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL, DE DICHO 

ESTABLECIMIENTO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DE ACUERDO AL ANÁLISIS DE RIESGO REALIZADO, ESTA DIRECCIÓN NO ENCUENTRA 

INCONVENIENTE ALGUNO POR LO CUAL LE OTORGA EL VISTO BUENO DE SEGURIDAD Y  

PROTECCIÓN CIVIL, POR CUMPLIR CON LOS REQUISITOS PARA EL INMUEBLE DE BAJO RIESGO, 

CONFORME AL ARTÍCULO 57, 58 FRACCIONES I, II, III Y 59 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO 

PÚBLICO Y SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL 

RINCÓN, GUANAJUATO. TENIENDO QUE SER RENOVADO DENTRO DE UN AÑO A PARTIR DE LA 

FECHA ARRIBA MENCIONADA.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

AL RESPECTO, EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, TIENE POR RECIBIDO EL  INFORME QUE 

MEDIANTE MINUTA DE TRABAJO CELEBRADA EN FECHA  13 DEL MES DE MAYO DE 2013, EMITE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA, INTEGRADA POR LOS C.C. 

ING. JUAN FRANCISCO BERMÚDEZ ROJAS; ARQ. MARIA DE LA CONSOLACIÓN CASTAÑÓN 

MÁRQUEZ; LIC. OMAR ISRAEL RODRÍGUEZ GALVÁN,  CONTANDO CON LA ASISTENCIA DEL ARQ. 

JOSÉ ANTONIO NAVARRO MÁRQUEZ. DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA Y 

TRANSPORTE, EN CONSECUENCIA, POR UNANIMIDAD   DE DOCE  VOTOS DE LOS INTEGRANTES 

DEL H. AYUNTAMIENTO, ACUERDA: AUTORIZAR LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO 

PARA VINICOLA EN EL DOMICILIO UBICADO EN  BLVD.  PANAMA  # 719 COL.  JARDINES DE SAN 

MIGUEL. SOLICITA: LUIS MACÍAS RAMÍREZ;  DEBIENDO CONTAR CON SU LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO RESPECTIVA -------------------------------------------------------------------------------------------------

C. 13) LA RENOVACION DE LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE  USO DE SUELO PARA  FABRICA DE 

SOMBRERO EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE VICTORIANO  RODRIGUEZ # 202,  ZONA CENTRO. 

SOLICITA: MA. DE LOS ÁNGELES MORENO RODRÍGUEZ.---------------------------------------------------------------

LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA, CONSIDERA  

PROCEDENTE LA RENOVACION DE LA LICENCIA DE USO DE SUELO PARA  FABRICA DE SOMBRERO 

EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE VICTORIANO  RODRIGUEZ # 202,  ZONA CENTRO SOLICITA: 

MA. DE LOS ÁNGELES MORENO RODRÍGUEZ, DEBIENDO MANTENER VIGENTES SUS  LICENCIAS DE 

FUNCIONAMIENTO AMBIENTAL Y RESPETANDO LAS BITÁCORAS DE MANTENIMIENTO DE LOS 

ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y DE PROTECCIÓN CIVIL.-------------------------------------------------------------------

LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. INFORMA QUE DE ACUERDO AL PLAN 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO DE LA ZONA CONURBADA DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN – 

PURÍSIMA DEL RINCÓN, GTO., EL LUGAR CITADO SE ENCUENTRA DENTRO DEL ÁREA DE 

CRECIMIENTO DE LA CABECERA MUNICIPAL Y EN UNA ZONA CLASIFICADA EN LOS SIGUIENTES 

USOS:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EN ZONA HABITACIONAL DE DENSIDAD BAJA H1, ZONA DE COMERCIO ESPECIALIZADO, CON 

VIALIDAD TERCIARIA Y HABITACIÓN DE DENSIDAD BAJA H1.---------------------------------------------------------- 

LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y VIALIDAD MEDIANTE OFICIO: DSPV/STCH Y J/0153/2013. 

INFORMA QUE EN RELACIÓN A PETICIÓN REALIZADA CON FECHA 20 DE MARZO DEL 2013; EN 

DONDE REQUIERE SE LE OTORGUE EL VISTO BUENO; AL RESPECTO HAGO DE SU CONOCIMIENTO 

QUE ESTA DIRECCIÓN TIENE ÚNICAMENTE LA FACULTAD PARA DARLE EL VISTO BUENO A SU 

SOLICITUD; NO PARA AUTORIZAR LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO EN EL 

DOMICILIO UBICADO EN: VICTORIANO RODRÍGUEZ NÚMERO 202, ZONA CENTRO. DE ESTE 

MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN; PARA EL GIRO: FABRICA DE SOMBRERO. POR LO 



             

 
 
 

ANTERIORMENTE EXPUESTO PERSONAL DE ESTA DIRECCIÓN A MI CARGO EFECTUÓ LA VISITA DE 

VERIFICACIÓN FÍSICA E INSPECCIONAR DE MENCIONADO LUGAR Y UNA VEZ REALIZADO EL 

ANÁLISIS CORRESPONDIENTE DEL MISMO ME PERMITO COMUNICARLE QUE SU SOLICITUD EN 

RESULTA: VIABLE. ASÍ MISMO SE HACEN LAS SIGUIENTES OBSERVACIONES: ÍNDICE DELICTIVO: 

BAJO. LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE ALCOHOLES Y 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y DE SERVICIOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL 

RINCÓN GUANAJUATO EN SU ARTÍCULO 3 Y EL BANDO DE POLICÍA PARA EL MUNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO DEL RINCÓN GTO; ART. 1, 2 , 3 FRACCIÓN II, 7, 21, 22, 23, 24, 25, 27, Y 28.---------------------

LA DIRECCION  DE PROTECCION CIVIL. MEDIANTE OFICIO DPCSFR-221/2013.  INFORMO DE LOS 

REQUISITOS   QUE SE SOLICITAN EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD PRESENTADA ANTE ESTA 

DIRECCIÓN PARA LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO SUELO, PARA EL ESTABLECIMIENTO CON 

GIRO: FABRICA DE SOMBRERO, UBICADA  EN  CALLE. VICTORIANO RODRÍGUEZ NO. 202 COL. 

CENTRO,  PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO, DE ACUERDO POR LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO 

OCTAVO ARTÍCULO 53 Y 54 FRACCIONES I, II, III, IV, V, VI DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO 

Y SISTEMA MUNICIPAL  DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, 

GTO, CONSIDERANDO QUE NO EXISTA NINGÚN INCONVENIENTE POR PARTE DE DESARROLLO 

URBANO, PARA LA INSTALACIÓN DE INMUEBLE CON ESTE GIRO EN LA ZONA QUE PRETENDE SER 

INSTALADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

A FIN DE OTORGAR EL VISTO BUENO DEBERÁ ENTREGAR EN FORMA ÚNICA LO SIGUIENTE:------------

REQUISITOS PARA INSTALACIONES DE ALTO RIESGO CONFORME AL ARTÍCULO 53, 54 

FRACCIONES I, II, III, IV, V, VI DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO Y SISTEMA MUNICIPAL  DE 

PROTECCIÓN CIVIL PARA LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO----------------------------------

ELABORAR Y MANTENER EL PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL; VISTO BUENO DEL H. 

CUERPO DE BOMBEROS. ACOMPAÑADO DE DICTAMEN DE SEGURIDAD Y PLANO DE  DISTRIBUCIÓN 

DE EQUIPO Y MEDIDAS DE SEGURIDAD AVALADO POR BOMBEROS; CONSTANCIA DE 

CAPACITACIÓN DEL PERSONAL: A) PRIMEROS AUXILIOS. B) MANEJO Y COMBATE DE INCENDIOS. C) 

MANEJO DE FUGAS Y DERRAMES DE MATERIALES PELIGROSOS. EVACUACIONES, TRATÁNDOSE  

DE ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES CON CIEN O MÁS PERSONAS LABORANDO. CONTAR 

CON LOS DICTÁMENES SIGUIENTES: A). DE VERIFICACIÓN CON LAS CONDICIONES 

ESTRUCTURALES DEL INMUEBLE: B)  DE VERIFICACIÓN DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS.  C)  DE 

VERIFICACIÓN DE INSTALACIONES DE GAS. D)  DE VERIFICACIÓN DE INSTALACIONES 

HIDRÁULICAS. PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL VIGENTE. CONSTANCIA DE 

SIMULACRO EMITIDA POR LA UNIDAD. SIMULACIÓN DE ANÁLISIS DE RIESGOS MÁXIMOS 

PROBABLES. COLOCAR OCHO DETECTORES DE HUMO, DOS LUCES DE EMERGENCIA. COLOCAR 

SEÑALÉTICA DE RUTAS DE EVACUACIÓN Y SALIDAS DE EMERGENCIA DE ACUERDO A LA  NOM-003-

SEGOB 2011 O NOM-026 DE LA STPS. PLAZO DE ENTREGA: 4 MESES CON EL  VO. BO. DE 

BOMBEROS. CONFORME AL ARTÍCULO 60 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO MUNICIPAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO.   ------------------------------------------

AL RESPECTO, EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, TIENE POR RECIBIDO EL  INFORME QUE 

MEDIANTE MINUTA DE TRABAJO CELEBRADA EN FECHA  13 DEL MES DE MAYO DE 2013, EMITE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA, INTEGRADA POR LOS C.C. 

ING. JUAN FRANCISCO BERMÚDEZ ROJAS; ARQ. MARIA DE LA CONSOLACIÓN CASTAÑÓN 

MÁRQUEZ; LIC. OMAR ISRAEL RODRÍGUEZ GALVÁN,  CONTANDO CON LA ASISTENCIA DEL ARQ. 

JOSÉ ANTONIO NAVARRO MÁRQUEZ. DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA Y 

TRANSPORTE, EN CONSECUENCIA, POR UNANIMIDAD DE DOCE  VOTOS DE LOS INTEGRANTES 

DEL H. AYUNTAMIENTO, ACUERDA: AUTORIZAR LA RENOVACION DE LA LICENCIA DE USO DE 

SUELO PARA FABRICA DE SOMBRERO EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE VICTORIANO  

RODRIGUEZ # 202,  ZONA CENTRO. SOLICITA: MA. DE LOS ÁNGELES MORENO RODRÍGUEZ. PARA 

LO CUAL DEBERA MANTENER VIGENTES SUS  LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO AMBIENTAL Y 

RESPETANDO LAS BITÁCORAS DE MANTENIMIENTO DE LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y DE 

PROTECCIÓN CIVIL.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

C. 14).- LA AUTORIZACION AL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SAN 

FRANCISCO PARA ESTAR EN POSIBILIDAD DE OTORGAR  LOS SERVICIOS DE DOTACION DE AGUA 

POTABLE AL FRACCIONAMIENTO UBICADO AL COSTADO DE LA COMUNIDAD DEL MAGUEY EN LA 



             

 
 
 

ZONA LIMITROFE DE SAN FRANCISCO Y PURISIMA DEL RINCON, DESARROLLADO POR LA 

EMPRESA DENOMINADA DINCASA, S. A. DE C. V.---------------------------------------------------------------------------

EN USO DE LA VOZ EL  REGIDOR ING. JUAN FRANCISCO BERMUDEZ ROJAS, ANTECEDE ACUERDO 

RECAIDO EN SESION  ORDINARIA CELEBRADA EN FECHA  13 DEL MES DE MARZO DE 2013, DENTRO 

DEL  OCTAVO PUNTO DE LA ORDEN DEL DIA DE SESION NUMERO 895, EN EL QUE RECAYERA 

ACUERDO SIGUIENTE:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

“…SE TURNE A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA, INTEGRADA 

POR LOS C.C. ING. JUAN FRANCISCO BERMÚDEZ ROJA, ARQ. MARÍA DE LA CONSOLACIÓN 

CASTAÑO MARQUEZ Y LIC. OMAR ISRAEL RODRÍGUEZ GALVÁN.  PARA EFECTO DE ANALIZAR LA 

SOLICITUD QUE HACE LLEGAR EL ING. ROGELIO  LUGO OLIVARES, DIRECTOR GENERAL DEL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SAN FRANCISCO (SAPAF), PARA QUE 

MEDIANTE DICTAMEN EL H. AYUNTAMIENTO PUEDA DETERMINAR SU VIABILIDAD O NO PARA 

PODER OTORGAR LOS SERVICIOS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE INCORPORACIÓN A LAS 

REDES DE AGUA POTABLE, AL  FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “QUINTAS EL  MAGUEY”. PREDIO 

RUSTICO DONDE SE PRETENDE DESARROLLAR EL FRACCIONAMIENTO DE VIVIENDA POPULAR.  

SOLICITADO POR EL C. JOAQUÍN  DE LA PAZ, REPRESENTANTE LEGAL DE DICANSA, S.A DE C.V...”.--  

SOBRE ESTE ASUNTO, EL DE LA VOZ MANIFIESTA QUE, EL UNICO DETALLE QUE CONSIDERA 

INCONGRUENTE, ESTANDO DE ACUERDO CON EL COMENTARIO QUE EN ESA PASADA SESION  

GENERO EL REGIDOR LIC. OMAR ISRAEL RODRIGUEZ GALVAN, EN EL SENTIDO DE QUE DADA LA 

LECTURA A LOS DOCUMENTOS DE ESA SESION, SE PERCATO QUE EXISTE UN COMENTARIO 

DONDE EL MUNICIPIO DE PURÍSIMA  RECONOCE QUE EL FRACCIONAMIENTO SE ENCUENTRA EN 

UNA ZONA LIMÍTROFE CON SAN FRANCISCO DEL RINCÓN Y LUEGO EL SISTEMA OPERADOR SAPAF, 

DICE EN SU ESCRITO QUE DICHO PREDIO PERTENECE TERRITORIALMENTE AL MUNICIPIO DE 

PURÍSIMA DEL RINCÓN GUANAJUATO, COMO CONSTA EN ESCRITURA PUBLICA, POR LO ANTECEDE 

ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PURÍSIMA  APROBADAO EN SESIÓN 

ORDINARIA NÚMERO 014 DE FECHA DE 21 DE FEBRERO DEL 2013 PUNTO CUARTO NÚMERO, EN 

LOS SIGUIENTES TERMINOS:----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

“…ASÍ LAS COSAS, Y TOMANDO EN CUENTA QUE ESTE FRACCIONAMIENTO SE ENCUENTRA EN 

UNA ZONA LIMÍTROFE CON SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, ES QUE LOS MIEMBROS DEL PLENO 

PROPONEN Y APRUEBAN POR MAYORÍA DE VOTOS QUE LA EMPRESA DINCASA, S.A. DE C.V. 

TRÁMITE LA INTRODUCCIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA, DRENAJE Y ALCANTARILLADO PARA EL 

FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “QUINTAS EL MAGUEY”, ANTE EL SISTEMA OPERADOR DE 

SAPAP O SAPAF, CON LA SALVEDAD DE QUE EL PROCESO DE MUNICIPALIZACIÓN RESPECTO A LA 

URBANIZACIÓN, PERMISOS DE VENTA Y ENTREGA – RECEPCIÓN  DEL FRACCIONAMIENTO SE 

REALICEN EN EL MUNICIPIO DE PURÍSIMA DEL RINCÓN, Y UNA VEZ CONCLUIDA LA 

REGULARIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO, LOS ANTECEDENTES REGISTRALES CONTINÚEN EN 

ESTE MUNICIPIO, ASÍ COMO LOS MOVIMIENTOS DE TRASLACIÓN DE DOMINIO E INSCRIPCIÓN EN 

EL PADRÓN CATASTRAL URBANO…”.-------------------------------------------------------------------------------------------  

Y LO UNICO QUE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA, ESTA 

DETERMINANDO ES QUE  LA EMPRESA DENOMINADA DINCASA, S. A. DE C. V. GENERE  EN SU 

MOMENTO LA MUNICIPALIZACION DE LOS SERVICIOS EN FUNCION DEL MUNICIPIO QUE LE 

CORRESPONDA. PUES NO ES UNA FUCNION DEL H. AYUNTAMIENTO DETERMINAR SI ES DE SAN 

FRANCISCO O DE PURISIMA, ESTO ES CUESTION DEL CONGRESO DEL ESTADO  Y COMO ESTE 

FRACCIONAMIENTO SE ENCUENTRA EN UNA AREA DE CONURBACION,  LOS SERVICIOS LOS 

PRESTE QUIEN TENGA LA FACTIBILIDAD  DE PRESTARLO, PERO  LAS ACTAS ENTREGA RECEPCION 

DEL FUNCIONAMIENTO, EN LO QUE SE REFIERE AL AGUA Y AL DRENAJE, SE CONSIDERE  QUE SE 

HAGA LA ENTREGA  EN DONDE CORRESPONDA , NO DIRECTAMENTE LA MUNICIPALIZACION EN UN 

MUNICIPIO DETERMINADO POR LA ZONA DE CONFLICTO.----------------------------------------------------------- ---

AL RESPECTO, EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, TIENE POR RECIBIDO EL INFORME QUE 

MEDIANTE MINUTA DE TRABAJO CELEBRADA EN FECHA  13 DEL MES DE MAYO DE 2013, EMITE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA, INTEGRADA POR LOS C.C. 

ING. JUAN FRANCISCO BERMÚDEZ ROJAS; ARQ. MARIA DE LA CONSOLACIÓN CASTAÑÓN 

MÁRQUEZ; LIC. OMAR ISRAEL RODRÍGUEZ GALVÁN,  CONTANDO CON LA ASISTENCIA DEL ARQ. 

JOSÉ ANTONIO NAVARRO MÁRQUEZ. DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA Y 



             

 
 
 

TRANSPORTE, EN CONSECUENCIA, POR UNANIMIDAD   DE DOCE  VOTOS DE LOS INTEGRANTES 

DEL H. AYUNTAMIENTO, ACUERDA: AUTORIZAR AL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE SAN FRANCISCO, OTORGUE LOS SERVICIOS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 

DE INCORPORACION, A LAS REDES DE AGUA POTABLE, AL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO 

“QUINTAS EL  MAGUEY”. PREDIO RUSTICO DONDE SE PRETENDE DESARROLLAR EL 

FRACCIONAMIENTO DE VIVIENDA POPULAR.  SOLICITADO POR EL C. JOAQUÍN  DE LA PAZ, 

REPRESENTANTE LEGAL DE DICANSA, S.A DE C.V...”. UBICADO AL COSTADO DE LA COMUNIDAD 

DEL MAGUEY EN LA ZONA LIMITROFE DE SAN FRANCISCO Y PURISIMA DEL RINCON, CON LA 

CONDICIONANTE DE QUE DEBERA GENERAR EN SU MOMENTO LA MUNICIPALIZACION DE LOS 

SERVICIOS EN FUNCION DEL MUNICIPIO QUE LE CORRESPONDA.--------------------------------------------------  

D).- COMISIÓN DE REGLAMENTOS Y RÉGIMEN INTERNO. INTEGRADA POR PRESIDENTE       

LICENCIADA LORENA VILLALOBOS OLIVARES, SECRETARIO, LIC. VÍCTOR MANUEL RODRÍGUEZ 

BÁRCENAS Y VOCAL, LICENCIADO DÁMASO MURILLO VELÁZQUEZ.------------------------------------------------ 

EN ESTE APARTADO,  LA REGIDORA LORENA VILLALOBOS OLIVARES, EN SU CARÁCTER DE 

PRESIDENTE DE ESTA COMSION PIDE AL  REGIDOR LIC. DÁMASO MURILLO VELÁZQUEZ, DE 

LECTURA AL DICTAMEN DE ESTA COMISIÓN CON MOTIVO DE LA REUNIÓN QUE CELEBRARON EN 

FECHA 13 DE ABRIL DE 2013. LO QUE HACE EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: ------------------------------ 

“SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO EL DÍA 13 DE ABRIL DEL 2013, SIENDO LAS 12:00 

HORAS, NOS CONSTITUIMOS LEGALMENTE EN LA “SALA DE CABILDOS” DE LA PRESIDENCIA 

MUNICIPAL, LUGAR DESIGNADO PARA LLEVAR A CABO LA REUNIÓN DE TRABAJO DEL COMITÉ. EN 

USO DE LA VOZ EN CALIDAD DE PRESIDENTA DE ESTA COMISIÓN, MANIFIESTA QUE SE REALIZÓ 

CONVOCATORIA PARA REALIZAR TRABAJOS DE LA COMISIÓN CONJUNTAMENTE CON LA 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD, ASÍ COMO LA DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS 

FISCALIZACIÓN Y CONTROL MUNICIPAL, PARA DESARROLLAR EL SIGUIENTE PUNTO:---------------------- 

ESTABLECER LOS CRITERIOS ENTRE LAS DEPENDENCIAS PARTICIPANTES RESPECTO A LOS 

TRÁMITES DE LAS PELEAS DE GALLOS Y CARRERAS DE CABALLOS Y JUEGOS Y APUESTAS 

PERMITIDAS.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

HECHO LO ANTERIOR Y ENTERADOS DEL OBJETO DE LA PRESENTE REUNIÓN, SE PROCEDE A SU 

DESARROLLO:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

UNA VEZ DISCUTIDO LO REFERENTE AL PROCESO QUE REALIZA LA DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS 

FISCALIZACIÓN Y CONTROL MUNICIPAL PARA REALIZAR EL TRÁMITE DE LAS PELEAS DE GALLOS 

PARA CONCLUIR CON LA ANUENCIA O NO DEL H. AYUNTAMIENTO, SE ACUERDA:---------------------------- 

QUE SE REQUIERE DE LA PARTICIPACIÓN DE LAS DIVERSAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES QUE 

DEBERÁN INTERVENIR PARA LA EMISIÓN O NO DEL VISTO BUENO, Y QUE ESTE SE PUEDA RENDIR 

EN UN PLAZO CONSIDERABLE, PREVIO A SOLICITAR LA ANUENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO.------------- 

POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD, MANIFIESTA QUE EMITIRÁ EL 

VISTO BUENO A LA SOLICITUD QUE EMITA EL DIRECTOR REGLAMENTOS FISCALIZACIÓN Y 

CONTROL MUNICIPAL, EN UN TÉRMINO DE 24 HORAS, EN TAL DOCUMENTO SE PODRÁ SEÑALAR SI 

EXISTE O NO INCONVENIENTE POR REALIZAR EL EVENTO QUE PRETENDE REALIZAR EL 

SOLICITANTE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

POR SU PARTE EL DIRECTOR DE REGLAMENTOS  Y FISCALIZACIÓN Y CONTROL MUNICIPAL, SERÁ 

QUIEN INTEGRE EL EXPEDIENTE CON LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA HACERLO LLEGAR A 

LA COMISIÓN DE REGLAMENTOS DEL H. AYUNTAMIENTO, Y SE PROCEDA PARA EL OTORGAMIENTO 

O NO DE LA ANUENCIA SOLICITADA POR EL PARTICULAR.------------------------------------------------------------ 

ASÍ MISMO UNA VEZ QUE EL DIRECTOR DE REGLAMENTOS FISCALIZACIÓN Y CONTROL MUNICIPAL 

OBTENGA DEL SOLICITANTE EL PERMISO ALUDIDO, REMITIRÁ UNA COPIA A LA DIRECCIÓN DE 

SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD PREVIO A LA CELEBRACIÓN DEL EVENTO QUE SE TRATE.------------ 

MANIFIESTA LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN QUE NO HABIENDO MÁS PUNTOS A TRATAR EN LA 

PRESENTE REUNIÓN SE DECLARA POR TERMINADA LA SESIÓN DE INSTALACIÓN, A LAS 13:00 

HORAS DEL DÍA DE SU ELABORACIÓN, FIRMANDO LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.--------------------- 

PRESIDENTE. LICENCIADA LORENA VILLALOBOS OLIVARES. UNA FIRMA.----------------------------------------

SECRETARIO.  LIC. VÍCTOR MANUEL RODRÍGUEZ BÁRCENAS. UNA FIRMA.-------------------------------------- 

VOCAL.  LICENCIADO DÁMASO MURILLO VELÁZQUEZ.-------------------------------------------------------------------- 



             

 
 
 

EN USO DE LA VOZ EL  REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO, LIC. DAMASO MURILLO VELAZQUEZ, 

MANIFIESTA QUE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN, SE DEFINIÓ LA TRAMITOLOGÍA DE LAS ANUENCIAS 

DE LA PELEAS DE GALLOS, CUYA RECEPCIÓN PARA EL TRAMITE DEBERÁ SER POR PARTE DEL 

DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN Y ESTE INMEDIATAMENTE DEBERÁ TENER COMUNICACIÓN CON LAS 

DIFERENTES DEPENDENCIAS, PARA QUE EMITAN SU VISTO BUENO O NO,  E  INTEGRE EL 

EXPEDIENTE,  PARA EFECTO QUE EL H. AYUNTAMIENTO DICTAMINE AL RESPECTO DE LA 

ANUENCIA, TOMANDO EN CUENTA QUE PARA RIFAS Y SORTEOS Y EVENTOS DE PELEAS DE 

GALLOS ES LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN QUIEN DA LA LICENCIA, SE HIZO MUCHO HINCAPIÉ 

AL DIRECTOR DE REGLAMENTOS EN QUE INTEGRARA EL EXPEDIENTE  Y SE TUVIERA 

COORDINACIÓN INMEDIATA CON EL TITULAR DE SEGURIDAD PUBLICA. QUEDA CLARO Y 

ESPECIFICADA CADA UNO DE LOS   DOCUMENTOS QUE DEBERÁ INTEGRARSE AL EXPEDIENTE.------ 

LA REGIDORA LORENA VILLALOBOS OLIVARES, MANIFIESTA QUE EL TITULAR DE REGLAMENTOS, 

SUGIRIÓ, UNA REUNIÓN CON LAS DISTINTAS DEPENDENCIAS QUE INTEGRAN LOS VISTO BUENOS,  

DEBIDO A QUE HABÍA MALOS ENTENDIDOS, POR DECIR UN EJEMPLO SEGURIDAD PÚBLICA,   QUIEN  

SOLICITABA PRIMERAMENTE EL PERMISO DE GOBERNACIÓN, HACIÉNDOSELE SABER CUÁNTO 

TIEMPO SE LLEVA ESTA DEPENDENCIA PARA ELLO, DESDE EL MOMENTO EN QUE SE REMITE A  

FISCALIZACIÓN TIENE UN TIEMPO DETERMINANDO DE  24 HORAS, PARA QUE LE   SEA  REMITIDOS 

LOS VISTOS, YA SEAN EN SENTIDO POSITIVO O NEGATIVO SEGÚN FUERA EL CASO.-----------------------  

AL RESPECTO, EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO,  ACUERDA: SE TIENE POR RECIBIDA Y 

ENTERADOS DEL CONTENIDO  DEL DICTAMEN QUE  EMITEN LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIÓN 

DE REGLAMENTOS Y REGIMEN INTERNO, Y SE GLOSA AL APÉNDICE DE LA PRESENTE ACTA. -------  

E).- LA REGIDORA PROFRA.  MARIA ELENA ANGEL SERRANO,  DA CUENTA AL PLENO, CON EL 

REPORTE QUE HACE EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE LA COMISIÓN DEL DEPORTE, EN 

RELACIÓN A LA GESTIÓN REALIZADA POR ELLA Y LA VOCAL DE ESTA COMISIÓN REPRESENTADA 

POR LA L.R.I. MARÍA DEL SOCORRO GAMIÑO MUÑOZ, CONSISTENTE EN EL APOYO DEL 

PATROCINIO DE CALZADO DEPORTIVO,  TIPO TACHONES A LA SELECCIÓN REGIONAL FEMENIL. 

EL CUAL HICIERON ENTREGA EL PASADO DÍA 25 DE ABRIL DE LOS CORRIENTES--------------------------- 

AL RESPECTO, EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO,  ACUERDA: SE TIENE POR RECIBIDA Y 

ENTERADOS DEL  REPORTE QUE HACE LA MAESTRA MARIA ELENA ANGEL SERRANO, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIA DE LA COMISION DE RECREACION Y DEPORTE, Y SE TIENE POR 

REPRODUCIDA COMO SI A LA LETRA SE INSERTASE,  POR CONTENERSE EN EL APENDICE DE LA 

PRESENTE ACTA. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

EN  RELACIÓN AL SEXTO PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA,  Y  APROBADA QUE FUE POR UNANIMIDAD 
DE DOCE VOTOS,  LA  COMPARECENCIA  ANTE EL  CUERPO COLEGIADO DEL C.P. CARLOS SIERRA 
LÒPEZ, TESORERO MUNICIPAL, PARA DAR CUENTA CON LOS ESTADOS FINANCIEROS 
CORRESPONDIENTES AL MES DE MARZO DE 2013.--------------------------------------------------------------------- 
AL RESPECTO EL DOCTOR LEÓN FELIPE FRAUSTO CHAGOLLA, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO, MANIFIESTA QUE CON ANTELACIÓN, HIZO LLEGAR AL CORREO ELECTRÓNICO  
DE  LOS INTEGRANTES DEL PLENO, LA INFORMACIÓN RELATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS Y 
ACTIVIDADES DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, CORRESPONDIENTES AL MES DE MARZO DE 2013, Y 
PREGUNTA SI EXISTE ALGUNA OBSERVACIÓN AL RESPECTO, Y NO HABIENDO NINGUNA POR 
PARTE DEL PLENO. INSERTOS EN SU LITERALIDAD ESTABLECEN LO SIGUIENTE: ---------------------------
- 
 
 

MUNICIPIO SAN FRANCISCO DEL RINCON 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

AL   31   DE MARZO DE 2013 

ÍNDICE NOMBRE PERIODO ACTUAL 
PERIODO 

ANTERIOR 

1000 ACTIVO 431,023,383.70 364,701,987.04 

1100 ACTIVO CIRCULANTE 142,412,660.97 96,310,141.83 

1110 EFECTIVO Y EQUIVALENTES 106,456,082.43 76,393,240.31 

1111 EFECTIVO 222,685.81 79,903.00 

1112 BANCOS/TESORERÍA 18,284,792.19 19,993,708.48 



             

 
 
 

1113 BANCOS/DEPENDENCIAS Y OTROS     

1114 INVERSIONES TEMPORALES  49,438,257.74 28,366,380.30 

1115 FONDOS CON AFEC. ESP.  37,867,368.01 27,485,600.61 

1116 DEPÓSITOS DE FONDOS DE TERCEROS 642,978.68 467,647.92 

1119 OTROS EFECTIVOS Y EQUIVALENTES     

1120 DERECHOS A RECIBIR EFVO./EQ. 27,899,831.02 9,575,264.26 

1121 INVERSIONES FINANCIERAS CP     

1122 CUENTAS POR COBRAR A CP 4,565.00 5,249.59 

1123 DEUDORES DIVERSOS CP  3,005,102.79 1,056,708.93 

1124 INGRESOS POR RECUPERAR CP  756,818.04 756,818.04 

1125 DEUDORES POR ANT. TES. CP  14,400.00 3,068.01 

1126 PRÉSTAMOS OTORGADOS A CP     

1129 OTROS DERECHOS A RECIBIR EFVO./EQ. 24,118,945.19 7,753,419.69 

1130 DERECHOS A RECIBIR BIENES/SERVICIOS 7,257,803.13 9,565,491.99 

1131 ANT. A PROV. POR ADQ. DE BIENES     

1132 ANT. A PROV. POR ADQ. DE BIENES     

1133 ANT. A PROV. POR ADQ. DE BIENES     

1134 ANT. A CONTRATISTAS POR OP 7,257,803.13 9,565,491.99 

1139 OTROS DERECHOS A RECIBIR BIENES/SER     

1140 INVENTARIOS (ESF-04)     

1141 INV. DE MERCANCÍAS PARA VENTA     

1142 INV. DE MERCANCÍAS TERMINADAS     

1143 INV. DE MERCANCÍAS EN PROCESO DE E     

1144 INV. DE MATERIAS PRIMAS, MATERIALE     

1145 BIENES EN TRÁNSITO     

1150 ALMACENES  798,944.39 776,145.27 

1151 ALMACÉN DE MATERIALES Y SUMINISTROS 798,944.39 776,145.27 

1160 EST. POR PÉRDIDAS O DETERIORO DE A     

1161 EST. PARA CUENTAS INCOBRABLES PO     

1162 EST. PARA CUENTAS INCOBRABLES POR     

1190 OTROS ACTIVOS CIRCULANTES     

1191 VALORES EN GARANTÍA     

1192 BIENES EN GARANTÍA     

1193 BIENES DERIVADOS DE EMBARGOS, DEC.     

1200 ACTIVO NO CIRCULANTE 288,610,722.73 268,391,845.21 

1210 INVERSIONES FINANCIERAS A LP     

1211 INVERSIONES A LP      

1212 TÍTULOS Y VALORES A LP     

1213 FIDEICOMISOS, MAND. Y CONT.     

1214 PARTICIPACIONES Y APORT.     

1220 DERECHOS A RECIBIR EFVO/EQ.     

1221 DOCUMENTOS POR COBRAR A LP     

1222 DEUDORES DIVERSOS A LP     

1223 INGRESOS POR RECUPERAR A LP     

1224 PRÉSTAMOS OTORGADOS A LP     

1229 OTROS DERECHOS A RECIBIR EFVO/EQ.     



             

 
 
 

1230 BIENES INMUEBLES Y CONS. 211,697,740.35 192,059,438.73 

1231 TERRENOS 43,505,534.72 43,505,534.72 

1232 VIVIENDAS     

1233 EDIFICIOS NO HABITACIONALES 2,968,338.70 2,968,338.70 

1234 INFRAESTRUCTURA 300,690.07   

1235 CONSTR. EN PROCESO DOMINIO PUBLICO 110,681,932.76 99,759,883.03 

1236 CONSTR. EN PROCESO BIENES PROPIOS 54,241,244.10 45,825,682.28 

1239 OTROS BIENES INMUEBLES     

1240 BIENES MUEBLES  79,711,984.77 79,254,244.28 

1241 MOBILIARIO Y EQ. DE ADMINISTRACIÓN 18,996,539.50 18,828,627.77 

1242 MOBILIARIO Y EQ. EDUCACIONAL Y REC. 954,446.16 950,560.16 

1243 EQ. E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LAB. 50,069.60 50,069.60 

1244 EQUIPO DE TRANSPORTE 36,190,444.06 35,917,758.06 

1245 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 2,718,430.38 2,718,430.38 

1246 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERR. 20,479,450.89 20,466,194.13 

1247 COL., OBRAS DE ARTE Y OBJ. VAL 322,604.18 322,604.18 

1248 ACTIVOS BIOLÓGICOS     

1250 ACTIVOS INTANGIBLES 1,024,354.43 927,689.02 

1251 SOFTWARE 180,444.93 83,779.52 

1252 PATENTES, MARCAS Y DERECHOS     

1253 CONCESIONES Y FRANQUICIAS 720,000.00 720,000.00 

1254 LICENCIAS 123,909.50 123,909.50 

1259 OTROS ACTIVOS INTANGIBLES     

1260 DEP., DET. Y AMORTIZACIONES ACUM. -5,884,169.33 -5,884,169.33 

1261 DEP. AC. DE INMUEBLES -61,840.39 -61,840.39 

1262 DEP. AC. DE INFRAESTRUCTURA     

1263 DEP. AC. DE BIENES MUEBLES -5,810,388.11 -5,810,388.11 

1264 DET. AC. DE ACTIVOS BIOLÓGICOS     

1265 AM. AC. DE ACTIVOS INTANGIBLES -11,940.83 -11,940.83 

1270 ACTIVOS DIFERIDOS 2,060,812.51 2,034,642.51 

1271 ESTUDIOS, FORMULACIÓN Y EV. 2,060,812.51 2,034,642.51 

1272 DER./BIENES EN RÉGIMEN DE ARREND.     

1273 GASTOS PAGADOS POR ADELANTADO A LP     

1274 ANTICIPOS A LARGO PLAZO     

1275 BEN. AL RETIRO DE EMPLEADOS PAGADO     

1279 OTROS ACTIVOS DIFERIDOS     

1280 EST. POR PÉRDIDAS O DET. DE ACTIVO     

1281 EST. POR PÉRDIDA DE CUENTAS INCOB.     

1282 EST. POR PÉRDIDA DE CUENTAS INCOB.     

1283 EST. POR PÉRDIDA DE CUENTAS INCOB.     

1284 EST. POR PÉRDIDA DE CUENTAS INCOB.     

1289 EST. POR PÉRDIDA DE OTRAS CUENTA     

1290 OTROS ACTIVOS NO CIRCULANTES     

1291 BIENES EN CONCESIÓN     

1292 BIENES EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO     

1293 BIENES EN COMODATO     



             

 
 
 

2000 PASIVO 38,794,295.11 46,891,940.03 

2100 PASIVO CIRCULANTE 14,860,959.11 7,558,604.03 

2110 CUENTAS POR PAGAR A CP 5,710,959.10 7,555,710.36 

2111 SERVICIOS PERSONALES X PAGAR A CP 3,686.09 3,686.09 

2112 PROVEEDORES X PAG. CP  3,234,140.58 3,975,855.46 

2113 CONTRATISTAS X PAG. CP  1,385,555.16 1,358,581.10 

2114 PARTICIPACIONES Y AP. X PAGAR A CP     

2115 TRANSFERENCIAS X PAGAR A CP   30,391.00 

2116 INTERESES, COMISIONES Y OTROS     

2117 RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES 677,423.38 1,728,828.69 

2118 DEVOLUCIONES DE LA LI XR PAGAR CP     

2119 OTRAS CUENTAS X PAGAR A CP 410,153.89 458,368.02 

2120 DOCUMENTOS POR PAGAR A CP      

2121 DOCUMENTOS COMERCIALES X PAGAR A CP 
    

2122 DOCUMENTOS CON CONTRATISTAS POR OP     

2129 OTROS DOCUMENTOS X PAGAR A CP     

2130 PORCIÓN A CP DE LA DEUDA PÚBLICA 9,150,000.01 -0.99 

2131 PORCIÓN A CP DE LA DEUDA PÚBLICA 9,150,000.01 -0.99 

2132 PORCIÓN A CP DE LA DEUDA PÚBLICA     

2133 PORCIÓN A CP DE ARRENDAMIENTO FIN     

2140 TÍTULOS Y VALORES A CORTO PLAZO     

2141 TÍTULOS Y VAL. DE LA DP INTERNA     

2142 TÍTULOS Y VAL. DE LA DP EXTERNA     

2150 PASIVOS DIFERIDOS A CORTO PLAZO     

2151 INGRESOS COBRADOS POR AD. A CP     

2152 INTERESES COBRADOS POR AD. A CP     

2159 OTROS PASIVOS DIFERIDOS A CP     

2160 FONDOS Y BIENES DE TERC.     

2161 FONDOS EN GARANTÍA A CP     

2162 FONDOS EN ADMINISTRACIÓN A CP     

2163 FONDOS CONTINGENTES A CP     

2164 FONDOS DE FID., MANDATOS Y CONT.     

2165 OTROS FONDOS DE TERC. EN GTÍA.     

2166 VALORES Y BIENES EN GARANTÍA A CP     

2170 PROVISIONES A CORTO PLAZO     

2171 PROV. PARA DEMANDAS Y JUICIOS A CP     

2172 PROV. PARA CONTINGENCIAS A CP     

2179 OTRAS PROVISIONES A CP     

2190 OTROS PASIVOS A CORTO PLAZO   2,894.66 

2191 INGRESOS POR CLASIFICAR   2,894.66 

2192 RECAUDACIÓN POR PARTICIPAR     

2199 OTROS PASIVOS CIRCULANTES     

2200 PASIVO NO CIRCULANTE 23,933,336.00 39,333,336.00 

2210 CUENTAS POR PAGAR A LARGO PLAZO     

2211 PROVEEDORES POR PAGAR A LP     



             

 
 
 

2212 CONTRATISTAS POR OP A PAGAR A LP     

2220 DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO     

2221 DOCUMENTOS COMERCIALES X PAGAR A LP 
    

2222 DOCUMENTOS CON CONTRATISTAS POR OP     

2229 OTROS DOCUMENTOS X PAGAR A LP     

2230 DEUDA PÚBLICA A LARGO PLAZO 23,933,336.00 39,333,336.00 

2231 TÍTULOS Y VAL. DE LA DP INTERNA     

2232 TÍTULOS Y VAL. DE LA DP EXTERNA     

2233 PRÉSTAMOS DE LA DP INTERNA 23,933,336.00 39,333,336.00 

2234 PRÉSTAMOS DE LA DP EXTERNA     

2235 ARRENDAMIENTO FIN. X PAGAR A LP     

2240 PASIVOS DIFERIDOS A LP      

2241 CRÉDITOS DIFERIDOS A LP     

2242 INTERESES COBRADOS POR AD. A LP     

2249 OTROS PASIVOS DIFERIDOS A LP     

2250 FONDOS Y BIENES DE TERC. EN ADMON.     

2251 FONDOS EN GARANTÍA A LP     

2252 FONDOS EN ADMINISTRACIÓN A LP     

2253 FONDOS CONTINGENTES A LP     

2254 FONDOS DE FID., MANDATOS Y CONT.     

2255 OTROS FONDOS DE TERC. EN GTÍA     

2256 VALORES Y BIENES EN GARANTÍA A LP     

2260 PROVISIONES A LARGO PLAZO     

2261 PROV. PARA DEMANDAS Y JUICIOS A LP     

2262 PROV. PARA PENSIONES A LP     

2263 PROV. PARA CONTINGENCIAS A LP     

2269 OTRAS PROVISIONES A LP     

3000 HACIENDA PUBLICA 392,229,088.59 317,810,047.01 

3100 PATRIMONIO CONTRIBUIDO  94,249,312.12 94,249,312.12 

3110 APORTACIONES 94,249,312.12 94,249,312.12 

3120 DONACIONES DE CAPITAL     

3130 ACT. DE LA HACIENDA PÚBLICA     

3200 PATRIMONIO GENERADO 297,979,776.47 223,560,734.89 

3210 AHORRO/ DESAHORRO 125,443,219.75 63,116,987.33 

3220 RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 172,536,556.72 160,443,747.56 

3230 REVALÚOS     

3231 REVALÚO DE BIENES INMUEBLES     

3232 REVALÚO DE BIENES MUEBLES     

3233 REVALÚO DE BIENES INTANGIBLES     

3239 OTROS REVALÚOS     

3240 RESERVAS     

3241 RESERVAS DE PATRIMONIO     

3242 RESERVAS TERRITORIALES     

3243 RESERVAS POR CONTINGENCIAS     

3250 RECTIFICACIONES DE RES. DE EJERC.     



             

 
 
 

3251 CAMBIOS EN POLÍTICAS CONTABLES     

3252 CAMBIOS POR ERRORES CONTABLES     

3300 EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACT.     

3310 RESULTADO POR POSICIÓN MONETARIA     

3320 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS     

 
 
 

MUNICIPIO SAN FRANCISCO DEL RINCON 
ESTADO DE ACTIVIDADES/RESULTADOS 

DEL   01  AL   31 DE MARZO DE 2013 

ÍNDICE NOMBRE PERIODO ACTUAL 
PERIODO 

ANTERIOR 

4000 INGRESOS 97,741,387.39 295,627,081.95 

4100 INGRESOS DE GESTIÓN 31,155,691.53 59,536,515.41 

4110 IMPUESTOS 25,039,168.93 33,375,264.40 

4111 IMP. SOBRE LOS INGRESOS     

4112 IMP. SOBRE EL PATRIMONIO 22,190,312.29 26,133,730.58 

4113 IMP SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO 226,009.00 1,123,776.72 

4114 IMP. AL COMERCIO EXTERIOR     

4115 IMP. SOBRE NÓMINAS Y ASIMILABLES     

4116 IMPUESTOS ECOLÓGICOS   32,300.00 

4117 ACCESORIOS DE IMPUESTOS 2,622,847.64 6,085,457.10 

4119 OTROS IMPUESTOS     

4120 CUOTAS Y APORTACIONES DE SS     

4121 AP. PARA FONDOS DE VIVIENDA     

4122 CUOTAS PARA EL SEGURO SOCIAL     

4123 CUOTAS DE AHORRO PARA EL RETIRO     

4124 ACC. DE CUOTAS Y APORTACIONES     

4129 OTRAS CUOTAS Y APORTACIONES     

4130 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 207,364.42 1,700,679.56 

4131 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OP 207,364.42 1,700,679.56 

4140 DERECHOS 3,922,015.39 14,000,590.84 

4141 DER. POR EL USO, GOCE, APROV. 1,853,400.50 6,884,161.00 

4142 DER. A LOS HIDROCARBUROS     

4143 DER. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2,068,614.89 7,116,429.84 

4144 ACCESORIOS DE DERECHOS     

4149 OTROS DERECHOS     

4150 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 1,083,085.31 4,160,126.99 

4151 PROD. DERIVADOS DEL USO Y APROV. 1,047,695.31 3,984,096.99 

4152 ENAJ. DE BIENES MUEBLES NO SUJETOS 581 320 

4153 ACCESORIOS DE PRODUCTOS     

4159 OTROS PRODUCTOS 34,809.00 175,710.00 

4160 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 904,057.48 6,299,853.62 

4161 INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COL.     

4162 MULTAS 903,614.41 2,784,133.37 

4163 INDEMNIZACIONES     

4164 REINTEGROS     

4165 APROV. PROVENIENTES DE OP     

4166 APROV. POR PARTICIPACIONES     

4167 APROV. POR APORTACIONES     

4168 ACCESORIOS DE APROVECHAMIENTOS     

4169 OTROS APROVECHAMIENTOS 443.07 3,515,720.25 

4170 ING. X VENTA DE BIENES Y SERVICIOS     

4171 ING. POR VENTA DE MERCANCÍAS     

4172 ING. POR VENTA DE BIENES/SERVICIOS     

4173 ING. POR VENTA DE BIENES/SERVICIOS     

4174 ING. DE OPERACIÓN DE ENTIDADES     

4190 INGRESOS NO COMPRENDIDOS     



             

 
 
 

4191 IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS     

4192 CONTRIBUCIONES, DERECHOS, PROD.     

4200 PARTICIPACIONES, APORT. 66,585,695.86 236,090,566.54 

4210 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 66,585,695.86 236,090,566.54 

4211 PARTICIPACIONES 26,584,694.19 91,309,814.77 

4212 APORTACIONES 19,295,196.00 68,257,663.00 

4213 CONVENIOS 20,705,805.67 76,523,088.77 

4220 TRANSFERENCIAS, ASIG., SUB.     

4221 TRANSFERENCIAS INTERNAS     

4222 TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SP     

4223 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES     

4224 AYUDAS SOCIALES     

4225 PENSIONES Y JUBILACIONES     

4226 TRANSFERENCIAS DEL EXTERIOR     

4300 OTROS INGRESOS BENEFICIOS     

4310 INGRESOS FINANCIEROS     

4311 INTERESES GANADOS DE VALORES     

4319 OTROS INGRESOS FINANCIEROS     

4320 INCR. POR VARIACIÓN DE INVENTARIOS     

4321 INCR. POR VARIACIÓN DE INVENTARIOS     

4322 INCR. POR VARIACIÓN DE INVENTARIOS     

4323 INCR. POR VARIACIÓN DE INVENTARIOS     

4324 INCR. POR VARIACIÓN DE INVENTARIOS     

4325 INCR. POR VARIACIÓN DE ALMACÉN DE M     

4330 DISM. DEL EXCESO DE ESTIMACIONES     

4331 DISM. DEL EXCESO DE ESTIMACIONES P     

4340 DISM. DEL EXCESO DE PROVISIONES     

4341 DISM. DEL EXCESO DE PROVISIONES     

4390 OTROS INGRESOS     

4391 OTROS INGRESOS DE EJ. ANT.     

4392 BON. Y DESC. OBTENIDOS     

4393 DIF. POR TIPO DE CAMBIO A FAVOR E     

4394 DIF. DE COTIZACIÓN A FAVOR EN VAL     

4395 RESULTADO POR POSICIÓN MONETARIA     

4396 UTILIDADES POR PARTICIPACIÓN PAT.     

4399 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS     

5000 GASTOS  35,415,154.97 232,510,094.62 

5100 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 29,686,850.87 141,360,611.70 

5110 SERVICIOS PERSONALES 19,976,858.89 103,047,177.03 

5111 REM. AL PERSONAL DE CARÁCTER PERM. 14,877,086.28 66,276,182.04 

5112 REM. AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANS. 724,108.41 6,148,337.94 

5113 REM. ADICIONALES Y ESPECIALES 424,787.66 11,763,349.71 

5114 SEGURIDAD SOCIAL 1,876,812.06 8,553,609.82 

5115 OTRAS PRESTACIONES SOC. Y EC. 2,074,064.48 10,289,399.52 

5116 PAGO DE ESTÍMULOS   16,298.00 

5120 MATERIALES Y SUMINISTROS 4,414,221.36 18,869,263.75 

5121 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN 432,432.55 2,109,362.42 

5122 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 154,195.76 697,556.75 

5123 MATERIAS PRIMAS Y MAT. DE PROD. 2,958.00 6,935.58 

5124 MAT. Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN 366,928.71 2,892,426.67 

5125 PRODUCTOS QUÍMICOS, FARM 6,812.50 86,330.88 

5126 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, ADITIVOS 2,589,862.86 8,164,198.92 

5127 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS 120,903.07 1,523,266.36 

5128 MAT. Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD   26,541.01 

5129 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACC. 740,127.91 3,362,645.16 

5130 SERVICIOS GENERALES 5,295,770.62 19,444,170.92 

5131 SERVICIOS BÁSICOS 2,659,078.49 3,665,550.06 

5132 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 263,712.35 986,575.90 

5133 SERV. PROFESIONALES, CIENTÍFICOS 178,451.92 6,137,881.20 



             

 
 
 

5134 SERV. FINANCIEROS, BANCARIOS 749,663.51 1,731,996.96 

5135 SERV. DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN 444,797.88 1,092,178.10 

5136 SERV. DE COMUNICACIÓN SOCIAL 212,037.24 1,661,594.20 

5137 SERV. DE TRASLADO Y VIÁTICOS 99,710.92 234,190.15 

5138 SERVICIOS OFICIALES 346,522.31 1,866,872.85 

5139 OTROS SERVICIOS GENERALES 341,796.00 2,067,331.50 

5200 TRANSFERENCIAS, ASIG., SUB. 5,238,018.53 28,857,833.74 

5210 TRANSFERENCIAS INTERNAS 3,390,581.08 14,712,754.85 

5211 ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO     

5212 TRANSF. INTERNAS SECTOR PÚBLICO 3,390,581.08 14,712,754.85 

5220 TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SP     

5221 TRANSFERENCIAS A ENT. PARAEST.     

5222 TRANSFERENCIAS A ENT. FED. Y MPIO     

5230 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES   2,973,795.53 

5231 SUBSIDIOS   2,973,795.53 

5232 SUBVENCIONES     

5240 AYUDAS SOCIALES 1,847,437.45 11,171,283.36 

5241 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 481,803.26 2,651,609.89 

5242 BECAS   5,223,003.74 

5243 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES 1,365,634.19 3,296,669.73 

5244 AYUDAS SOCIALES POR DESASTRES     

5250 PENSIONES Y JUBILACIONES     

5251 PENSIONES     

5252 JUBILACIONES     

5259 OTRAS PENSIONES Y JUBILACIONES     

5260 TRANSFERENCIAS A FID., MANDATOS     

5261 TRANSFERENCIAS A FID., MANDATOS     

5262 TRANSFERENCIAS A FID., MANDATOS     

5270 TRANSFERENCIAS A SEGURIDAD SOCIAL     

5271 TRANSFERENCIAS X OBLIGACIÓN DE LEY     

5280 DONATIVO     

5281 DONATIVOS A INST. SIN FINES DE LUC.     

5282 DONATIVOS A ENTIDADES FEDERATIVAS     

5283 DONATIVOS A FIDEICOMISOS PRIVADOS     

5284 DONATIVOS A FIDEICOMISOS ESTATALES     

5285 DONATIVOS INTERNACIONALES     

5290 TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR     

5291 TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR     

5292 TRANSFERENCIAS AL SECTOR PRIVADO     

5300 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES   122,945.41 

5310 PARTICIPACIONES     

5311 PART. DE LA FEDERACIÓN A ENTIDADES     

5312 PART. DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS     

5320 APORTACIONES     

5321 APORT. DE LA FEDERACIÓN A ENTIDADES     

5322 APORT. DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS     

5330 CONVENIOS   122,945.41 

5331 CONVENIOS DE REASIGNACIÓN     

5332 CONVENIOS DE DESCENTRALIZACIÓN   122,945.41 

5400 INTERESES, COMISIONES, OTROS GASTOS 490,285.57 1,913,911.74 

5410 INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 490,285.57 1,844,911.74 

5411 INT. DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA 490,285.57 1,844,911.74 

5412 INT. DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA     

* 54 20 COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA     

5421 COM. DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA     

5422 COM. DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA     

5430 GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA   69,000.00 

5431 GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA   69,000.00 

5432 GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA     



             

 
 
 

5440 COSTO POR COBERTURAS     

5441 COSTO POR COBERTURAS     

5450 APOYOS FINANCIEROS     

5451 APOYOS FINANCIEROS A INTERMED.     

5452 APOYOS FINANCIEROS A AHORRADORES     

5500 OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS   60,254,792.03 

5510 ESTIMACIONES, DEPRECIACIONES, DET.   4,242,510.68 

5511 EST. POR PÉRDIDA O DETERIORO DE     

5512 EST. POR PÉRDIDA O DETERIORO DE     

5513 DEP. DE BIENES INMUEBLES   61,840.39 

5514 DEP. DE INFRAESTRUCTURA     

5515 DEP. DE BIENES MUEBLES   4,171,669.11 

5516 DET. DE LOS ACTIVOS BIOLÓGICOS     

5517 AM. DE ACTIVOS INTANGIBLES   9,001.18 

5520 PROVISIONES     

5521 PROVISIONES DE PASIVOS CORTO PLAZO     

5522 PROVISIONES DE PASIVOS LARGO PLAZO     

5530 DISMINUCIÓN DE INVENTARIOS     

5531 DISM. DE INVENTARIOS DE MERCANCÍAS     

5532 DISM. DE INVENTARIOS DE MERCANCÍAS     

5533 DISM. DE INVENTARIOS DE MERCANCÍAS     

5534 DISM. DE INVENTARIOS DE MATERIAS P     

5535 DISM. DE ALMACÉN DE MATERIALES Y S     

5540 AUMENTO POR INSUF. DE ESTIMACIONES     

5541 AUMENTO POR INSUF. DE ESTIMACION     

5550 AUMENTO POR INSUF. DE PROVISIONES     

5551 AUMENTO POR INSUF. DE PROVISIONES     

5590 OTROS GASTOS   56,012,281.35 

5591 GASTOS DE EJERCICIOS ANTERIORES     

5592 PÉRDIDAS POR RESPONSABILIDADES     

5593 BON. Y DESCUENTOS OTORGADOS     

5594 DIF. POR TIPO DE CAMBIO NEGATIVAS     

5595 DIF. DE COTIZACIONES NEGATIVAS EN     

5596 RESULTADO POR POSICIÓN MONETARIA     

5597 PÉRDIDAS X PARTICIPACIÓN PATRIM.     

5599 OTROS GASTOS VARIOS   56,012,281.35 

5600 INVERSIÓN PÚBLICA     

5610 INVERSIÓN PÚBLICA NO CAPITALIZABLE     

  CONSTRUCCIÓN EN BIENES NO CAPITALIZABLE     

3210 AHORRO/DESAHORRO 62,326,232.42 63,116,987.33 

 
AL RESPECTO EL H. AYUNTAMIENTO DICTA EL SIGUIENTE  TRAMITE: SE TIENE POR RECIBIDO Y 
ENTERADOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y ACTIVIDADES  AL  MES DE MARZO DE 2013, QUE 
DIO A CONOCER EL C.P. CARLOS SIERRA LOPEZ, TESORERO MUNICIPAL. LO ANTERIOR EN 
APEGO Y CUMPLIMIENTO A LO ESTATUIDO EN EL ARTÍCULO 130 FRACCIÓN XIV, DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. --------------------------------------------------------  
EN DESAHOGO DEL SEPTIMO PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, Y APROBADA QUE FUE POR 
UNANIMIDAD DE DOCE VOTOS,  LA COMPARECENCIA ANTE EL CUERPO COLEGIADO DEL ING. RAÚL 
HERNÁNDEZ LÓPEZ. DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS,  MANIFIESTA QUE ACUDE PARA SOMETER A 
CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO LO 
SIGUIENTE: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A).- OTORGAR SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
MUNICIPALES, POR LA CANTIDAD DE $491,708.46. PARA  COMPLETAR EL COSTO TOTAL DE LA OBRA 
DENOMINADA “PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE MANUEL M. PONCE TRAMO COMPRENDIDO ENTRE 
LAS CALLES PROLONGACIÓN  JOSEFA ORTÌZ DE DOMÍNGUEZ Y PROLONGACIÓN CONCEPCIÓN.   
CUYO COSTO TOTAL ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $1`091,708.46.---------------------------------------------------
SIGUE MANIFESTANDO QUE EL RECURSO PROVIENE DE UN RECURSO ESTABLECIDO ENTRE 
GOBIERNO DEL ESTADO Y EL MUNICIPIO POR 2.5 MILLONES DE PESOS, DEL CUAL COMO PRIMER 
ALCANCE FUE LA CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE  RAFAEL ZAPIEN, CON UN 
MONTO TOTAL DE 1.9 MILLONES DE PESOS, POR LO QUE HUBO ECONOMÍA EN ESTE RECURSO  



             

 
 
 

QUEDANDO UN SALDO A FAVOR DE $600,000.00 MIL PESOS .--------------------------------------------------------- 
Y EL MONTO TOTAL DE LA OBRA ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $1`091,708.46. Y LA  CANTIDAD  POR 
LA CUAL SE REQUIERE DAR SUFICIENCIA A ESTA ACCIÓN, ASCIENDE A LA CANTIDAD DE  $491,708.46 
PARA COMPLETAR EL COSTO TOTAL DE LA OBRA DENOMINADA “PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE 
MANUEL M. PONCE TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LAS CALLES PROLONGACIÓN  JOSEFA ORTÌZ DE 
DOMÍNGUEZ Y PROLONGACIÓN CONCEPCIÓN.  Y CON ELLO APROVECHAR AL 100% EL CONVENIO 
ESTABLECIDO CON GOBIERNO DEL ESTADO Y EL MUNICIPIO, PARA LO CUAL SE SOLICITO A LA 
SECRETARIA DE FINANZAS QUE ESE RECURSO SE AMPLIARA EN META  Y EN TIEMPO QUEDANDO 
COMPROMETIDOS A SU COMPROBACIÓN AL DÍA 15 DEL MES DE AGOSTO DE LOS CORRIENTES. ------
EL REGIDOR LIC. FABIAN VELAZQUEZ  VILLALPANDO MANIFIESTA QUE LO ANTERIOR SIGNIFICA  
QUE DE TODOS MODOS EL MUNICIPIO TIENE QUE PONER UNA PARTE.------------------------------------------
AL RESPECTO EL ING. RAUL HERNÁNDEZ LÓPEZ, MANIFIESTA QUE ESTA CANTIDAD PUEDE SER 
SOLVENTADA A TRAVÉS DE LA APORTACIÓN QUE HACEN LOS BENEFICIADOS, EXISTEN DOS 
CALLES QUE PUEDEN SER SOLVENTADAS DE ESA MANERA, LA PRIMERA, SERÍA LA PRIMERA ETAPA 
DE PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE RAFAEL ZAPIEN, CON UN TOTAL DE 13 VECINOS, CON UNA 
RECUPERACIÓN MUNICIPAL DE $487,500.00  Y LA SEGUNDA SERIA LA CALLE MANUEL M. PONCE 
CON UN TOTAL DE 6 VECINOS CON UN IMPORTE DE $327,512. 24  SIENDO LA SUMA TOTAL DE 
$815,012.54 , ESTO CON LA TENDENCIA A QUE LA RECUPERACIÓN DEL MUNICIPIO FUERA AL 100% 
DE ACUERDO A LA GRÁFICA QUE SE TIENE POR PARTE DE LOS BENEFICIARIOS ES UN 
PORCENTAJE DEL 50% . ES DECIR, EN CASO DE SER APROBADA LA SUFICIENCIA QUE SOLICITA 
POR LA CANTIDAD DE $491,708.46 Y SI SE DIVIDE LA CANTIDAD DE $815,012.54 ENTRE DOS 
PRÁCTICAMENTE QUEDARÍA AL 100% CUBIERTO.---------------------------------------------------------------------------
-------------------------EL REGIDOR LIC. FABIAN VELAZQUEZ VILLALPANDO PREGUNTA SI YA SE TIENEN 
LOS CONVENIOS CON LOS BENEFICIARIOS, AL RESPECTO EL ING. RAÚL HERNÁNDEZ LÓPEZ, DICE  
UNA VEZ APROBADO, PROCEDERÍA A ELLO ASÍ COMO HACER LA CONTRATACIÓN, YA QUE NO SE 
PUEDE ADELANTAR A REALIZAR UN PROCESO QUE NO LE HA SIDO  AUTORIZADO.---------------------------
-----------LA REGIDORA L.C.C. MARTHA BEATRIZ LAGUNA MORALES MANIFIESTA QUE EL TITULAR 
HACE MENCIÓN DE UN TRAMO DE LA RAFAEL ZAPIEN, PERO QUE SE TRATA DE TRES TRAMOS.- ------
--------- 
EL C.P. JAVIER CASILLAS SALDANA. MANIFIESTA QUE A LA SECRETARIA DE FINANZAS SE SOLICITÓ 
LA TOTALIDAD DEL RECURSO PARA CONCLUIR LA OBRA AL 100%  LA CUAL LES FUE NEGADA Y 
ÚNICAMENTE LES ESTÁN AUTORIZANDO  QUE SE APLIQUEN LOS 600 MIL Y QUE EL RESTO SEA 
APORTACIÓN MUNICIPAL Y LO QUE SE ESTÁ TRATANDO DE HACER ES QUE ESOS TRAMOS QUEDEN 
PAVIMENTADOS  DE MANERA COMPLETA , YA VIENE OTRO RECURSO DEBIDO A QUE MODIFICO LA 
GESTIÓN INICIAL DE ACUERDO A LO QUE HABÍAN PROYECTADO PARA PODER COMPLETAR ESE 
OTRO TRAMO DE LA CALLE RAFAEL ZAPIEN Y SE VEAN PAVIMENTADAS LAS VIALIDADES DE UN 
EXTREMO A OTRO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
TAMBIÉN LA IMPORTANCIA LO ES EL RECURSO CONVENIDO CON GOBIERNO DEL ESTADO DE OTRA 
MANERA SE TENDRÍAN QUE REGRESAR  LOS $600,000.00 .MIL PESOS PUES ES UN RECURSO 
ADICIONAL, LO QUE SE PRETENDE COMO MUNICIPIO Y COMO RESPONSABLE DE OBRAS PÚBLICAS 
ES MULTIPLICAR EL RECURSO QUE YA SE TIENE Y APROVECHARLO AL 100% ----------------------------------
EL ING. JUAN FRANCISCO BERMUDEZ ROJAS, COMENTA LA IMPORTANCIA DE QUE SI SE GENERE 
DENTRO DE LOS PROYECTOS, LO QUE COMENTARON EN LA ENTREGA RECEPCIÓN DE LA CALLE 
RAFAEL ZAPIEN, SOBRE TODO LA SITUACIÓN DE LOS POSTES QUE NO QUEDEN EN LAS 
BANQUETAS  Y ÁREAS DE MINUSVÁLIDO Y QUE DENTRO DE LOS PROYECTO SE ESTABLEZCA , SI 
HAY QUE REUBICAR POSTES, O SE TENGA QUE PREVER ALGUNA SITUACIÓN DE LAS BANQUETAS, 
DESDE ANTES SE PRECISE E SI ES NECESARIO, AUN CUANDO LO LE CORRESPONDA AL DIRECTOR 
DE OBRA PUBLICA SI ES NECESARIO OBSERVAR Y PRECISAR ESTA SITUACIÓN.------------------------------ 
LA REGIDORA  ARQ. MARIA  DE LA CONSOLACIÓN CASTAÑÓN MARQUEZ, MANIFIESTA QUE TIENE 
ENTENDIDO QUE LA MANERA O PROGRAMA EN QUE VENÍA ESE RECURSO ETIQUETADO NO 
PERMITÍA LO QUE EL ING. JUAN FRANCISCO BERMUDEZ EXPUSO.------------------------------------------------ 
EL ING. RAÚL HERNÁNDEZ LÓPEZ, MANIFIESTA QUE LOS ALCANCES DE LOS PROYECTOS CON 
ESTA NUEVA TENDENCIA , ES QUE TODOS TENGAN PRECISAMENTE LO QUE ACABO DE MENCIONAR 
EL REGIDOR BERMÚDEZ, SEÑALÉTICA HORIZONTAL Y VERTICAL Y ADICIONAL A SU ALUMBRADO 
PUBLICA ASÍ COMO LA INCLUSIÓN DE TOPES SI ES NECESARIO , LO QUE DIRECTAMENTE SE ESTA 
COORDINANDO CON TRANSITO MUNICIPAL.---------------------------------------------------------------------------------
EL LIC. OMAR ISRAEL RODRÍGUEZ GALVAN, MANIFIESTA LA IMPORTANCIA DE CONSIDERAR 
ARRIATES DE CAJÓN, PARA LA COLOCACIÓN DE ÁRBOLES, YA QUE TODAS LAS OBRAS PASADAS 
ÚNICAMENTE ERAN PLANCHAS DE CONCRETO Y APOYARLOS CON EL  ÁREA DE ECOLOGÍA PARA 
QUE LOS ARBOLES SEAN ESPECIES ADAPTABLES O NATIVAS DE LA ZONA  Y QUE NO GENEREN 
AFECTACIONES A LA VIALIDAD.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
EXPUESTO Y DISCUTIDO QUE FÙE  EL PRESENTE ASUNTO, POR UNANIMIDAD DE DOCE VOTOS DE 
LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO ACUERDA: AUTORIZAR OTORGAR  SUFICIENCIA 



             

 
 
 

PRESUPUESTARIA A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES, UR 31111-3102 PARTIDA: 
6141 A. FUNC. 2.2.1 FONDO CP 13 POR LA CANTIDAD DE $491,708.46. PARA CONTRATAR Y 
EJECUTAR LA OBRA DENOMINADA “PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE MANUEL M. PONCE TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LAS CALLES PROLONGACIÓN  JOSEFA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ Y 
PROLONGACIÓN CONCEPCIÓN EN LA COLONIA CUAUHTÉMOC.  CUYO COSTO TOTAL ASCIENDE A 
LA CANTIDAD DE $1`091,708.46.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
EN DESAHOGO DEL OCTAVO PUNTO  DE LA ORDEN DEL DÍA, Y APROBADA QUE FUE POR 
UNANIMIDAD DE DOCE VOTOS, LA  COMPARECENCIA  ANTE PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL  C.P. 
LIC. ROBERTO ROCHA SÁNCHEZ, DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL Y RURAL, MANIFIESTA QUE 
ACUDE  PARA SOMETER A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES 
DEL H. AYUNTAMIENTO LO SIGUIENTE:------------------------------------------------------------------------------------------ 
A).- LA PROPUESTA DE LOS REPRESENTANTES DEL CONSEJO MUNICIPAL RURAL DE LOS POLOS 
DE DESARROLLO SIGUIENTES: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

NOMBRE POLO COMUNIDADES 
FECHAS DE 

ASAMBLEAS 

    *BARRIO DE GUADALUPE   

    *BARRIO DE LOS REMEDIOS   

    *ARROYO SECO   

    *LOMA DE SAN RAFAEL   

C. HILARION TAVAREZ GOMEZ 
SAN ROQUE 
DE MONTES 

*SANTA TERESA DEL TERRERO 18-ENE-13 

    *GRANJA SANTA TERESA DEL 
TERRERO   

    *EX. HACIENDA DE SANTIAGO   
    *LA ESTACION   
    *LOS PEDROSA   
    *LA ESCONDIDA   
    *SAN GERMAN   
    *SAN ROQUE DE MONTES   

    *EL MAGUEY   

    *LOMA DE LA BUFANDA   

    *LOMA DE EL LIEBRERO   

C. ANTONIO SALDAÑA SEGURA 
SAN ROQUE 
DE TORRES 

*BARRIO DE GUADALUPE DEL 
MEZQUITILLO 

18-ENE-13 

    *TANQUES DEL MEZQUTILLO   
    *EL MOGOTE   
    *EL MEZQUITILLO   
    *EL LIEBRERO   
    *SAN ROQUE DE TORRES   

    *EL GORRION   

    *EL PEDREGOSO   

C. J. SANTOS ROJAS MEDINA. 
SAN JOSE DE 
LA CALERA 

*SAN JOSE DE LA BARRANCA 21-ENE-13 

    *SAN JOSE DE LAS FUENTES   

    *SAN JOSE DE LA CALERA   

    *NUEVO JESUS DEL MONTE   

    *EL DESAGÜE   

C. ZEFERINO GOMEZ PADILLA. 
SAN 

CRISTOBAL 
*PLAN LIBERTADOR 22-ENE-13 

    *PUERTA DE SANTA RITA   

    *EL LINDERO   

    *SAN CRISTOBAL   

    *SILVA   

C. CECILIO FELIPE ALVARADO PEÑUELAS *SAN IGNACIO DE HIDALGO 22-ENE-13 

    *EL NACIMIENTO   



             

 
 
 

    *PEÑUELAS   

    *SAN JOSE DEL CORDERO   

    *LA SOLEDAD   

    *BARRERA DE LOS GAMIÑO   

C. NEOFITO FERIA SANTIAGO MEXIQUITO *EL JARALILLO 23-ENE-13 

    *SAN FRANCISCO BUENAVISTA   

    *NUEVO MEXIQUITO   

    *SAN BUENAVENTURA   

    *LOMA DEL MACHO   

    *MARAVILLAS   

    *VISTA HERMOSA   

    *LAS TORTUGAS   

    *CENTRO DEL MEZQUITILLO   

    *MEXIQUITO   

    *SAN RAFAEL DE ESTALA   

    *RANCHO MOCHO   

C. ALICIA PADILLA RIOS SAN ISIDRO *EL JUNCO 23-ENE-13 

    *LUZ DEL VARAL   

    *LAS HIGUERILLAS   

    *SAN ISIDRO   

    *CALIFORNIA   

    *LA ALAMEDA   

  
  

*MURALLA DE JESUS DEL 
MONTE   

C. FELIPE HERRERA AVILA 
JESUS DEL 

MONTE 
*EL ACEBUCHE 23-ENE-13 

    *EL TILDIO   

    *LAS AMAPOLAS   

    *SAN AGUSTIN   

    *SAN RAFAEL   

    *EL PANAL   

    *EL TOMATE   

    *JALAPA   

    *JESUS DEL MONTE   

    *EL REPARO   

    *EL SALTO   

    *SAUZ VIEJO   

C. HORACIO HERNANDEZ 
VAZQUEZ 

SAUZ DE 
ARMENTA 

*EL TECOLOTE 24-ENE-13 

    *MONTERREY DEL SAUZ   

    *EL REFUGIO   

    *MONTE DE LA CRUZ   

    *BARRERA DEL SAUZ   

    *SAN ANTONIO DE FUNES   

    *RANCHO GRANDE   

    *LA GLORIA   

    *SAUZ DE ARMENTA   

    *LAS CANALES   

    *LOS PLACERES   

C. RAUL MURILLO PORRAS 
MURALLA 

DEL 
CADILLAL 

*EL GÜAJE 24-ENE-13 

    *EL TEJOCOTE   

    *SAN ANTONIO EL ALTO   



             

 
 
 

    *MURALLA DEL CADILLAL   

    *LA ESPERANZA   

 
 
EN ESTE APARTADO EL LIC. ROBERTO ROCHA SÁNCHEZ, DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL Y 

RURAL, REFIERE QUE LA INTEGRACIÓN DE LA PROPUESTA DE LOS REPRESENTANTES DEL 

CONSEJO MUNICIPAL RURAL DE LOS POLOS DE DESARROLLO, SE CONFORMO A PARTIR DE UN 

PROCESO DE SELECCIÓN DE REPRESENTANTES MEDIANTE ASAMBLEAS REALIZADAS EL PERIODO 

DEL 18 AL 24 DE ENERO DE 2013, TAMBIÉN HACE MENCIONA DE LAS COMUNIDADES DISTRIBUIDAS 

EN ESTOS DIEZ  POLOS, ESTA INFORMACIÓN, NORMALMENTE SE REMITÍA AL H. AYUNTAMIENTO A 

LA PAR EN QUE  SE RECIBÍA EL INFORME DE LAS ASAMBLEAS DE ELECCIÓN DE LOS DELEGADOS Y 

SUBDELEGADOS  MUNICIPALES, LO QUE NO OCURRIÓ EN ESTA OCASIÓN, RECONOCIENDO QUE 

FUE UNA OMISIÓN DE SU PARTE AL NO REMITIRLES LA  INFORMACIÓN DE ESTOS DIEZ 

REPRESENTANTES  DE POLO QUE ACUDEN DE MANERA MENSUAL, A LAS REUNIONES DEL 

CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO RURAL, A ESTOS SE LES APOYA CON UN RECURSO DE LA 

MISMA MAGNITUD Y MONTO QUE LA QUE SE OTORGA A LOS DELEGADOS MUNICIPALES,   Y  QUE 

ASCIENDE A LA CANTIDAD DE 300 PESOS MENSUALES, Y EN ESA CONDICIÓN TAMBIÉN SOLICITA 

QUE SE VALORE  PROPIAMENTE EL PAGO DE  COMPENSACIÓN A ESTAS DIEZ PERSONA, QUE 

REPRESENTAN A  CADA UNA DE LAS COMUNIDADES QUE SE MENCIONAN EN LA RELACIÓN QUE DE 

MANERA ADICIONAL AGREGA A ESTE PUNTO, LA CUAL MENCIONA CADA UNO DE LOS POLOS DE 

LAS COMUNIDADES QUE INTEGRAN. AGREGA QUE DE MANERA MENSUAL TIENE UNA REUNIÓN 

CON EL COMITÉ MUNICIPAL  DE DESARROLLO RURAL, ENCARGADO DE DARLE SEGUIMIENTO A 

LAS OBRAS Y  ACCIONES QUE SE GENERAN EN LAS COMUNIDADES RURALES.  LA PARTIDA PARA 

EL PAGO SE LES TIENE CONSIDERADO EN EL PRESUPUESTO ESTE Y ESTE  AÑO, NO SE LES HA 

CUBIERTO ESTA PARTE PORQUE NO HA SIDO CONSIDERADA  POR LE PLENO DEL H. 

AYUNTAMIENTO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

EXPUESTO Y DISCUTIDO QUE FUE  EL PRESENTE ASUNTO, POR UNANIMIDAD DE DOCE VOTOS DE 
LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO ACUERDA: APRUEBA A LOS CIUDADANOS HILARION 
TAVARES GOMEZ, ANTONIO SALDAÑA SEGURA, J. SANTOS  ROJAS MEDINA, ZEFERINO GOMEZ 
PADILLA, CECILIO FELIPE ALVARADO, NEOFITO FERIA SANTIAGO, ALICIA PADILLA RIOS, FELIPE 
HERRERA AVILA, HORACIO HERNÁNDEZ VÁZQUEZ, RAUL MURILLO PORRAS, COMO 
REPRESENTANTES DEL CONSEJO MUNICIPAL RURAL  DE LOS POLOS DE DESARROLLO ANTES 
MENCIONADOS Y SE VALIDA OTORGAR EL PAGO DE COMPENSACIÓN A LAS PERSONAS ANTES 
MENCIONADAS POR LA CANTIDAD DE $300. 00 (TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). MENSUALES  A 
PARTIR DEL MES DE MAYO DEL 2013.------------------------------------------------------------------------------------------- 
B).- LA DESIGNACIÓN DEL REPRESENTANTE DEL CONSEJO ANTE EL COMITÉ TÉCNICO FIDER, 
QUIEN ES EL QUE VALIDA LAS OBRAS EJECUTADAS.  ---------------------------------------------- 
EN ESTE APARTADO EL REGIDOR, LIC. ROBERTO ROCHA SÁNCHEZ, DIRECTOR DE DESARROLLO 

SOCIAL Y RURAL,  MANIFIESTA QUE EN SESIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO 

RURAL, SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN, LA PROPUESTA DEL CONSEJERO COMISIONADO ANTE EL 

COMITÉ TÉCNICO FIDER, ACORDANDO SEA EL C. NEOFITO FERIA SANTIAGO DEL POLO DE LA 

COMUNIDAD EL MEXIQUITO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------  

EXPUESTO Y DISCUTIDO QUE FÙE  EL PRESENTE ASUNTO, POR UNANIMIDAD DE DOCE VOTOS DE 
LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO ACUERDA: APROBAR LA DESIGNACIÓN DEL C. 
NEOFITO FERIA SANTIAGO, AL CARGO DE CONSEJERO COMISIONADO  ANTE EL COMITÈ TÈCNICO 
FIDER, QUIEN ES EL QUE VALIDA LAS OBRAS EJECUTADAS.---------------------------------------------------------- 
C).- LA PROPUESTA DEL NOMBRAMIENTO DE LOS DELEGADOS Y SUBDELEGADOS DE LAS 
COMUNIDADES BARRIO DE GUADALUPE DEL MEZQUITILLO Y SAN ROQUE DE MONTES, A PARTIR 
DEL INFORME QUE PRESENTA EL DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL Y RURAL DE LAS 
ASAMBLEAS REALIZADAS EN DICHAS COMUNIDADES EN FECHAS 18 Y 19 DE ABRIL DE 2013 
RESPECTIVAMENTE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
EN ESTE APARTADO, EN USO DE LA VOZ EL LIC. ROBERTO ROCHA SÁNCHEZ, DIRECTOR DE 
DESARROLLO SOCIAL Y RURAL, ANTECEDE ACUERDO RECAÍDO EN SESIÓN 897 DE FECHA 15 DE 
ABRIL DE 2013,  DONDE SE  APROBARA  LA PROPUESTA DEL NOMBRAMIENTO  DE LOS DELEGADOS 
Y SUBDELEGADOS DE DIVERSAS COMUNIDADES, QUEDANDO PENDIENTE EL NOMBRAMIENTO DE 
DELEGADO Y SUBDELEGADO DE LAS COMUNIDADES DE BARRIO DE GUADALUPE DEL 
MEZQUITILLO Y SAN ROQUE DE MONTES, HASTA EN TANTO SE LLEVARAN A CABO LAS ASAMBLEAS  
QUE HABRÍAN DE REALIZARSE  HASTA  LAS FECHAS ANTES MENCIONADAS,  LAS CUALES SE 



             

 
 
 

REALIZARON SIN NINGÚN CONTRATIEMPO. ----------------------------------------------------------------------------------
- 
EXPUESTO Y DISCUTIDO QUE FÙE  EL PRESENTE ASUNTO, POR UNANIMIDAD DE DOCE VOTOS DE 
LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO ACUERDA: EN APEGO A LO ESTATUIDO EN LOS  
ARTÍCULOS 76 FRACCION I, INCISO E) Y ARTÍCULOS 141, 142 Y 143, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. APROBAR LA PROPUESTA DEL NOMBRAMIENTO  
DE LOS DELEGADOS Y SUBDELEGADOS DE LAS COMUNIDADES DE BARRIO DE GUADALUPE DEL 
MEZQUITILLO Y  SAN  ROQUE  DE MONTES PERTENECIENTES EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 
DEL RINCON, GTO.  A PARTIR DEL INFORME  QUE PRESENTA EL DIRECTOR DE DESARROLLO 
SOCIAL Y RURAL DE LAS ASAMBLEAS REALIZADAS EN DICHAS  COMUNIDADES EN FECHAS 18 Y 
19 DE ABRIL DE 2013 RESPECTIVAMENTE. QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA:   ------------------ 
 

COMUNIDAD DELEGADO  SUBDELEGADO 
FECHA DE 

ASAMBLEA 

BARRIO DE GUADALUPE 
DEL MEZQUITILLO 

C. ISMAEL VENEGAS 
GUERRERO 

 GUADALUPE OCHOA 
PERAL 

18 DE ABRIL 
DE 2013 

SAN ROQUE DE MONTES 
 C. JOSÈ REFUGIO 
GUERRERO PORRAS. 

J. ANTONIO TAVARES 
GÒMEZ.  

19 DE ABRIL 
DE 2013 

 
EN RELACIÓN AL NOVENO PUNTO DE LA ORDEN Y APROBADA QUE FUE POR UNANIMIDAD DE DOCE 

VOTOS, DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO, LA INTERVENCIÓN ANTE EL PLENO DEL H. 

AYUNTAMIENTO DEL ARQ. ARQ. JOSE ANTONIO NAVARRO MÁRQUEZ, DIRECTOR DE DESARROLLO 

URBANO, ECOLOGÍA Y TRANSPORTE,  MANIFIESTA QUE EN FECHA 13 DE OCTUBRE 2011, FUE 

FIRMADO UN ACUERDO DE COLABORACIÓN 2011-2014 POR LA COMUNIDAD URBANA DE BURDEOS 

(FRANCIA) ESTADO DE GUANAJUATO Y ZONA METROPOLITANA DE LEON, COMO PARTE DE LOS 

TRABAJOS DE CONOCIMIENTO Y DEFINICIÓN DE ACCIONES QUE SE PUEDEN PROPONER PARA 

MEJORAR RESULTADOS DE TRABAJO EN LA ZONA METROPOLITANA .---------------------------------------- 

Y EL TEMA GENERAL PRINCIPAL ABORDADO FUE,  LA INTEGRACIÓN METROPOLITANA COMO 

FACTOR DE DESARROLLO DEL TERRITORIO. COSNISTENTE EN ACCIONES QUE CORRESPONDEN A 

PROYECTOS ESPECÍFICOS EN MATERIA DE MOVILIDAD,  TRANSPORTE, PLANIFICACIÓN URBANA, 

AGUA, MANEJO DE RESIDUOS, MEJORA DE LA CALIDAD DEL AIRE, NATURALEZA Y MEDIO-

AMBIENTE, ASUNTOS DE CULTURA Y PATRIMONIO Y GOBERNABILIDAD Y ESTRUCTURA DE LA 

ZONA METROPOLITANA. Y  A CONTINUACIÓN PROCEDE A REALIZAR PRESENTACIÓN Y EXPOSICIÓN 

DE BUENAS PRÁCTICAS DE LA COMUNIDAD URBANA DE BURDEOS APLICABLES AL MUNICIPIO DE 

SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, Y SU ZONA METROPOLITANA. MEDIANTE UNA SERIE DE ELEMENTOS 

Y DIVERSAS TEMÁTICAS QUE SE REALIZARON EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: -----------------------------

GOBERNANZA.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

LA COMUNIDAD URBANA DE BURDEOS ESTÁ CONFORMADA POR 27 COMUNIDADES QUE 

EQUIVALEN A NUESTROS MUNICIPIOS.  Y TIENE TRES GRANDES OBJETIVOS:--------------------------------- 

• REALIZAR LOS GRANDES EQUIPAMIENTOS DE LA COMUNIDAD.------------------------------------------  
• MODERNIZAR LOS SERVICIOS URBANOS.-------------------------------------------------------------------------  
• DESARROLLAR LAS ECONOMÍAS LOCALES.----------------------------------------------------------------------  

POR LO QUE RESULTA UN EJEMPLO A SEGUIR EN SU MODELO DE COORDINACIÓN YA QUE 

NUESTRA  ZONA METROPOLITANA DE LEÓN SOLO ESTÁ CONFORMADA POR LOS SIGUIENTES 

CUATRO MUNICIPIOS: LEÓN, SILAO, SAN FRANCISCO DEL RINCÓN Y PURÍSIMA DEL RINCÓN. --------- 

MOVILIDAD.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LA COMUNIDAD URBANA DE BURDEOS HA DESARROLLADO UNA INFRAESTRUCTURA QUE 
INVOLUCRA TODOS LOS MODOS Y FORMAS DE LA MOVILIDAD, PRIVILEGIANDO LA MOVILIDAD NO 
MOTORIZADA:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

• CORREDORES PEATONALES.-----------------------------------------------------------------------------------------  
• CICLOVIAS .-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
• TRANSPORTE PÚBLICO MASIVO .------------------------------------------------------------------------------------ 
• TREN.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
• TRANVÍA .-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

• AUTOBUSES ARTICULADOS .----------------------------------------------------------------------------- 
Y RESPETANDO ESPACIOS PARA EL VEHÍCULO PARTICULAR; ESTO ES QUE LAS CALLES SON PARA 
TODOS. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A NIVEL PEATONAL SE CUENTA CON UNA SERIE ARTICULADA DE ESPACIOS ABIERTOS QUE 
PERMITEN A SUS HABITANTES EL CAMINAR DE UNA MANERA CONFORTABLE Y SEGURA; ADEMÁS 



             

 
 
 

DE QUE PUEDES ENCONTRAR MOBILIARIO URBANO DE TODO TIPO: PARADEROS DE AUTOBUSES, 
CASETAS TELEFÓNICAS CERRADAS, BASUREROS, PUESTOS DE INFORMACIÓN Y VENTA DE 
REVISTAS Y PERIÓDICOS, BAÑOS PÚBLICOS GRATUITOS Y UNA ADECUADA SEÑALIZACIÓN 
VERTICAL Y HORIZONTAL PARA EL RESPETO PRIMERAMENTE DEL PEATÓN.--------------------------------- 
ADEMÁS DE GRANDES ZONAS DE ESTACIONAMIENTO DE BICICLETAS Y PARADEROS PARA LA 
UTILIZACIÓN DE BICICLETAS PROPIEDAD DE LA COMUNIDAD A TRAVÉS DE UN BONO QUE TE 
PERMITE LA UTILIZACIÓN DE LAS MISMAS CON UN PAGO MÍNIMO O NULO SI LA OCUPAS MENOS DE 
30 MINUTOS. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EN RELACIÓN AL TRANSPORTE ESTE SE ENCUENTRA ARTICULADO POR LA RED DEL TRANVÍA, YA 
QUE EN CADA ESTACIÓN SE UBICAN OTROS SISTEMAS DE MOVILIDAD, YA SEAN AUTOBUSES O 
BICICLETAS; TODO EL SISTEMA ES OPERADO POR LA COMUNIDAD URBANA DE BURDEOS.------------- 
NATURALEZA Y MEDIO AMBIENTE.----------------------------------------------------------------------------------------------
SE ESTÁ TRABAJANDO EN GENERAR ZONAS DE FRESCURA, ESTO ES QUE APOYEN LOS 
MICROCLIMAS EN ZONAS DE MAYOR TEMPERATURA AMBIENTAL DENTRO DE LA COMUNIDAD, PARA 
ELLOS UNA TEMPERATURA ALTA ES CUANDO PASA DE LOS 25°C; POR LO QUE HAN GENERADO UN 
PLAN QUE ACTUALMENTE ENGLOBA LA REALIZACIÓN DE 25 ACCIONES DE PARQUES O ZONAS QUE 
MITIGUEN LAS CONDICIONES AMBIENTALES, HA DEMÁS DE TRABAJAR EN ZONAS PUNTUALES QUE 
DETECTEN LOS PUNTOS DE MAYOR TEMPERATURA LOCAL; ESTE TRABAJO SE REALIZARA A LA PAR 
TANTO EN NUESTRA ZONA METROPOLITANA COMO EN BURDEOS. OTRA ACCIÓN FÁCILMENTE 
ADAPTABLE ES LA REALIZACIÓN DE HUERTOS COMPARTIDOS, TRABAJO EN PEQUEÑA ESCALA DE 
CULTIVO DE HORTALIZAS PRINCIPALMENTE QUE PERMITE A LA POBLACIÓN EL CONTAR CON UN 
ESPACIO DE SIEMBRA; POR LO QUE ESTO ES FÁCILMENTE REPLICABLE EN NUESTRAS 
LOCALIDADES, YA QUE TERRITORIALMENTE ESTAMOS UBICADOS EN EL BAJÍO CON ALTO 
POTENCIAL AGRÍCOLA, Y QUE HISTÓRICAMENTE SE HA CONTADO CON ESTA ACTIVIDAD (SIEMBRA 
DE LECHUGA Y DE ZANAHORIA). --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SERVICIOS PÚBLICOS.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
MANEJO ADECUADO DE LA ILUMINACIÓN, YA QUE SUS ESPACIOS CUENTAN CON ILUMINACIÓN 
PARA PEATONES Y CICLISTAS, PARA LOS VEHÍCULOS DE MOTOR, PARA LOS GRANDES ESPACIOS 
ABIERTOS E ILUMINACIÓN ESCÉNICA PARA SUS EDIFICIOS DE VALOR PATRIMONIAL (QUE NO SON 
POCOS). EL MANEJO DEL AGUA ES ADECUADO, SIN EMBARGO EN ESTE PUNTO EL ASPECTO 
ADMINISTRATIVO CON NUESTROS ORGANISMOS OPERADORES NO ESTA TAN LEJANO, AQUÍ LA 
PARTE FUNDAMENTAL ES LA CULTURA DEL RESPETO Y CUIDADO DEL AGUA QUE REFLEJAN YA QUE 
SUS POLÍTICAS PUBLICAS VAN ENCAMINADAS A REDUCIR EL GASTO DIARIO POR PERSONAS. ------- 
EL MANEJO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS INICIA CON LA CULTURA DE LA POBLACIÓN EN SEPARAR 
DESDE SU HOGAR LOS RESIDUOS ORGÁNICOS  E INORGÁNICOS, YA QUE PERMITE UNA 
RECOLECCIÓN DE CADA UNO DE ELLOS DE MANERA SEPARADA Y SU MANEJO EN CENTROS DE 
ACOPIO, PERMITE EL APROVECHAMIENTO COMERCIAL DE CASI TODOS LOS RESIDUOS PARA LO 
CUAL CUENTAN CON UNA PLANTA DE SEPARACIÓN DE LOS DISTINTOS MATERIALES 
RECOLECTADOS. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
VIVIENDA.SE HA BUSCADO EL DESARROLLO DE VIVIENDA PARA TODOS, PRINCIPALMENTE LOS DE 
MENOR SALARIO, PERO AQUÍ EL ESQUEMA NO ES EL OBTENER O COMPRAR UNA VIVIENDA, SINO 
EL CONTAR CON UN LUGAR EN DONDE VIVIR, POR LO QUE EL DESARROLLO DE LA VIVIENDA 
SOCIAL ES PARA RENTAR LAS VIVIENDAS A LA POBLACIÓN, MISMAS QUE CUENTAN CON TODOS 
LOS SERVICIOS BÁSICOS Y SE UBICAN EN UN ENTORNO QUE PERMITE EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LOS HABITANTES.ADEMÁS CUENTAN CON EQUIPAMIENTOS URBANOS QUE GENERAN UN 
DESARROLLO DE HABILIDADES DE CONVIVENCIA SOCIAL Y DE POTENCIALIZAR HABILIDADES 
CULTURALES Y ARTÍSTICAS DE SU POBLACIÓN. Y CONCLUYE MANIFESTANDO QUE EN 
SEGUIMIENTO A LA ENCUENTRO QUE SE REALIZO A LA CIUDAD DE BURDEOS EL PASADO MES DE 
ABRIL, EN EL MARCO DEL ACUERDO DE COOPERACIÓN TÉCNICA ENTRE EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO Y LA COMUNIDAD URBANA DE BURDEOS, SE LES HA CONVOCADO A 
UNA REUNIÓN DE RETROALIMENTACIÓN EL DÍA LUNES 13 DE MAYO A LAS 17:30, EN LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SILAO UBICADA EN LA CALLE MELCHOR OCAMPO # 1 ZONA CENTRO, 
SILAO, GTO. CUYA REUNIÓN TUVO  COMO OBJETIVO RECAPITULAR LOS TRABAJOS QUE SE 
LLEVARON A CABO EN EL VIAJE A LA CIUDAD DE BURDEOS ASÍ MISMO SE DEFINIO LA ESTRATEGIA 
A SEGUIR EN LOS PRÓXIMOS MESES PARA DESARROLLAR LOS PROYECTOS RELACIONADOS CON 
EL ACUERDO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
CONCLUIDA QUE FUE LA PRESENTACIÓN  Y EXPOSICIÓN QUE REALIZÓ  EL ARQ. JOSE ANTONIO 
NAVARRO MÁRQUEZ,  LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO ACUERDA:  TENER POR  
PRESENTADA LA EXPOSICIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS DE LA COMUNIDAD URBANA DE BURDEOS 
APLICABLES AL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, Y SU ZONA METROPOLITANA.---------- 
CON RESPECTO AL DECIMO PUNTO DE LA ORDEN DEL DIA, RELATIVO A LOS ASUNTOS 
GENERALES. SE ENLISTAN LOS SIGUIENTES:----------------------------------------------------------------------------- 



             

 
 
 

A).- EN USO DE LA VOZ  EL DOCTOR LEON FELIPE FRAUSTO CHAGOLLA, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO, MANIFIESTA QUE SU INTERVENCIÓN ES PARA SOMETER A CONSIDERACIÓN Y EN 
SU CASO APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO, LA MODIFICACIÓN  AL 
DÉCIMO PRIMER PUNTO CONTENIDO EN EL  ACTA DE SESIÓN ORDINARIA QUE POR NUMERO 
CORRESPONDE A LA 897 DERIVADA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN FECHA 15 DE ABRIL 
DE 2013.  PARA EL SOLO EFECTO DE ASENTAR EL NOMBRE CORRECTO DE LA COORDINACIÓN QUE 
REPRESENTARA COMO TITULAR LA LIC. ELSA MA. DE JESUS GAMIÑO SÁNCHEZ,  EL CUAL QUEDÓ 
ASENTADO DE MANERA INCORRECTA COMO COORDINACIÓN MUNICIPAL DE LA MUJER, DEBIENDO 
SER LO CORRECTO: “COORDINACIÓN MUNICIPAL DE ATENCIÓN A LA MUJER”.----------------------------
QUE SOMETIDO A CONSIDERACIÓN Y VOTO DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO, POR 
UNANIMIDAD DE DOCE VOTOS, ACUERDA: APROBAR LA MODIFICACIÓN  AL DECIMO PRIMER 
PUNTO CONTENIDO EN EL  ACTA DE SESION ORDINARIA QUE POR NUMERO CORRESPONDE A LA 
897 DERIVADA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA EN FECHA 15 DE ABRIL DE 2013. PARA EL 
SOLO EFECTO DE ASENTAR QUE EL NOMBRE CORRECTO DE LA COORDINACION QUE 
REPRESENTARA COMO TITULAR LA LIC. ELSA MA. DE JESÙS GAMIÑO SANCHEZ,  ES:  
“COORDINACIÓN MUNICIPAL DE ATENCION A LA MUJER”.-------------------------------------------------------------
B). EN USO DE LA VOZ EL  DOCTOR LEON FELIPE FRAUSTO CHAGOLLA, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO.  MANIFIESTA QUE REQUIRIÓ AL DIRECTOR JURÍDICO MUNICIPAL, LIC. OSCAR 
OLIVA RIVERA. MEDIANTE FICHAS  INFORMATIVAS  QUE  CONTUVIERAN  LA INFORMACIÓN DE LA 
SITUACIÒN JURÍDICA QUE PREVALECIÓ EN DOS PROCEDIMIENTOS  DE DEMANDAS LABORALES EN 
CONTRA DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO. EL PRIMERO NO. 
2583/2012/E1/CB/IND.  POR PARTE DE LA  LIC. ALMA LETICIA OCHOA CASANOVA  Y EL SEGUNDO 
NO. 609/2012/TCA/CB/IND. POR  PARTE DE  JULIA MARIA  MARUN BRIZUELA. MISMA QUE HACE 
LLEGAR POR LO  A CONTINUACIÓN  PROCEDE  A DAR LECTURA A LAS MISMAS.------------------------------ 
EN ESTE MOMENTO LA  REGIDORA LIC. LORENA VILLAOBOS OLIVARES, INTERRUMPE LA 
LECTURA  QUE HACE EL DR. LEON FELIPE FRAUSTO CHAGOLLA, PARA MANIFESTAR  QUE POR SU 
PARTE Y DE LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DE ESTE H. AYUNTAMIENTO, SE LE HIZO SABER 
QUE DICHA INFORMACIÓN SE LES IBA HACER LLEGAR FÍSICAMENTE, MAS NO QUE SE IBA A 
DISCUTIR. AL RESPECTO DR. LEON FELIPE FRAUSTO CHAGOLLA, MANIFIESTA QUE DE SU PARTE 
ASÍ PROCEDERÁ, OBVIANDO EL PRESENTE PUNTO, INFORMACIÓN QUE LES HARÁ LLEGAR 
FÍSICAMENTE.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

C).-  EN ESTE APARTADO, EN USO DE LA VOZ EL DOCTOR LEON FELIPE FRAUSTO CHAGOLLA, 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO,  DA CUENTA CON DOS ESCRITOS: EL PRIMERO DE FECHA 07 
DE MAYO DE 2013. SIGNADO POR LOS CIUDADANOS ALFREDO APOLINAR RODRÍGUEZ Y AMADOR 
RODRÍGUEZ, EN REPRESENTACIÓN DE LOS  HABITANTES DE LA COMUNIDAD DE EL CENTRO DEL 
MEZQUITILLO, MEDIANTE EL QUE ADJUNTAN OFICIO DE INCONFORMIDAD DEL EJERCICIO DEL 
DELEGADO RECIENTEMENTE APROBADO EN FAVOR DE LA C. TOMASA LIRA, Y SOLICITUD DE 
CAMBIO DEL MISMO, A FAVOR DE ALFREDO APOLINAR RODRÍGUEZ; ---------------------------------------------- 
EL SEGUNDO ESCRITO: DE FECHA 14 DE MAYO DE 2013, SIGNADO POR HABITANTES DE LA 
COMUNIDAD DE “SAN ROQUE”, AL CUAL ADJUNTAN HOJAS QUE CONTIENE  FIRMAS DE LOS 
HABITANTES DE DICHA COMUNIDAD. MEDIANTE EL QUE MANIFIESTAN SU INCONFORMIDAD  AL  
NOMBRAMIENTO DE LA DELEGACIÓN ACTUAL, REPRESENTADA POR EL C. BERNARDO LOPEZ 
TORRES. EN USO DE LA  VOZ EL DOCTOR LEON FELIPE FRAUSTO CHAGOLLA, SECRETARIO DEL 
H. AYUNTAMIENTO, MANIFIESTA QUE  ESTANDO  EN PUERTA ESTOS DOS  CONCLIFICTOS 
SOCIALES, DE LAS COMUNIDADES DE “SAN ROQUE” Y “CENTRO DEL MEZQUITILLO”, EN AMBOS 
CASOS, SE HIZO DEBIDAMENTE EL PROCEDIMIENTO DE REALIZAR LAS  ASAMBLEAS RESPECTIVAS, 
EN LA QUE SE DESIGNÓ  A LOS DELEGADOS,  ESTANDO EN DESACUERDO VARIOS  DE SUS 
HABITANTES, EN CUANTO A LA  DESIGNACIÓN DE LOS DELEGADOS PROPUESTOS, PARA LO CUAL 
PROPONE ESTE ASUNTO SEA ANALIZADA POR LA COMISIÓN QUE CORRESPONDA Ò EN SU CASO, 
QUE EN ESTE MISMO  MOMENTO SE HAGA UN DEBATE PARA SUGERIR ALGUNA  SOLUCIÓN. AL 
RESPECTO POR PARTE DEL H. AYUNTAMIENTO.------------------------------------------------------------------------  
EN USO DE LA VOZ EL C.P. JAVIER CASILLAS SALDAÑA, PRESIDENTE MUNICIPAL, HACE LA 
PROPUESTA DE QUE SE INSTRUYA AL TITULAR  DE DESARROLLO SOCIAL Y RURAL, PARA QUE DE  
INICIO A UN ANÁLISIS MINUCIOSO DE ESTE ASUNTO,  PARA LO CUAL SE LE HARÁ LLEGAR POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, COPIA SIMPLE DEL ESCRITO QUE 
CONTIENE POR ESCRITO  LAS QUEJA Y FIRMAS ADJUNTAS DE AMBAS COMUNIDADES, PARA QUE 
EN LO POSTERIOR MEDIANTE OFICIO DIRIGIDO AL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, HAGA LEGAR  
UNA PROPUESTA AL PLENO, PARA EFECTO DE QUE  EL H. AYUNTAMIENTO PUEDA TOMAR UNA 
DETERMINACIÓN AL RESPECTO, A FIN DE EVITAR  ALGUN  CONFLICTO  MAYOR EN  AMBAS  
COMUNIDADES. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
EN USO DE LA VOZ LA  REGIDORA L.C.C. MARTHA BEATRIZ ALGUNA MORALES,  PROPONE QUE A   
LA ANTERIOR PROPUESTA, SE INCLUYA A LA COMUNIDAD DE EL BARRIO DE GUADALUPE, EN 



             

 
 
 

CONSIDERACIÓN QUE HAN ACUDIDO ANTE ELLA VARIAS PERSONAS DE DICHA COMUNIDAD, 
ESPECIALMENTE  A LOS INTEGRANTES DE LA FRACCIÓN QUE REPRESENTA, PARA MANIFESTARLES 
SU INCONFORMIDAD EN EL MISMO SENTIDO QUE LAS DOS COMUNIDADES ANTERIORES, AL 
RESPECTO EL DOCTOR LEON FELIPE FRAUSTO CHAGOLLA, SUGIERE A LA REGIDORA,  QUE POR 
CONDUCTO DE LOS HABITANTES DE LA COMUNIDAD QUE ESTEN INCONFORMES CON LA 
DESIGNACIÓN DE SU DELEGADO LO HAGAN MANIFIESTO POR ESCRITO Y LO DIRIJAN PARA 
CONOCIMIENTO DE LOS INTEGRANTES DEL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, PARA EFECTO DE 
PODER PROCEDER AL RESPECTO. -----------------------------------------------------------------------------------------------  
EXPUESTO Y DISCUTIDO QUE FUE EL PRESENTE ASUNTO,  Y SOMETIDO A CONSIDERACION Y 
VOTO DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO, POR UNANIMIDAD DE DOCE VOTOS 
ACUERDA:  SE INSTRUYA AL TITULAR  DE DESARROLLO SOCIAL Y RURAL, PARA QUE DE  INICIO A 
UN ANÁLISIS MINUCIOSO DEL CONFLICTO GENERADO EN LAS COMUNIDADES: “SAN ROQUE” Y  
“CENTRO DEL MEZQUITILLO” , PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO. PARA QUE EN LO POSTERIOR 
MEDIANTE OFICIO DIRIGIDO AL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, HAGA LLEGAR  UNA PROPUESTA 
AL PLENO, PARA EFECTO DE EL H. AYUNTAMIENTO PUEDA TOMAR UNA DETERMINACIÓN AL 
RESPECTO, A FIN DE EVITAR  ALGÚN  CONFLICTO  MAYOR EN  AMBAS  COMUNIDADES. ---------------
D).- EN ESTE APARTADO, LA REGIDORA L.R.I. MA. DEL SOCORRO GAMIÑO, MANIFIESTA QUE POR  
PARTE DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, LE HIZO LLEGAR UN LISTADO QUE CONTIENE LOS 
NOMBRES DE LAS PERSONAS QUE TIENEN ACCESO AL ESTACIONAMIENTO OFICIAL, UBICADO EN 
LA CALLE TOMAS PADILLA, Y MANIFIESTA SU DESACUERDO POR QUE SU NOMBRE NO ESTA 
INCLUIDO EN LA ELLA,  AL CONTRARIO  DE ALGUNOS  OTROS NOMBRES QUE SI APARECEN POR 
DECIR ALGUNOS: GLORIA CARMONA, ADSCRITA A LA TESORERÍA Y MARISOL MÁRQUEZ VALADEZ, 
ADSCRITA  A LA  DIRECCIÓN JURÍDICA,  CONSIDERA QUE ALGUNAS PERSONAS INCLUIDA ELLA,   
VIVEN MUY LEJOS Y CASI NUNCA ENCUENTRAN LUGAR PARA ESTACIONARSE  EN LA CALLE, 
TENIENDO QUE PAGAR ESTACIONAMIENTO EN ALGUNOS CASOS. EN ESTE MISMOS APARTADO LA 
REGIDORA LORENA VILLALOBOS OLIVARES,  ACLARA QUE LA LISTA EN COMENTO SE  REFIERE  AL 
ESTADO ACTUAL DEL ESTACIONAMIENTO, ES DECIR, ESTA INCLUYE LOS NOMBRES DE QUIENES  
ACTUALMENTE HACEN USO DEL MISMO. -------------------------------------------------------------------------------------- 
 RESPECTO AL DÉCIMO PRIMER PUNTO  Y  DESAHOGADA QUE FUE EN SU TOTALIDAD LA  
PRESENTE ORDEN  DEL DÍA DE LA SESIÓN  ORDINARIA QUE SIN MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, SE 
CONCLUYE A  LAS 20:10 VEINTE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DÍA DE SU INICIO, DÁNDOSE POR 
CONCLUIDA LA SESIÓN FIRMANDO AL CALCE QUIENES EN ELLA INTERVINIERON. CONSTE. DOY FE.- 
 LA PRESENTE ACTA SE FIRMA EN   30  FOLIOS.-------------------------------------------------------------------------- 
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